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l. lntroducción.

La vivienda puede ser concebida como el espacio que habitan las personas g las

familias, Ua sea en el campo o en la ciudad; construida de distintas dimensiones,

formas g materiales; ubicada lejos o cerca del centro de trabajo, de los

equipamientos de salud, educación g recreación; edificada a partir de esfuerzos

propios o a través de algún crédito; utilizada para habitar o como un patrimon¡o que

permite generar ingresos.

Sin embargo, la vivienda es mucho más que un simple espacio edificado: tiene

múltiples siqnificados g enfoques. Conlleva la intervención de muchos actores,

entre ellos, instituc¡ones públicas del gobierno federal, estatal g municipal;

inversionistas, desarrolladores, constructores, proveedores de materiales,

asociaciones, entidades financieras, traba.jadores; incluso las mismas personas que

habitarán la vivienda, quienes poco a poco construuen, a veces como parte de un

esfuerzo colectivo con su comunidad.

En algunos casos también se involucran especialistas, tales como ingenieros g

arquitectos, entre otros; todos ellos, en conjunto, le dan un sentido eminentemente

social al proceso de desarrollar vivienda.

4

Construcción de cincuenta g tres acciones de vivienda en los municipios de

Hunucmá g Umán, Estado de Yucatán.

Al mismo tiempo, la producción de vivienda genera inversión, empleo, U posibilita

el desarrollo; basta con hacer notar que la magor parte de la superficie en las

ciudades, que son polos productivos para sus regiones, es ocupada por usos

habitacionales. La vivienda es un tejido que brinda soporte a la economía.
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4e párrafo

séptimo, confiere a toda familia el derecho de disfrutar de una vivienda digna U

decorosa. El Conselo Nacional de Evaluación de la Política Social, en sus

lineamientos g criterios generales para la definición, identificación g medición de la

pobreza, estableció las caracterÍsticas de una vivienda en la actualidad: materiales

durables en las paredes U techos, recubrimiento en los pisos, espacios adecuados

g suficientes de acuerdo con el número de personas que habitan en la vivienda, así

como la disponibilidad de los servicios básicos: agua, drenaje q energía eléctrica g

gas para cocinar los alimentos o, en su caso, leña g/o carbón con chimenea.

Cuando una vivienda no cuenta con los espacios suficientes, las personas que la

habitan sufren de hacinamiento. El hacinamiento es la sobreocupación de una

vivienda; se considera que este problema se presenta cuando la relación entre el

número de personas q cuartos habitables en la vivienda excede 2.5 personas por

cuarto. Esta situación se presenta principalmente en aquellas viviendas que

cuentan únicamente con un cuarto, el cual se usa como sala, comedor, cocina, así

como de igual forma lo usan como recámara para descansar g dormir.

De acuerdo con diversos estud¡os, existe una relación de causa efecto entre el

hacinamiento g el retraso de los niños en la escuela, también es un factor que puede

incrementar el maltrato infantil g generar estrés, tensión, rompimiento familiar,

ansiedad, depresión. la falta de privacidad (principalmente para los adolescentes g

las parejas) g patrones de sueño irregulares, por lo que afecta la salud mental de los

habitantes de las viviendas.

De acuerdo con una progección realizada con datos del INEGI en el año 2022, en

los municipios de Hunucmá g Umán había 11189ó habitantes. El promedio de

ocupación de las viviendas en las localidades mencionadas, de acuerdo con la

Encuesta lntercensal 2O20, es de 3.74 habitantes por vivienda. por lo que se estima

un total de 29,919 viviendas.

5
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En los estimadores de las viviendas particulares habitadas g su distribución

porcentual según número de cuartos por municipio de la Encuesta lntercensal

202O, del total de viviendas particulares en los municipios en promedio, el l1.50olo

cuenta con un cuarto, el 28.44olo tiene 2 cuartos, el ó0.03o/o tiene más de 3 cuartos

g el 0.03olo sin especificar; por lo tanto, se estima que en la localidad hag 3,44I

viviendas con un solo cuarto, 8,509 con dos cuartos, 17,960 con más de tres

cuartos U 9 vivienda sin especificar.

No se considera que haga oferta disponible en la situación actual, por lo que la

oferta es igual a cero. En cuanto a la demanda, se consideran los hogares que

presentan condiciones de hacinamiento en la vivienda, dado que se estima que hag

3,44I viviendas con un solo Euarto, U que el promedio de habitantes por vivienda

es de 3.74; g suponiendo que hag una familia por vivienda, en los municipios de

Hunucmá g Umán hag una demanda de 3,44I hogares. Dado que la oferta es cero.

se puede inferir que hag un déficit de 3,44I viviendas con hacinamiento.

En México g particularmente en el estado de Yucatán, el uso del fogón abierto de

tres piedras U de leña combustible como fuente de energÍa, es un recurso de gran

importancia a nivel rural por su cantidad de usuarios, el sustento histórico-cu ltural

g su significado dentro del complejo de tecnologÍas tradicionales. La importancia de

la leña radica en que puede colectarse de forma directa, su transporte depende

fundamentalmente de energía humana o animal, puede ser almacenada por largo

tiempo U se encuentra disponible en el entorno inmediate, por consiguiente, se

precio con respecto al de otro tipo de combustible es menor. característica que lo

hace accesible para las personas de escasos recursos.

Sin embargo, el humo derivado de la combustión de la leña o el carbón se da de

manera incompleta e incontrolada por lo que geneÍa una gran cantidad de

partículas U gases contaminantes.

6
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La quema de biomasa en fogones abiertos genera (Cooper, I9B2):

A) Diecisiete sustancias consideradas "contaminantes prioritarios" por la

agencia de protección ambiental de los Estados Unidos (Epa, por sus siglas

en inglés), para las cuales ex¡ste evidencia de toxicidad;

B) Más de catorce compuestos carcinógenos;

C) Seis tóxicos para los c¡l¡os U agentes muco-coagulantes, g

D) Cuatro precursores del cáncer.

De igual forma, el uso diario U constante de leña o carbón como combustible g de

fogones abiertos dentro de las viviendas, deja una cubierta de hollín en las paredes,

techos U otras estructuras de la vivienda. oscurece ollas, g expone continua g

recurrentemente a los integrantes de la familia a efectos negat¡vos. El impacto del

humo se manifiesta a largo plazo en enfermedades oculares o de las vÍas

respiratorias, como son cataratas o carnosidades de los ojos, tos g ardor de la

garganta mug seguido. En el interior de las viviendas, pafticularmente en las

cocinas, ocurre la magor exposición a estos contam¡nantes. siendo las muleres g

los niños las poblaciones mauormente expuestas por pasar la magor parte del

tiempo en la cocina.

Según los resultados de la medición de la pobreza en México 2018, a nivel nacional

g por entidades federativas, publicadas por el Consejo Nacional de Evaluación de la

Política Social (CONEVAL), muestran que, de la población total con carencia por

acceso a los servicios básicos en la viven en Yucatán, la población en viviendas sin

chimenea que usan leña o carbón para cocinar representa la magor proporción con

e!93"/o.
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De acuerdo con una progección realizada con datos del lNEGl, en el año 2022 hag

75.ó34 habitantes en el municipio de Umán del estado de Yucatán. El promedio de

ocupación de las viviendas en dicho municipio de acuerdo con el Censo de
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Población q Vivienda 2020, es de 3.57 habitantes por vivienda, por lo que se estima

un total de 21,18ó viviendas en el municipio.

En los estimadores de las viviendas particulares habitadas en las que sus ocupantes

utilizaban leña o carbón para cocinar, fue de 25.47o/o g su distribución porcentual

según la disponibilidad de estufa o fogón con chimenea del Censo de Población g

Vivienda 2O2O2, se estima un total de 5.39ó viviendas particulares habitadas

donde sus ocupantes utilizan leña o carbón para cocinar, de los cuales, el 89.01%

no dispone de chimenea; por lo tanto, se estima que hag 4,803 viviendas sin estufa

o chimenea que usan leña o carbón para cocinar.

Por otra parte, la falta de drena.je sanitario es impedimento para que las familias de

la localidad cuenten con un san¡tario hiqiénico, por lo que las familias que habitan

en viviendas que no cuentan con este servicio se ven en la necesidad de recurrir a

realizar prácticas como el fecalismo al aire libre.

La defecación al aire libre está profundamente arraigada en la pobreza, también

está asociada a la cultura g costumbres. El fecalismo al aire libre se ha convertido

en grave problema ambiental con fuertes repercusiones en la salud de personas,

Ua que, con el paso del tiempo g el contacto con el sol U la lluvia, se desintegra e

incorpora al aire que se respira, donde se convierte en factor de riesgo para

numerosas enfermedades como con¡unt¡vitis, salmonelosis, parasitosis, hepatitis,

fiebre tifoidea, infecciones en la piel g padecimientos gastrointestinales.

En los estimadores de las viviendas particulares habitadas g su distribución

porcentual según disponibilidad de drena¡e g lugar de desalojo por municipio del

censo de población g vivienda 2022 del total de viviendas part¡culares habitadas,

el3.42o/o no cuenta con servicio de drena.je; por lo tanto. se estlma que en estos

municipios hag I,023 viviendas sin este servicio básico.

I
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Dadas las premisas antes expuestas, el gobierno del Estado de Yucatán, en

cumplimiento de su deber de garantizar el derecho de los habitantes del estado a

tener una vivienda adecuada U sustentable que favorezca el desarrollo pleno de las

familias, decidió la elecución de la obra "Construcción de 53 acciones de vivienda

en los municipios de Hunucmá (I3) U Umán (40). Estado de Yucatán".

El progecto, cugo objetivo principal es brindar el derecho humano a la vivienda

adecuada, se considera como lnfraestructura Social. dado que es una obra pública

que requiere de los recursos económicos aportados por el Fondo de lnfraestructura

Social para las Entidades (FISE) para el elercicio fiscal 2022 para su puesta en

marcha.

La elaboración del presente libro blanco se enmarca en el compromiso g obligación

de la administración estatal 2018-2024 con la rendición de cuentas en forma

transparente q oportuna. a fin de favorecer los mecanismos de seguimiento g

evaluación del desempeño de la admlnistración pública g propiciar una mejor

comunicación con la ciudadanía. Por ello, es necesario dejar constancia de las

acciones g resultados de programas, prouectos o asuntos relevantes g

trascendentes de la Administración Pública por medio del presente documento.

ll. Presentación.

El Libro Blanco de la obra de construcción de 53 acciones de vivienda en los

municipios de Hunucmá g Umán en el Estado de Yucatán, la cual incluge la

edificación de IB sanitarios con biodigestor, la de 3l cuartos dormitorio, 1ó cocinas

con estufa ecológica g la de 3 sanitarios inclusivos con biodigestor en los municipios

antes menc¡onados, en el ejercicio fiscal 2022, contiene los elementos

fundamentales que dan testimonio de la ejecución de esta obra del lnstituto de

Vivienda del Estado de Yucatán (IVEY) realizada por la empresa Constructora Rival,

9
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S.A de C.V. durante el periodo que comprende del 3O de mago de 2022 al 17 de

septiembre de2022.

a) Nombre g objetivo de la obra.

Construcción de 53 acciones de vivienda en los municipios de Hunucmá (13)

g Umán (40), Estado de Yucatán.

Objetivos.

El Programa de subsidios o agudas denominado Casa Digna, para cada una

de sus modalidades, tiene como objetivos, los sigu¡entes:

Modalidad cuado dormitorio: contribuir a que las familias de escasos

recursos con carencias en sus viviendas mejoren sus condiciones

habitacionales, mediante la construcc¡ón, la ampliación o el mejoramiento

de cuartosr.

Modalidad sanitario ecológico con biodigestor: contribuir a que las

personas con carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda

disminugan su rezago, mediante la construcción de sanitarios ecológicos.

Modalidad cocina con estufa ecológica: contribu¡r a que las personas

con carencia por acceso a servicios básicos en sus viviendas disminugan

I Decreto 119/2019 por el que se emiten las Reglas de operación del Programa de subsidios o agudas

denominado Casa Digna, modalidad cuafto dormitorio g p¡so firme

(https://iveU.gucatan.gob.mx,/descargas/Reglas-de-operacion-Casa-D¡gna-Cuarto-dormitorio-

g_piso_firme.pdf).

10

<»



Yucatán
Juntostran5formeños

su rezago mediante la construcción U otorgamientos de cocinas

ecológicas con estufa g chimenea instalada en sus viviendas.2

b) Beneficiarios.

Adicionalmente:

Para el Programa Casa Digna, modalidad cuarto dormitorlo,

deberán presentar carencia por calidad g espacios de la vivienda.

específicamente, en cuanto a la razón de personas por cuarto U al

material de los pisos de la vivienda.

Para el Programa Casa Digna, modalidad san¡tarios ecológicos g

cocinas, deberán presentar carencia por acceso a los servicios

básicos en la vivienda o cocinar con leña o carbón sin chimenea.

Con esta obra se benefició a sesenta g ocho familias de los municipios de

Hunucmá g Umán.

2 Decreto l2O/¿Ol9 por el que se em¡ten las Reglas de operación del Programa de subs¡d¡os o

aqudas denominado Casa Digna, modal¡dad sanitarios ecolóqicos U coc¡nas ecológicas

(http://www.iveq.qucatan.gob-mx/descargas/Reglas-de-operac¡on-Casa-Digna-Sanitarios-9-c

ocinas_ecologicas.pdf).

11
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Podrán acceder a los apogos las personas que habiten en el estado, tengan

un ingreso inferior a la línea de bienestar mÍnimo, de acuerdo con los criterios

establecidos por la Comisión Nacional de Vivienda g el Consejo Nacional de

Evaluación de la Política de Desarrollo Social.
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Tabla ll.l Beneficiarios de la construcción de acciones de vivienda en el

municipio de Hunucmá.

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023

Municipio: Hunucmá

No.
Segundo
apellido

Nombre Acción

t COOL CHUC YENI GUADALUPE CUARTO DORMITORIO

2 CRUZ DOMINCUEZ SANDRA AMAIRANI CUARTO DORMITORIO

3 HERNANDEZ CANTE REINA ARACELLY

4 KOYOI CANCHE MARIA DEL CARMEN CUARTO DORMITORIO

5 KANTUN MARIA ADRIANA CUARTO DORMITORIO

6 KOYOC
]OSE GABRIEL

ARCANGEL
CUARTO DORMITORIO

7 UC IHAN MARIA MARCARITA CUARTO DORMITORIO

BELTRAN EK RUSSELL DE JESUS
SANITARIO CON

BIODIGESTOR

9 CAAMAL KOYOC MARIA OFELIA
SANITARIO CON

BIODICESTOR

IO COOL CHUIL ]OSE REFUCIO
SANITARIO CON

BIODICESTOR

I1 COOL KOYOC FABIOLA
SANITARIO CON

BIODI6ESTOR

I2 EK EK ELISEO
SANITARIO CON

BIODICESTOR

t3 PECH CASTRO MARIA LORENZA
SANITARIO CON

BIODIGESTOR

t2

Primer
apellido

CUARTO DORMITORIO

MOLINA

PECH

I
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Tabla ll.2 Beneficiarios de la construcción de acciones de vivienda en el

municipio de Umán.

Municipio: Umán

No.
Primer

apellido
Segundo
apellido

Nombre Acción

1 BATUN UTZ CUARTO DORMITORIO

CAN MONTERO CUARTO DORMITORIO

3 CASTILLO CHE IVlARIA ELIZABETH CUARTO DORMITORIO

4 CHAVEZ MARTIN CRISTINA MAR6ARITA CUARTO DORMITORIO

MEX ILEANA GRISELDA CUARTO DORMITORIO

6 DURAN GARRIDO MARTHA PATRICIA CUARTO DORMITORIO

7 DURAN PEDRO PABLO CUARTO DORMITORIO

ó LEON MENA MARIA MACDALENA

9 MARTIN RAMOS SARA DEL CARMEN CUARTO DORMITORIO

10 MASA POOT CUARTO DORMITORIO

I1 MAY CHACON OBDULIA CUARTO DORMITORIO

t2 MAZA SUEMY CUADALUPE CUARTO DORMITORIO

13 MUTUL CASTILLO BETY IRENE CUARTO DORMITORIO

14 MUTUL QUINTAL AURORA KARINA CUARTO DORMITORIO

15 MUTUL COCON ANCELICA CUARTO DORMITORIO

1ó MUTUL COCON MARIA ROSITA CUARTO DORMITORIO

PECH AYALA MANUELITA DE JESUS CUARTO DORMITORIO

18 POLANCO MEDINA MAYDA MARIA CUARTO DORMITORIO

19 QUINTAL MARIA EDILBERTA CUARTO DORMITORIO

20 SEGOVIA PECH MARIA GERTRUDIS CUARTO DORMITORIO

2I ]UAN CABRIEL CUARTO DORMITORIO

22 rZEEL CANCHE DIANA CUARTO DORMITORIO

23 UC ISELA MARICRUZ CUARTO DORMITORIO

24 UC CAMARA MARIA GUADALUPE CUARTO DORMITORIO

25 CANTHE NABTE JUANA CUARTO PARA COCINA

26 CANUL POOT ALMA ROSA CUARTO PARA COCINA

27 CANUL CAUICH LIDIA MARIA CUARTO PARA COCINA

2A CANUL CANCHE LUCIA ANCELICA CUARTO PARA COCINA

29 CANUL MOLINA MARIA ELENA CUARTO PARA COCINA

MOO ]EOVANI DE ]ESUS CUARTO PARA COCINA

l1 CASTILLO Y LARA MARCARITA CUARTO PARA COCINA

)2 CAUICH EK ]ULIANA CUARTO PARA COCINA

13

RUSI MELECIA

2 CANDELARIA

5 DUARTE

CUARTO DORMITORIO

CLADYZ MINELIA

MEX

t7

CANUL

TINAL MOO

UC

30 CASTILLO
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Municipio: Umán

No.
Primer

apellido
Segundo
apellido

Nombre Acción

33 coB COB ROSALIA CUARTO PARA COCINA

34 COB LILIA MARIA CUARTO PARA COCINA

35 DZIB POOT AIDA MARIA CUARTO PARA COCINA

3ó DZUI CANUL MIRNA MIRBELLA CUARTO PARA COCINA

37 KOYOC FRANCO ANA VIRIDIANA CUARTO PARA COCINA

l8 BATUN SONIA LORENA CUARTO PARA COCINA

39 POLANCO UC MARIA LUISA CUARTO PARA COCINA

40 UC MUTUL ANA DELFINA CUARTO PARA COIINA

41 ALONZO LOPEZ RUBI ESTER
SANITARIO CON

BIODIGESTOR

42 TANUL UC HILARIA
SANITARIO CON

BIODI6ESTOR

4l COCOM DZUL MARIA ESTHER
SANITARIO CON

BIODI6ESTOR

44 DZIB MARTINEZ EVANGELINA
SANITARIO CON

BIODIGESTOR

45 KU CRUZ MARIA ERMELINDA

46 MEDINA POLANCO ELSI MARIAN
SANITARIO CON

BIODICESTOR

47 MOO MARIA EUFEMIA
SANITARIO CON

BIODICESTOR

48 MOO CAAMAL MARIA DEL PILAR
SANITARIO CON

BIODIGESTOR

49 PAREDES UC TOMAS
SANITARIO CON

BIODI6ESTOR

50 SUAREZ CARLOS
SANITARIO CON

BIODI6ESTOR

51 TRONCOZO MARIA PETRONA
SANITARIO CON

BIODICESTOR

52 ZUMARRA6A COMEZ LUCIA ELIZABETH
SANITARIO CON

BIODICESTOR

5l CAN POOT EUMELIO
SANITARIO INCLUSIVO

CON BIODI6ESTOR

54 CHI MENDEZ MA LEONARDA

I4

Y KOYOC

MORALES

SANITARIO CON

BIODICESTOR

FLORES

MADRICAL

COCOM

SANITARIO INCLUSIVO
CON BIODICESTOR
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Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.

c) Temporalidad.

La obra "Construcción de 53 acciones de vivienda en los municipios de

Hunucmá (I3) U Umán (40), Estado de Yucatán", se ejecutó durante el

período comprendido entre el 30 de mago de 2022 al 17 de septiembre de

2022.

d) Ubicación geográfica.

La obra se ejecutó en los municipios de Hunucmá g Umán en el Estado de

Yucatán.

Figura ll.I Macro localización

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.

Segundo
apellido

Nombre AcciónNo.
Primer

apellido
SANITARIO INCLUSIVO

CON BIODIGESTOR
UC DZUL LEry MARIA55
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e) Unidades administrativas part¡cipantes.

La Secretaría de Desarrollo Social, es la unidad administrativa que

coordina los programas encargados de mejorar las condiclones

habitacionales de las viviendas de las familias de escasos recursos U

de combatir la carencia por servicios básicos en dichas viviendas.

El lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán (IVEY), eiecuta

programas encargados de mejorar las condiciones habitacionales de

las viviendas de las familias de escasos recursos U de combatir la

carencia por servicios básicos en dichas viviendas, por conducto de

sus direcciones de Planeación, Vivienda. Jurídica, Técnica g

Ad ministrativa.

Las empresas constructoras privadas, quienes realizan la

construcción de las obras, previa adjudicación realizada por el IVEY.

f) Nombre g firma de la persona titular de la dependencia o entidad

Arq. Carlos Francisco Viñas Heredia

Director General del lnstituto de Vivienda del Estado
de Yucatán

16
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lll. Fundamento legal g objetivo del libro blanco.

Fundamento legal.

El Acuerdo SCG 24/2022 de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de

Yucatán, por el que se expidieron los Lineamientos para la elaboración e integración

de los libros blancos de los programas derivados del Plan Estatal de Desarrollo,

publicado en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el 29 de septiembre de 2022.

Objetivo del libro blanco.

Servir como documento público gubernamental relevante, en el que se hace

constar testimonial g narrativamente. la situación que guarda la obra "Construcción

de 53 acciones de vivienda en los municipios de Hunucmá (I3) U Umán (40), Estado

de Yucatán" para el ejercicio fiscal2022.

lV. Antecedentes.

Que la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 4e,

párrafo séptimo, confiere a toda familia el derecho de disfrutar de una vivienda

digna g decorosa, U que la leg establecerá los instrumentos U apouos necesarios a

fin de alcanzar tal objetivo.

Que la LeU de Vivienda federal dispone. en su artículo Ie, párrafo segundo, que la

vivienda es un área prioritaria para el desarrollo nacional g es el Estado el que

impulsará g organizará las actividades inherentes a la materia, por sí g con la

participación de los sectores social U privado.

Que la referida leg atribuge, en su artículo 17 apartado A fracción ll, a los gobiernos

de las entidades federativas, realizar la planeación, programación g

presupuestac¡ón de las acciones de suelo g vivienda de la entidad federativa,

otorgando atención preferente a la población en situación de pobreza.

t7
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Que la LeU de Vivienda del Estado de Yucatán dispone, en su artículo 3, que todos

los habitantes del estado tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna g

decorosa. con acceso a los servicios básicos. que cumpla con los criterios en la

prevención de desastres naturales, brinde seguridad iurídica en lo relativo a su

propiedad o legÍtima posesión U permita el disfrute de la lntimidad e integración

social g urbana.

Continuando, la referida leg establece, en su artículo 5 fracción lV, que la Política

Estatal de Vivienda, considerará los mecanismos para ampliar las oportunidades de

acceso a la vivienda, orientados prioritariamente a las personas de ba.ios recursos

económicos, a través de la construccíón de vivienda social.

Que de igual forma la citada leg señala, en su artículo 29, que, para el cumplimiento

de los objetivos de los programas en materia de vivienda, el titular del Poder

Ejecutivo del estado, por conducto del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán,

diseñará g operará mecanismos g acciones financieras para captar, destinar

ahorros, subsidios, financiamientos U en particular, recursos destinados a la

construcción de vivienda para las personas de bajos recursos económicos en el

estado.

Que la LeU del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán determina. en sus

artículos 2 g 4, fracción Y, que el lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán t¡ene

por objeto establecer las bases para formular g aplicar los planes U programas

públicos en materia de vivienda, acrecentar la reserva territorial para ello g

coadguvar al ordenamiento territorial en el estado; U como parte de sus objetivos g

tareas, impulsar el desarrollo habitacional para atender la demanda de vivienda en

el Estado de Yucatán, otorgando financiamiento preferentemente a la población de

bajos recursos económicos e instrumentar programas tendientes a la promoción de

la t¡tulac¡ón g ordenamiento de la propiedad privada así como promover la

18
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reducción de los costos g la simplificación de los trámites g procedimientos que se

implementen para ese fin.

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2OIB- 2024 en su e.je rector 2. "Yucatán con

calidad de vida g bienestar social" en su alineación transversal 5 "lgualdad de

género, oportunidades g no discriminación" señala que Yucatán prioriza la vida

digna de la población del estado alcanzando la satisfacción de las necesidades

básicas de los ciudadanos, siguiendo las políticas públicas de acceso a la vivienda g

la inclusión social g atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

En vista de lo anterior, se determinó la ejecución de la obra objeto del presente

documento.

V. Marco normativo aplicable a las acciones realizadas durante la eiecución del

programa, progecto, obra o acción.

Para la realización de la presente obra se consideró la siguiente normatividad

. Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

o Constitución Política del Estado de Yucatán.

. Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán

19

+
Que, en el Estado de Yucatán, según datos correspondientes al año 20Ió del

Conselo Nacional de Evaluación de la Política del Desarrollo (CONEVAL), el I5.8%

de la población del estado presentaba carencia por calidad g espacios en la

vivienda, cifra superior a la media nacional que es del l2olo, ubicando a Yucatán en

el lugar número s¡ete entre las entidades federativas con mauor porcentaje en

dicho rubro. De forma complementaria, el 35.5olo de la población que habita en

Yucatán carece de acceso a los servicios básicos en la vivienda, cifra superior a la

media nacional de 19.3olo, por lo que la entidad ocupó la posición sexta a nivel

nacional con mauor proporción en dicho indicador.
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. LeU de Vivienda.

. LeU del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán.

. LeU de Obra Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán g su

Reglamento.

. LeU Ceneral de Hacienda del Estado de Yucatán.

. LeU de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.

. LeU General de Responsabilidades Administrativas.

. LeU Ceneral de Contabilidad Gubernamental.

. LeU de Actos g Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán.

. LeU de Transparencia g Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Yucatán.

. LeU General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Yucatán.

. LeU de Archivos para el Estado de Yucatán.

o Estatuto Orgánico del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán.

. Reglamento del Códi9o de la Administración Pública de Yucatán.

. Decreto lI9 /2OL9, por el que se emiten las Reglas de Operación del

Programa Subsidios o Agudas denominado Casa Digna, Modalidad Cuarto

Dormitorio g Piso Firme.

. Decreto I2O/2O19, por el que se emiten las Reglas de Operación del

Programa Subsidios o Agudas denominado Casa Digna, Modalidad

Sanitarios g Cocinas Ecológicas.

Vl. Vinculación del programa, prouecto, obra o acción con el plan estatal g los

programas sectoriales, institucionales, regionales o especiales.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en el artículo

26 que el Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo

nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia g equidad

20
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al crecimiento de la economía para la independencia g la democratización política,

social g cultural de la Nación. Esta función se encuentra delegada al Ejecutivo

Federal, facultándolo para establecer procedim¡entos de participación g consulta

popular a fin de garantizar que la planeación sea democrática g deliberativa.

En el mismo sentido. el artículo 55, fracciones XXll g XXlll, de la Constitución Política

del Estado de Yucatán prevé que es facultad del Cobernador del Estado, elaborar

el PED g establecer el procedimiento de participación g consulta popular para el

proceso de formulación g evaluación del plan. Por su parte, el artículo 87, fracción

X del mismo ordenamiento establece que la organización del s¡stema estatal de

planeación debe ir de acuerdo con los lineamientos del sistema nacional de

planeación democrática g finalmente, el artículo 96 establece que el Estado

propugnará por una correcta aplicación de los recursos g alefecto elaborará el Plan

Estatal de Desarrollo.

La Leg de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán establece en el

artículo 23 ter, fracc¡ones lg ll, que el órgano responsable del proceso de

planeación, es la Secretaria Técnica de Planeación g Evaluación, cuga obligación.

entre otras, es coordinar, en el seno del Consejo de Planeación del Estado de

Yucatán (COPLADEY), el Sistema de Planeación del Desarrollo Estatal, g de

elaborar el PED, el cual es el instrumento rector de la planeación para el desarrollo

g al cual se sujetarán obligatoriamente todas las dependencias g entidades de la

Administración Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias. por el

carácter de reglamento que se le atribuue, de conformidad con los artículos24,43

g 45 de la referida Leg de Planeación para el Desarrollo.

En este mismo ordenamiento. así como en sus disposiciones reglamentar¡as, se

establecen las bases de integración g funcionamiento del Sistema de Planeación

del Desarrollo Estatal g de los instrumentos de planeación que lo conforman,

2l
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inclugendo, los programas sectoriales. regionales, especiales e institucionales que

deriven del PED.

De igual forma, resulta importante destacar que el Plan Estatal se elaboró de

conformidad con lo establecido en el Decreto por el que se reforman, adicionan g

derogan diversas disposiciones de la Leg de Planeación, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 16 de febrero de 2018, el cual establece en el transitorio

quinto, que las Administraciones Públicas Federales correspondientes a los

períodos 2OIB-2024 g 2024-2030 podrán considerar en su contenido las

estrateg¡as para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) U sus

metas. contenidos en la Agenda 203O para el Desarrollo Sostenible de las Naciones

Unidas, las cuales fueron integradas para impulsar U garantizar el desarrollo

sostenible del estado.

Sobre la base del marco legal expuesto, se elaboró el Plan Estatal de Desarrollo del

Estado de Yucatán 2018-2024, al cual se sujetan obligatoriamente las acciones de

la Administración Pública estatal.

De ahí deriva que la obra materia del presente documento, se circunscriba en el

Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024 de la siguiente manera en cuanto a la

alineación principal:

Eje principal O2: Yucatán con calidad de vida g bienestar social.

Política pública 2.5: Acceso a la vivienda.

Objetivo 2.5.t Mejorar la calidad de la vivienda en Yucatán.

Estrategia 2.5.I.2: Fortalecer las acciones que mejoran la

calidad g los espacios de la vivienda.

¿2
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Línea de acción 2,5.1.2.2.: Realizar acciones de vivienda

con materiales duraderos, priorizando las familias en

situación de pobreza g marginación.

Objetivo 2.5.2.: Mejorar los serv¡c¡os básicos en las viviendas en el

estado.

Estrateg¡a 2.5.2.L Promover acciones de infraestructura

básica que permitan el acceso de la población a servicios de

calidad para la vivienda.

Línea de acción 2.5.2.1.6.: Promover asentam¡entos humanos

en zonas seguras U con accesos a servicios básicos.

Por su parte, en lo que se refiere a la alineación transversal, se inscribe en lo

siguiente:

Eje transversal O5: lgualdad de género, oportunidades g no discriminación.

Política pública 5.2: lnclusión social U atención a grupos en situación de

vulnerabilidad.

Objetivo 5.2.1: lncrementar la igualdad de oportunidades de los

grupos en situación de vulnerabilidad.

Estrategia 5.2.I.2.: lmpulsar la igualdad de oportunidades de

bienestar social de las personas en situación de vulne¡abilidad.

Línea de acción 5.2.1.2.7.: Fomentar programas de

apoUo para personas en situación de vulnerabilidad que

faciliten el acceso a la vivienda g servicios básicos.

23
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Eje transversal 09: Ciudades g comunidades sostenibles.

Política pública 9.4: Ordenamiento territorial

Objetivo 2.4.1: Mejorar la planeación territorial con un enfoque

sostenible en el estado.

Estrategia 9.4.1.1: lmpulsar un esquema de ordenamiento

territorial de los asentamientos humanos que favorezca el

desarrollo sostenible de las ciudades g comunidades.

Línea de acción 9.4.I.1.2.: Realizar intervenciones que

reduzcan la vulnerabilidad g riesgo de los asentamientos

humanos en las comunidades de magor marginación.

Adicionalmente, el Plan Estatal de Desarrollo de Yucatán 2018-2024 incorpora el

enfoque de la Agenda 2030, adoptando el compromiso de alcanzar las metas

vinculadas a los objetivos de Desarrollo Sostenible en el ámbito estatal. La agenda

se fundamenta en tres dimensiones: económica. social g ambiental, para lograr el

desarrollo integral de los ciudadanos por medio de objetivos de Desarrollo

Sostenible g 169 metas.

A través del eje "Yucatán con calidad de vida g bienestar social", del Plan Estatal de

Desarrollo 2Ol8-2O24, se promueve la polÍtica pública de acceso a la vivienda. que

incide en el cumplimiento del objetivo de Desarrollo Sostenible nÚmero ll, el cual

busca el lograr que las ciudades g los asentamientos humanos sean inclusivos,

seguros, resilientes g sostenibles. g a su metas 11.1., que implica asegurar el acceso

de todas las personas a viviendas g servicios básicos adecuados, seguros g

asequibles g mejorar los barrios marginales.

24

Ju ntos transformemos



+ Juntos tr¿nsformem os

Yucatán

Vll.Síntesis ejecutiva del programa, progecto, obra o acción.

Hog, México se encuentra ante una coguntura que permite asumir el reto de

garantizar el ejercicio del Derecho Humano a la Vivienda Adecuada, g así meiorar

la calidad de vida de todas g todos los mexicanos. Para desarrollar una estrateg¡a

que permita lograrlo, es preciso: primero, dimensionar las necesidades actuales U,

segundo, profundizar en retos específicos que deben informar g delimitar las

acciones a realizar. Todo ello, asegurando un enfoque centrado en las personas.

Esto es precisamente lo que propone hacer el Programa Nacional de Vivienda, de

la mano con todos los actores, tanto privados como sociales, que participan en este

importante componente del desarrollo nacional.

Como se ve en los contenidos del Programa, la caracterización de los retos

específicos que tiene la vivienda en México se basa en los siete elementos de una

vivienda adecuada definidos por la Organlzación de las Naciones Unidas (ONU):

seguridad de la tenencia; disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e

infraestructura; asequibilidad; habitabilidad; accesibilidad; ubicación g adecuación

cultural. En coniunto, estos elementos conducen a una reflexión sobre el camino a

recorrer para asegurar que la vivienda en México deje de entenderse como un

producto de cuatro paredes g un techo, para en cambio reconocer su función social:

la vivienda adecuada g su hábitat, elementos capaces de mejorar el bienestar de las

personas g de las familias mexicanas.

Por todo lo anterior, el desarrollo de vivienda conforma un sistema compleio que

incide en las esferas de lo económico, político, social, territorial g ambiental. Es

además una práctica que trasciende lo local, pues los modelos de vivienda

responden a las tendencias mundiales en el mercado inmobiliario g, de ahí,

impactan el modelo de crecimiento de las ciudades.
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Otro factor determinante para la buena condición de una vivienda es el hecho de

que cuente con acceso a los servicios básicos: agua potable, drena.je o

alcantarillado, energía eléctrica.

Como se ha mencionado ga, la carencia del drenale o alcantarillado, puede ser un

factor detonante de diversas enfermedades gastrointestinales, con los

consiguientes impactos en la salud de la población situación de pobreza.

Dada la transcendencia e impacto del tema de la vivienda en el desarrollo humano,

el Cobierno del Estado, en el eiercicio fiscal 2022, por conducto del lnstituto de

Vivienda del Estado de Yucatán, realizó acciones de vivienda con la concurrencia

de recursos de los tres niveles de gobierno en l0I municipios del estado de

Yucatán, sin embargo, el obletivo primordialdel gobierno estatal prevlo al cierre del

citado ejercicio, fue apogar a una maUor cantidad de familias de bajos ingresos g en

aquellas personas que viven en condiciones de riesgo, marginación, así como

grupos vulnerables, dentro de un entorno de crecimiento urbano ordenado g

sustentable; priorizando la atención a la población en situación de pobreza,

abatiendo los indicadores de rezago habitacional.

Para la e.jecución de la obra se definieron cinco fases, como se muestra en la

siguiente tabla:

Tabla Vll.l Cronograma de licitaciones públicas.

ACTIVIOAD No.
RESPONSABLE
(DEPENDENCIA

o DTRECC|ON)

lrrt
J
t¡J
É,
o-

I ProUectos arquitectón¡cos Vivienda IVEY

2 Presupuesto por tipo de acción Técnico IVEY

3 Oficio de presupuesto aprobado SAF

4 Oficio de metas SEDESOL

Actividades
previas
operativas

26
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ACTIVIDAO No. TAREA

5 Proqramación preliminar de obra Técnico IVEY

6 Oficio acciones g montos
Secretaría de

Obras Públicas
(soP)

7 Elaboración de progectos UCI Planeación IVEY

I Actualización g vinculación UBP-
UGI

Planeación IVEY

Proceso con

beneficiarios

9
Envío g recepción de listados g
exped¡entes de beneficiarios

SEDESOL

10
Visita coordenadas ClS g espacio

físico

Listas
prelim¡nares de
beneficiarios

u Entrega Vivienda IVEY

z
'o
F
r/t
IJJ
L,

Gestión de los
recursos

t¿
Revisión g aprobación prouectos

uct
Planeación IVEY

Elaboración
planos para

Mtos
MIDS planos Planeación IVEY

Elaboración
tablas MIDS

14 Tabla MIDS Planeación IVEY

Revisión tablas
MIDS

15 Revisión tablas MlD5 SEDESOL

Oficio
acciones
montos

soP
c Validación SOP SOP

Oficio validación
M¡DS

ü Validación SEDESOL SEDESOL

Oficio validación
MIDS

18 Validación SEPLAN SEPLAN

Suficiencia
presupuestaria
por cuenta
destino

Suficiencia
Admin¡strativo
IVEY

27
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Vivienda IVEY

13

Ió
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ACTIVIDAD No. TAREA

Clave de control 20 Clave de control
Adm¡nistrativo -
Planeación IVEY

Solicitud recurso
2l Recurso

Adm¡nistrativo
IVEY - SAF

22 Apertura de cuentas de banco
Administrativo
IVEY

vt
l,¡¡z
9
TJ

E
TJ
J

Proceso
licitaciones

de
23 AnteproUecto programa licitación

Elaboración
paquetes
invitación

de 24 Paquete Técnico IVEY

Vo. Bo. licitación 25 Vo. Bo. licitación SOP

Gestión U

publicación de
convocatoria

26 fonvocatoria Técnico IVEY

Bases licitación 27 Bases Contraloría

de
28 Aclaraciones Técnico IVEY

Apertura
proposiciones

29

30

3I

32

Apertura Tácnico IVEY

Fallo
licitaciones

de
Técnico IVEY

Formatos F4 F4
Planeación
Técnico IVEY

q

Elaboración
contratos

Contratos Jurídico IVEY

Firma
contratos

de
Firma -lurídico IVEY

z
'9
IJ
f
IJ
t¡J

t¡J

Pago
ant¡c¡pos

de
34 Anticipos

Administrativo
IVEY

Período
construcción

de
35 Construcción

Pago de
estimaciones

3ó Técnico IVEY

¿8

RESPONSABLE
(DEPENOENCIA

o DTRECCTON)

Técnico IVEY

Junta
aclaraciones

Fallo

33

Técnico IVEY
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Vlll. Accionesrealizadas.

a) Planeación.

Como parte de los trabalos de planeación de la obra, para cada una de las

modalidades del Programa Casa Digna, se integraron las respectivas

evaluaciones de Análisis de costo beneficio a nivel pre-perfil,

conclugéndose que las obra eran viables g resultaba conveniente su

ejecución para beneficio de las personas de las localidades intervenidas.

Para determinar cuál de las alternativas disponibles elegir, se tomaron como

referencia los lineamientos para la elaboración g presentación de los análisis

costo U beneficio de los programas U prouectos de inversión; en el

mencionado documento, se indica que para tal fin, deberá considerarse

aquella con el menor Costo Anual Equivalente (CAE); sin embargo, si la vida

útil de los activos para las alternativas analizadas en la misma. entonces la

comparación entre éstas se realizará únicamente a través del Valor Actual de

los Costos (VAC). En todos los casos, se evaluaron dos alternat¡vas.

ACTIVIDAD No. TAREA
RESPONSABLE
(DEPENDENCIA

o DTRECCTON)

Cierre de obras 37 Cierre Técnico IVEY

IIJ
É.
É.
LlJ

LJ

Reportes
seguimiento

de

38
Cédulas FAIS, fotografías U

avances ¡n¡cial, proceso, final
SEDESOL

Planeación IVEY

39 Sistema de sequimiento de obra Técnico IVEY

40 Anexos de avance de obra para UGI Planeación IVEY

41 lndicadores trimestrales Planeación IVEY

¿9

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.
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A continuación, se describen las alterativas elegidas, por modalidad del

Programa Casa Digna involucradas en la obra:

Los cuartos contarán con una superficie de construcción de I4.4-¿+

m2 con las siguientes características: Cimentación de piedra braza de

30 cm de espesor asentada con mortero, dados de concreto de

30x30 cm. f'c=I50 kg/cm2 reforzado con Armex I5x15-4, muros de

block de concreto tipo intermedio de 15x20x40 cm asentado con

mortero, reforzada con castillos de concreto f'c=150 kglcm2 con

Armex I5x15-4 g castillos ahogados reforzados con 1 varilla 3/8",

losa de vigueta (I2-5) g bovedilla (15x25x5ó cm) con capa de

concreto de 3 cm de espesor f'c=200 kg/ cmZ, piso de concreto

simple de 5 cm de espesor f'c=ISO kglcm2. aplanados en muros con

adeblock o similar, aplanado en plafón a 3 capas (Rich, emparche,

estuco), instalación eléctrica, puerta multipanel lisa de 0.90 x 2.13 m.

ventane de aluminio blanco en lÍnea de I t/2" de I.5 x l.2O m, pintura

vinílica en muros U plafones.

Sanita¡ios con biodigestor - Alternativa l:

Los sanitarios con biodigestor contarán con una superficie de

construcción de 4.4ó metros cuadrados los cuales inclugen las

siguientes características: cimentación de piedra braza de 30 cm de

espesor asentada con mortero, dados de concreto f'c=ISO kg/ cm2

reforzado con Armex I5xI5-4, muros de block de concreto tipo

intermedio de l5x20x40 cm asentado con mortero, reforzada con

castillos de concreto f'c=I50 kg/cm2 con Armex I5x15-4 g castillos

ahogados reforzados con I varilla 3,/8". losa de vigueta (12-5) U

30

Cuarto dormitorio - Alternativa l.
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bovedilla (15x25x5ó cm) con capa de concreto de 3 cm de espesor

f'c=200 kg/cm2, piso de concreto s¡mple de 5 cm de espesor

f'c=I50 kg/ cmZ, aplanados en muros con adeblock o similar.

aplanado en plafón a 3 capas (Rich, emparche. estuco), instalación

elÉctrica, instalación hidrosanitaria. muebles sanitarios, puerta

multipanel lisa de 0.90 x 2.I3 m ventana de aluminio blanco en línea

de L Y¿" de 0.90 x 0.ó0 m, pintura vinflica en muros g plafones g

biodigestor.

Cocina con estufa ecológica - Alternativa l:

Las cocinas contarán con una superficie de construcción de 9.30

metros cuadrados los cuales inclugen cimentación de piedra braza

de 30 cm de espesor asentada con mortero. dados de concreto

f'c=I50 kg/cm2 reforzado con Armex 15xI5-4, muros de block de

concreto tipo intermedio de 15x20x40 cm asentado con mortero,

reforzada con castillos de concreto f'c=150 kg/cm2 con Armex

15xI5-4 g castillos ahogados reforzados con 1 varilla 3,/8", losa de

v¡gueta (12-5) U bovedilla (15x25x56 cm) con capa de concreto de 3

cm de espesor f'c=200 kg/cm2, piso de concreto simple de 5 cm de

espesor f'c=150 kg/cmZ, aplanados en plafón a 3 capas (Rich.

emparche, estuco), instalación eléctrica, instalación de estufa

ecológica, pintura vinílica en muros g plafones.

Los planos de vistas g detalles constructivos de cada modalidad se inclugen

en Anexo A.

b) Programa de trabajo.

Los trabajos de construcción de las acciones de las cincuenta U tres

acciones de vivienda se realizaron de acuerdo con los siguientes

cfonogfamas:
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Tabla Vlll.l Cronograma construcción de cuartos dormitorio.

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023

Tabla Vlll.2 Cronograma construcción de sanitarios con biodigestor.

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023

Partida Nombre de la fase Mes de
inicio

Mes de
conclusión

1 Trabaios preliminares Jun - 2022 )un - 2022
2 Cimentación )un - 2022 )ul - 2022
3 Muros, cadenas u castillos )ul - 2022
4 Losas u acabados en azotea )ul - 2022 Aqo - 2022
5 Pisos Aqo - 2022 Aqo - 2022
6 Acabados Aqo - 2022 Aqo - 2022
7 lnstalación eléctrica Aqo - 2022 Aqo - 2022
B Puertas u ventanas Aqo - 2022 Aqo - 2022
9 Pintura Aqo - 2022 Aqo - 2022

Partida Nombre de la fase Mes de
inicio

Mes de
conclusión

I Trabaios preliminares Maq- 2022 )un - 2022
2 Cimentación )un - 2022 )un - 2022

Muros, cadenas q castillo )un - 2022 )ul - 2022
4 Losas U acabados en azotea )ul - 2022 Aqo - 2022
5 Pisos Jul - 2022 Aqo - 2022
6 Acabados )ul - 2022 Aqo - 2022
7 lnstalación eléctrica )ul - 2022 Aqo - 2022
B Puertas u ventanas Aqo - 2022 Aqo - 2022
I PintuÍa )ul - 2022 Aqo - 2022
10 lnstalación sanitaria )ul - 2022 Aqo - 2022
t1 S¡stema de tratamiento )un - 2022 Aqo - 2022
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Tabla Vlll.3 Cronograma construcción de sanitarios inclusivo con
biodigestor.

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.

Fuente: Elaboración propia, IVEY 2023.

Partida Nombre de la fase Mes de
inicio

Mes de
concfusión

Trabaios preliminares Mau- 2O22 )un - 2022
2 Cimentación lun - 2022 )un - 2022
3 Muros, cadenas u castillo )un -2022 lun - 2022
4 Losas u acabados en azotea lun - 2022 )ul - 2022

Pisos )un - 2022 )ul - 2022
ó )un - 2022 Jul -2022
7 lnstalación eléctrica Jun - 2022 )ul - 2022
B Puertas U ventanas )ul - 2022 )ul - 2022
I Pintura )ul - 2022 )ul - 2022

IO lnstalación sanitaria Jun - 2022 )ul - 2022
11 Jun - 2022 )ul - 2022

Partida Nombre de la fase Mes de
inicio

Mes de
conclusión

1 Trabaios preliminares )un - 2O22 Jun - 2022
2 Cimentación )un - 2022 Jun - 2022
3 Muros, cadenas u castillos )un - 2022 )ul - 2022
4 Losas u acabados en azotea )ul - 2022 )ul - 2022
5 Acabados )ul - 2022 Jul - 2022
6 Pintura )ul - 2022 Jul - 2022
7 Pisos Jul - 2022 )ul - 2022
B lnstalación eléctrica )ul - 2022 )ul - 2022
I Estufa ecológica Aoo - 2022 Aqo -2022
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En al Anexo B, se incluge el Programa General de los trabajos.

Tabla Vlll.4 Cronograma construcción de cocinas ecológicas.

1

5
Acabados

Sistema de tratamiento
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c) Adjudicación g contratación.

Una vez definidos los alcances del progecto, se procedió a valorizarlo g a

elaborar un presupuesto base.

A través de la Dirección de Vivienda se entregó a la Dirección Técnica el

padrón de beneficiarios de los municipios de Hunucmá U Umán, estado de

Yucatán. pertenecientes al lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán, con

la finalidad de programar el procedimiento de contratación bajo la modalidad

de Licitación Pública para la construcción de 53 acciones de vivienda en los

municipios de Hunucmá (13) U Umán (4O).

Determinado el procedimiento de contratación se verifico que cuente con la

suficiencla presupuestal que coresponden a recursos del Fondo de

lnfraestructura Social para las Entidades (FISE), amparado mediante oficio

SAF/5PCG/1272/2O22, emitido por la Secretaría de Administración g

Finanzas.

Con relación al procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación

Pública Estatal No. IVEY-LP-007-2022 cuUo objeto es "Construcción de 53

acciones de vivienda en los municipios de Hunucmá (l3) U Umán (40),

Estado de Yucatán" g de conformidad con lo establecido en el artÍculo 134

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; g en

observancia al párrafo primero del artÍculo I07 de la Constitución Política del

Estado de Yucatán g de conformidad con los artículos25,28 g 35 de la Leg

de Obra Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán en vigor, se hace

constar lo s¡guiente:

l4
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i. Convocatoria.

La convocatoria pública número IVEY-02-2022 para participar en esta

licitación se publicó en el Diario Oficial del Estado de Yucatán, así como

en el Diario Yucatán, el día 02 de mago de 2022.

ii. Visita al sitio.

Como se señala en la convocatoria, se llevó a cabo la visita al sitio de la

obra el día 09 de mago del 2022, levantando el acta correspondiente por

la residencia de obra del lnst¡tuto.

¡ii. Junta de aclaraciones.

En la sala de juntas de este lnstituto, el día I0 de mago de 2022 se

efectuó la Junta de Aclaraciones de los trabajos a ejecutar, levantándose

el acta co rres po n d ie nte.

tv Acto de entrega de las proposiciones técnicas - económicas g

apertura de las proporciones.

De conformidad a lo publicado en la convocatoria. el día 17 de mago de

2022 a las lO:0O horas, se llevó a cabo el acto de Entrega de las

proposiciones técn¡cas - económicas g Apertura de proposiciones. En

dicho acto, el contratista. Constructora Rival, S.A de C.V.. inscrito en la

Licitación, entregó en sobre cerrado su propuesta Técnica - Económica.

Evaluación g dictamen.

Se realizó la revisión g evaluación de la proposición técnica - económica

presentada conforme a las tablas comparat¡vas de cumplimiento,

determinándose que la proposición presentada por la empresa

Constructora Rival,5.A de C.V., cumple con los requ¡sitos solicitados en

35
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vi. Fallo.

Yucatán

Con fundamento en los artículos 44 de la Leq de Obra Pública g Servicios

Conexos del Estado de Yucatán g el 5I de su Reglamento vigente, se

adjudica el contrato número IVEY-LP-O07-2022 al licitador Constructora

Rival, S.A de C.V., para realizar los trabaios de "Construcción de 53

acciones de vivienda en los municipios de Hunucmá (13) U Umán (4O),

Estado de Yucatán", con un importe de: 5 4,7Ió,358.01 (son: cuatro

millones setecientos diez g seis mil trescientos cincuenta g ocho pesos

0I/100 M.N.) el cual no incluge el IVA de acuerdo al artÍculo 9 de la Leg

del lmpuesto al Valor Agregado, g un plazo de 90 días naturales. que

corresponden del día 30 de mago del 2022 al 27 de agosto de 2022, en

virtud de que su proposición se determinó solvente g económicamente

más conveniente para el lnst¡tuto, porque reÚne, conforme los criterios

de adjudicación establecidos en el oficio de invitación, las condiciones

legales técnicas g económicas requeridas por esta Entidad g garantiza el

cumplimiento de las obligaciones respectivas U asegura las mejores

condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad. financiamiento,

oportunidad g demás circunstancias pert¡nentes, levantando el acta de

fallo el día 19 de mago de2022.

3ó

<»
las bases de licitación. en cuanto a las condiciones legales existentes, los

recursos propuestos son los factibles para la eiecución de la obra

conforme al programa de e.jecución g las cantidades de traba.ios

establecidas, los análisis, cálculos e integración de los precios son

aceptables con las condiciones de costos vigentes en la zona o región

donde se ejecutarán los trabajos, por tal motivo con fecha 17 de mago de

2022, se dictamina como solvente g económicamente más conveniente

para el lnstituto.
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Tabla Vlll.5 Resumen de convocatoria.

d) Presupuesto g calendario de gasto autorizado.

Los recursos requeridos para la e.jecución de las ochenta acciones de

vivienda corresponden a recursos del Fondo de lnfraestructura Social para

las Entidades (FISE). amparado mediante oficio SAF/SPCG/L272/2O22,

emitido por la Secretaría de Administración g Finanzas.

En los términos del contrato IVEY-LP-007-2022, formalizado el 23 de mago

de 2022, se aprobó para la obra un presupuesto de 5 4,7Ió,358.OI (son:

cuatro millones setecientos diez g seis mil trescientos cincuenta U ocho

pesos 01/l0O M.N.) sin lVA., misma cantidad que se ejerció en su totalidad

sin modificaciones.

Licitación Pública Estatal rvEY-LP-007-2022

Descripción de la licitación

Construcción de 53 acciones de

vivienda en los municipios de

Hunucmá (13) g Umán (40), Estado

de Yucatán.

Volumen por adquirir
Los detalles se determinan en la

propia Convocatoria

Fecha de publicación en periódico 02/05/2022

Visita a instalaciones 09/05/2022

Junta de aclaraciones to/05/2022

Presentación g apertura de

proposiciones
t7/05/2022

Fallo 19/05/2022

37
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En los términos del contrato antes referido, se otorgó al contratista un

anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato,

amortizándose el mismo proporcionalmente con cargo a cada una de las

estimaciones por trabajos ejecutados formuladas, debiéndose liquidar el

faltante por amortizar en la última estimación.

Posteriormente g con fecha del 24 de agosto de 2022, se formalizó el Primer

Convenio Modificatorio de tiempo U monto al contrato antes referido,

incrementándose el presupuesto de la obra a S 5,842,655.40 M.N. (son:

cinco millones ochocientos cuarenta g dos mil seiscientos cincuenta U cinco

pesos 40,/10O M.N.) sin lVA.

Los recursos para cubrir los trabajos que se incrementan contaron con la

suficiencia presupuestal U fuente de financiamiento nÚmero

O6223155O72I002/M0I, emitida por la Secretaría de Administración g

Finanzas.

A continuación, se muestra el calendario de estimaciones aplicado

Estimación Período de estimación Cantidad

I 30/mag/22 alSO/iun/22 s 1,808,IIs.Br

2 Ol/jul/22 al SO/iul/22 5 2,313,s39.8s

3 )I/jul/Z2 al27 /ago/22 5592,476.05

4 28/ago/22 allT /sep/22 s Lt09,27s.O8

s5,a23,406.79

l8
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Tabla Vlll.6 Calendario de gasto.

Fuente: Acta de Recepción física, IVEY, 2022.

En el Anexo C se incluge copia del contrato IVEY-LP-007-2022.

lmporte total
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e) lntegración de expedientes o de progectos ejecutivos.

En atención a lo establecido en los procedimientos del lnstituto de Vivienda

del Estado de Yucatán, éste procede a integrar el Expediente Único de Obra

con los documentos requeridos por las normas aplicables, expediente que

obra en resguardo del mismo instituto.

f) Ejecución.

Después de haber recibido el nombramiento que estable el Articulo I5B de

la Leg de Obra Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán, el

Residente de Obra recibió las listas de beneficiarios U las ubicaciones de las

acciones de vivienda que fueron entregadas a los supervisores de obra, así

como la información necesaria para la apertura la bitácora de obra e iniciar

los trabalos, como pade de sus actividades realizó el monitoreo de los

procesos construct¡vos de la obra, verificando los tiempos de elecución

establecidos en el contrato, con el apogo del Supervisor que también apogó

en la conciliación de estimaciones de obra con el contratista de acuerdo a lo

estipulado en los Artículos 173,174 g I75 del Reglamento de la Leg de Obra

Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán g demás obligaciones

que se estab lecen los Artícu los 1ó0 g IóI de dicho Regla mento, asi como sus

documentos de soporte g se procedió con la formalización g la extinción de

derechos q obligaciones contractuales.

Es necesario mencionar que al mismo tiempo que se realizaba este proceso

se procedió a verificar que los documentos estuvieran correctamente

elaborados, revisados g visados, para ser escaneados g archivados.

39

En el contrato inicial se determinó que el período de ejecución de la obra

iniciaría el 3O de mago de 2022 g concluiría el de 2022 lo que corresponde a

un plazo de ejecución de 9O días naturales.
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Sin embargo. el 24 de agosto de 2022, se levantó un dictamen técnico

mediante el cual se solicitó el incremento al monto g la ampliación del plazo

de ejecución de los trabajos obleto del contrato original, debido a que el

padrón de beneficiarios originalmente contratado presentó una ampliación

en la cantidad de beneficiarios U, por consiguiente, aumentó la construcción

de las acciones de vivienda, lo cual ocasionó que las cantidades de los

conceptos de trabalo del catálogo de conceptos contractuales resultaran

mauores, lo que representa un incremento por el equivalente al 23.88o/o del

monto original contretedo g del 23.33% de su plazo de elecución

originalmente pectado.

Beneficiaríos Cantidad

Según contrato inicial 53

Ampliación 15

Totalfinal óB

Los cambios realizados para este contrato fueron debidamente

documentados.

40

En virtud de lo anterior. con fecha del 24 de agosto de 2022, se firmó el

Primer Convenio adicional de monto g plazo al contrato de obra pública con

base a precios unitarios U tiempo determinado número IVEY-LP-OO7-

20223.

I Anexo D: Primer Convenio adicional de monto plazo al contrato de obra pública con base a

precios unitarios g tiempo determinado número IVEY-LP-O07-2022.



+ Juntostransformemos

Yucatán

La obra objeto del presente documento, se financió con recursos del Fondo

de lnfraestructura Social para las Entidades (FISE-2022), los cuales se

ejercieron como se muestra en la siguiente tabla:

Tabla Vlll.7 Resumen de aplicación del recurso.

Obra Monto del contrato

Construcción de 53 acciones de vivienda en
los municipios de Hunucmá (13) U Umán
(40), Estado de Yucatán.

s 5,842,655.40

Contrato tvEY-LP-007-2022

Contratista
Constructora Rival, 5.A de

c.v.

Alcance neto del contrato 55,823,406.79

lmporte del anticipo s 1,4I4,907.40

Pagos de estimaciones

lmporte estimación I s I,808,11s.81

lmporte estimación 2 s 2,313,539.85

lmporte estimación 3 5592,476.05

lmporte estimación 4 s I,I09,27s.08

Retenciones -529,1r7.O4

lmporte total pagado s5,794,2A9.7s

Saldo por cancelar s 19,248.ól

4l

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.

g) Documentación soporte de la aplicación de los recursos.
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h) Conclusión.

La obra "Construcción de 53 acciones de vivienda en los municipios de

Hunucmá (13) U Umán (4O), Estado de Yucatán", cugos trabajos iniciaron el

30 de mago de 2022, fue concluida el 17 de septiembre de 2022.

Para la conclusión del contrato IVEY-LP-007-2O22, se realizaron los

procedimientos establecidos en los ArtÍculos 89,93,94,95 g 96 de la Leg de

Obra Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán g los Artículos 159,

223,229,2)O,23L,235,236 g 238 de su Reglamento.

Una vez que se term¡naron los traba.jos, se recibió del Contrat¡sta el oficio de

aviso de la terminación, para que pudiera realizarse la verificación física de la

obra, la cual se realizó el 23 de septiembre de 2022, g proceder con la

entrega g recepción física de los trabajos, que tuvo lugar el 0ó de octubre de

2022.

Poster¡ormente, terminada esta última actividad g recibida la garantía de

vicios ocultos definida en la Leq g en el Contrato, mediante la diligencia de

finiquito de obra, se procedió a acordar g hacer constar los créditos a favor g

en contra que resultaron en el acta de finiquito con fecha del 20 de octubre

de 2022 g se definió el saldo resultante. firmándose para constancia el acta

respectiva.

Por último, se verificó que los documentos estuvieran completos U correctos;

asÍ como sus documentos de soporte g se procedió con su formalización, g

la extinción de derechos g obligaciones contractuales, firmándose el 3O de

noviembre de 2022, el Acta de Extinción de Derechos g Obligaciones.

42
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i) Fiscalización.

No aplica, toda vez que, al momento de la elaboración del presente Libro

Blanco, la obra objeto de este, no había sido sujeta a auditoría alguna.

lX. Seguimiento g control.

El seguimiento de la obra fue realizado durante la ejecución de la obra g es

responsabilidad del IVEY.

Al momento de la elaboración del presente Libro Blanco, no existen reg¡stros de

acciones de auditoría de la obra por parte de los órganos legalmente competentes

para tal efecto.

X. Resultados g beneficios alcanzados.

Con una inversión de S 5,842,ó55.40 M.N. (son: cinco millones ochocientos

cuarenta g dos mil seiscientos cincuenta g cinco pesos 40/100 M.N.), se realizaron

ó8 acciones de vivienda en los municipios de Hunucmá (13) U Umán (55), las cuales

fueron entregadas a los beneficiarios correspondientes.

En el Anexo E encontrará evidencia fotográfica de las acciones realizadas

Xl. lnforme final.

Concluida la obra, se entregó a los beneficiarios el inmueble correspondiente en

condiciones de operación g funcionamiento de los bienes instalados, levantando

las respect¡vas Actas de entrega a Beneficiarios.

En el presente documento se expresa todo el trabajo desarrollado durante la

elecución de la obra, la cual se encuentra debidamente documentada g organizada

de acuerdo con la normatividad vigente, conteniendo la evidencia de su realización

43
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U resultados U garantizando el adecuado ejercicio del presupuesto, cumpliendo con

la transparencia en los términos de la legislación aplicable exige.

xll.Anexos

A. Planos de vistas g detalles constructivos de los sanitarios con biodigestor. de

los sanitarios inclusivos con biodigestor. de las cocinas con estufa ecológica

g de los cuartos dormitor¡o.

B. Programa Ceneral de los trabajos.

C. Contrato IVEY-LP-007-2022.

D. Primer Convenio adicional de monto g plazo al contrato de obra pública con

base a precios unitarios g tiempo determinado número IVEY-LP-007-2022.

E. Evidencia fotográfica de las acciones.

44
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ANEXO A

Planos de vistas g detalles constructivos

de los sanitarios con biodigestor, de los

sanitarios inclusivos con biodigestor, de

las cocinas con estufa ecológica g de Ios

45

cuartos dormitorio.
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+ Yucatán
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Yucatán
Ju ntos tránsform emos

?45
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I lili
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srHBoLoolA DE acABAoos
t{uRos

I r,1UR0 0E BIoCK 0E r5X20X40 Ct,l CON ACABA0o A BASE OE UNA

caPA 0€ MAS|[LA. UNA capa DE sELtaDoR v¡tilLtco s r t. oos
cAPAs Dt. prNrt RÁ c0L0R BLANCo, SEGúN c¡raL060 0f
CONCEPTOS,

2 |1URO DE BLOCI( DE 15X20X40 CnS CoN RECUBRlMrEttfo 0E
LOSETA CERÁHICA DE O.m x O-JO x, SEGÚN CAIALOGo OE
CONCEPIOS, ASENÍADA CON PEGAZULEJO SOBRE ACÁBAOO D€
RICI1 Y FHPARCHE HASfA UNA ALTURA f}E I,8O II, JUNTAS A
I1U ESO SELLAOAS CON LECHAOAOE CEIIENTO SLANCO.APARTIR
DE ],8O H. ACABADO A AASE DE UNA CAPA OE }|ASILL]I. UNA CAPA

or SELL¡DoR vrNilrco s r l, Dos capas tE prNruR^ coLo8
Bl 

^Nco, 
SEGúN carÁLoco DE coNcEpros colffi TNTEGRAL

(INoIcAOoT CONS¡DERAR CHAFLAN OE RETIAÍE EN UNIÓN oE
cERAt{rcacoN HuRo

ACABAUo^ B^SE DE UNA CAP^ 0E SELLASoORSx l, DoSCAPAS
DF PINfURA COLOR AzUL,sE6ÚN CÁTALOGOOE cONcEPTOS.

ir o.eo

2

3l

It

90

0co

PLAFótl
LOSA OEVIGUETA ]2.5Y BOVEOILLA DE ]5X25X56CMS, CON CAPA

0E coHpRESróN F c=200 xc/ct{z.0E J cHs DE ESpEsoR tNcLUyE
T1ALLA ELECIROSOLDAOA 6-6/]0-10- ACABADO INFERIOR A BASE

UL HICH, T¡PARCHL, ESTUCO Y PINTURA SEGUN INDICA EL

CATALoGo coLo8 ELANco EN pLAFóN, tNcLUyE SELLAooR

VIN¡LICO. ACABADO SUPER]OR OE AZOTEA A BASE DE CALCREÍO,
iras¡LLA FrNÁ, LECHADA t I,pERHE AatL tz^N ¡ L 0t z años
SEoÜN cATALOGO OE cONcEPIos.

UI.SCANSO

2A

0.s0

PLANTA DE ACABADOS

PISOS

PlSo DE CoNCREIo 0E FC=150XG/C|'!2 IIE 5 CllS. 0E €SPESOR

coN FrBRA oE REFUERZo sEG¡lN c^TALooo 0E coNcEpros.
COLAOOCONTINUO YACABAIrc INIEG RAL €STUCAOO,

r-

120

2 I1OSAICO OE PASTA DE O.JO X O,J() T|TS CON LOGO Y LEYENOA

INSÍIfUCIONAL, COLOCADO AL CENTRO OE LA COÑSTRUCC¡ÓN
EXISIENTE-

3 t osEIA CERAT C^ ANfIDERAAPANTE OE O.2O X 0.20 t-tls SEGUN
CATALOGO OE CONCEPTOS.,

4 P¡So Y RA|IPA OE CoNCRETo PC= l50XG/Ci|2 DE 5.00 clls OE

FSPESOR NEFORzAt}o CON IIALLA ELECTROSOLOAOA A,8,/]O.IO
CON ACAEAOO INIEGRAL ESTUCAOO, INCLUYE SAROINEL A BASE
OE UNA TILA DE ELOCI( OE IsX2OX4OCIS, RELLENO CON
RT TACERIA, ACABAOO OE IIASILLA OIRECTA EN CARA EXTERIOR,

224724 486M2
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Yucatán
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+ Yucatán
Juntos tra ñslo r memos

slt,rBoLoGia y ESPEctFtcactoNES

cfl ¡

{:ta.tl

cll.i r. cll.IENfo DE ftatlposTER¡A 0t Joct1s. oE
ESPESOR, CON PIEORA HILADA, ASENTAOA CON
IIORTERO CE¡IENTO-CAL.MLVO I:5J20,
acuñaoa. pLoMlDA y ENrRAian^a oñ¡ vrsra

I
0l or (l

cDl c¡rl
ctH I ctH I

cttt l

,il

040

OETALLE DE CASTILLOS

01. DAOo OE CoNCREfO FC.l5O Xc/Cllr 0E 30 X
JO CTIS,, INCLUYE EIIPOTRAfIENTO OE ARTIEX
15 I5,4 PARACASIILLO Dt I.IURO.

cD¡. caoENA 0t c[,lENraclóN 0E tE x r0 cM a
BASE DE CONCREIO FC=]50 hIJ/C¡I' ARHAOA
CONARI.IEXI5,

K2. CASIILLo AHOGADo CoNCREfo Ft ¡50
Kc¿cx' coN r o 0E h" EN BlocK DE rs cl1s. oE
ESPESOR.

srrr^rtr8¡r fns!! G
&rM S.dli c¡r¡Lo.¡o I

lt2

CASTILLOART,IEX XI

cDt

PLANTA DE cIHENTAcIÓN
EN ROCA

K] CASIIILO 0€ 15 x ¡5 CtlS. DE CONCRETo
FC 

= ]50 KG/CH' ARIADO CON ARIEX DE 15- I5.{,

I
.05

I
.60

{
0

I

I,IURO OE ALOCK DE
15x20x40 cH.

/-t) a¡t t l l--r-o.9o /
PLANTA OE ELEHENTOS

VERTICALES

€!r c¡D€ N^ 0E ortil¡cú¡ rE E¡B
cr crlr ¡x¡fx 6-2 corac¡aro.t,'!0

Frso 0€ c0NcREI0
FC= 150 K6/Ctt2 0E 5 CMS
oE ESPESOR AC^8^00
ESIUCADO

0.t5

olo 05

aRtEXl5Xts ¿

REC. r'llN 3CB
FC= 150 KG/Cl'12

CASTILLO AHOGADO N2

FCr50 (G/Cr'12

ANCIAJT ULJOCH

MAr.rposrERfAoE
PITORA NATI'RAI

0.t5 I
DETALLE DE ctHENTAcróN
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+ Yucatán
Ju nto5 tra n sforme mos

ctta2

p¡-a¡¡ra oe clH¡Hlac¡ó¡¡
EN COSTA

x2

stMBoloGia Y EsPEctFtcactoNES

02, OAOO OE CONCRETO FC=]50 K6/CI'I, OE JO X

JO C¡IS. REFORZAI}o CON ? VARIII AS NF tr,
INCTUYE EIIPOIR IIIENIO OE ART,IEX |fr]5-1
PARA CASIILLO O€ TIURO Y 2IIANOS OE PINIURA
ANTICORROSiVA EN VARILI ASY ARIIEX,

COI, CAOENA OE CIII€NTACIÓII OE 15 X IO CM A
BASE DE CONCRETO FE=IsO (G/CñI ART1ADA

coNARttExt5.

K2 CASTIIIO AHOGAOO CONCRE-IO F'f]=Isl)

Ko/cH? coN r 6 oE lt" EN BLocK 0[ t5 cMs. 0E
E§PESOR,

KJ. CASTILLo 0t l5 ,( 15 CHS. 0E CONCREI0
FC=150 KG/C¡1i ARHADO CoN AR|1EX 0E t5¡t5-4,
REFoRzaoo coN 2vaRrLLas oE l.

(r,

DI

t(3

col

I

I

I

t,
I

I

I

I
rl

col

ctn2

CIH 2, CII.|ITNIO DT I'IAIIPOSIERIA CON BASÉ
60ct1s. ot EsPEsoR Y coRoNA oE 30
CMS,(CO¡lo INOICA ET OEIALLE DE

cr|IENTAC|0N) CoN PTEORA r.irLAoA. ASEllrAoA
coN tloRTERo CEIENIO-CAI-PoLV0 l:5r20.
acuñAoa, pLoiaDA y ENTnAñaoa A uNAvtsfA.

ctq2

tl2l(l

02 t(J

l:,

K¡ t]2

.-
¡(3

t

I
.65

I
saL^¡Eovrúrco 5, ¡, ü!¡

n¡¡co. sfctl¡ c¡la(x;o tr

I,'URO OL tsLOCK OE
r5x20x40 ct1

k3

CASTILLOAR}IEX K5
aRIEX r5xr5 4
RLC. t'lrN. J CH
FC t50 K0/Ct12.

REI.2 VAR,;'

015

/$ 5t 1_t 1.t______+_o go---J

PLANO DE ELEMENTOS
VERTICALES

f,ISO OE CONCREIO
Ft= 150 KG/Ctl2 OE 5 CñS
OE €SPESOR ACAAADO
FSTUC^OO

!.05
0.10

CASTILLO AHOGAOO X2

t'C.150 K6/Cl'12
ANCL AJL t]L JO CI'1

0.

\

CONCHUELAO
ESTRATO FIRIlE

600

DETALLE OE CASTILLOS DETALLE oE ctHENTAcróN
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+ Yucatán
Juntos transformem os

@ stMBoLoGia Y ESPECtFtcactoNES

c0N

CDÑ
I t)/

CENR
036

PLANTA DE LOSAS Y
ELEHENTOS HORIZONTALES

CEFR, CERFANIENfO DI I5X?O C¡IS. CONCRETO
F'C=150 KG/CM? AR A0O CQN AnH€X 0E ¡5-20'4 Y

UNAVARILLAOE \'EN E! LECHO I¡IFERIOR,

CON, CAOENA OE REIIATE OE ]5XIOCNS A BASE OE

C0NCFET0 t CÉ150K0/CH' ARr'l^0A 00N ARhEx 15-2.

vttiuEla I2-5 EovEotLLA 0E t5x25x56 ct4s..
capa 0E coMpR€stóN DE J ctl coNCRETo
f.C=2OO KG/CI.l, REFORZAOA CON I.IALLA
ELECIROSOLDADA 6-6/]O¡0,

? a.l

c0N

I 61"
CDN

vt2 5 u 15

v l2-5 a-l§

CERRAI,IIENfO CERR

r vaR¡'1.r.
ARI,!EX]5X2G4
REC,IlIN,I'CIY,
FC= 150 KG/CH2

0.?0

caDEi.ta DE tvElActót{ coN
AR¡EX 15 2
REO, HN,J CT1

FC= 150 KG/CM2

0.1tl

1r.lPERr'1EA8[-tZANf t
, 

CHAFTAN I]F
0 20 5X5 Cl'l

0.20

DETALLE DE LOSA DE CHAFLÁN

0.20
0.r5

_l[_-
v 6u[TA l2 5

AC,1B^OO

DETALLE OE LOSA DE VIGUEIA Y BOVEOILLA

0.t5

015

DETALLE DE CERRAHIENTO Y CAOENA

ILICTROSOLOADA
q-6 40.f0

CONCREIO
fC=200KG/Cl'12

caPA oE coÍPBLsróN
oE.lCr1S

ACABAOOSUPERIOR OE AZOTEA OE CALCRETO EN
PRoP. l:18:27:36- HASILLA EN PRoP. 1:27:9 Y

LECHAOA EN PROP. ¡r4. INCLUYE

IMPERI'IEASILIZANTE, SEOÜN CAIALOGO DE

CONCEPTOS,

0r8

BANO LI,:UtOO¡CO INCLUSIVO CON Al0UlijLSIOR 4.85t12
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Juntos tranrtormemos

Yucatán

IrNAcr¡ sfouN carAt060
OL COÑCEPTOS OE 6@L
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+ Juntot ttansformem os

Yucatán

22flJ24 4 86 t12

HT'IIIOS tNS_02
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1.00

080 Io8o i

0.80 005
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RELLENo CoN I'rAfERlAL tlNLr -', o30 l0n

s^uoa 0E 1000s. Pvc oE 2

ANO16ESIOR PR€FABRICAOO
vrRfnAl 0F 600 I ls

tluRo 0E BLoCX 'iutco
OF CoNCFFIo nF l0 r 20

Junt05 tr¿nsformemos

.60

r)Lr^t I t-s tl! r^PAs

CHAFLÁÑ PN¡Á S[tTAR IAPA DI 8

0^NcH0 coN

0.60,

F0ñ00 0E Prso Da 5 cHs coN

Yucatán

coRTES DEL TANoUE sÉpTlco a Fosa oE aBsoRctóN
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\.0F Al I,,RÁ x8cñs 0F ANCllO,'-R. r; -,, í eostco^ronr!Rotcc:(.:p1.5?ol-\^ ''
'.1 - rNrr^sf soaqr FAftposrtR¡a Dt J

0l fsPt soF coN r'roqttRo
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8^SI 0t P',t 0R^
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i\*cE.\
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Yucatán
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I ]OOOS LOS CONOUCÍORE § U I ILIZAOO§ OEBERAN SEF AN ÍITLAHA IIPO f HW gO'C , I']ARCA SEOU N CATALOCO OE CONCEPTOS

ouÉcutlPLAcoN LAS StGl.llt N T ES NOtl¡AS, NrlX-J-010 Nrr J 040. Nflx-.J- 192, NHX-J-0gó, NllX-J"4 ¡2, Ntl¡-.r-(74
2,TOOAS TASPARTES hE IAt ICAS NO PORTAOOR¡SDI COSRIENf', OEBERAN CONECTARSE NñllEIlEN¡E A IIERRA HEOANTg

€L CONOUCf OR DESÑIIOOCONZAPATA AOECUAOA

3, LA IUBERúFoRPISO O AIIOGADA ETI TOSASTRAOE POLIFLEX.
4.I ¡^§ IRAYFCfOTITÁÍ] OF I ASÍUEFRIASSOÑINÍICAIIVAS Y fT R€OUERIRSE SF AJUSTARAN EN OBRA.

5. NO SE PEnürf[N ll¡S 0E 00SCURVASOE 90| EN UN fRAIOOE IUAERTA.

6. EL CODIGO OE COLOR¡SOIIE SEUSARA PARA LA¡ÑSTALACION EN 240-t2OV !S:

170
150

PLANTA DE |NSTALAcTóN

ELÉcrRtca

NOTAS GENERALES

? L A ALIUñA PARA CON TACIO SFRA OE O.4O ¡IfS S,N,P,Í. A HÉNOS OUE SE INOIOUE OfRÁ ALÍURA,
8. TA ALTURA PARA A¡AGANOF SERA OT I.IO ttls, S.N P I A II t NOS OUE SE INDIq]E OTNA ALIURA,
9.lNTERCONExloñ ELECTRICA A LINEA EX|Sf€NTE HASTA l0 H OE oISTANCI^. TNCLUyE: EXCAvAcIoN OgZANJA, ¡U8OY ComS CONoUII

SIOIOO OE I/2', OESI'ANTELAS CONEXION TN R€GSIIRO EXISTENI E, INSTALAC ION OE REGISTRO OE PVC OT 

'XXCON 
fAPAAO.4O H DE

ALTURASOAR!LLNrvttUtPrso¡Llrt,lrNA¡TO,CoNDUCToRtSIHWANIIFLA¡1ACAt.12,lNCO|RA0OCoNCONCRIl0FC.t00kG/CH2Y
nEsANEs SEGúN Lo rN Drcal)o EN E t. cÁ TÁLo6o oE coNcEF tos

ga oEcoiooco Ncluslvo c0¡¡ 3 t00rc EsT 0R 4.86 t1222A!25

EB22*tffi-.-_-t

ó0

@ @

(» I



ryYucatán
Juntos transformemos

GOB|ER|¡O ESf aral 2¡1ú 2024

.'t,

+ l'l   ¡J (l¡j 15n

t:l
i, \lIN./000 l,!

GÁRcoLA

l--{56

D,A,P.

G,lRGOLA
0E PVC Dt 4't:

-0 «l

PLANTA DE CONJUNTO

+F N.¡.N r-0.00

EASE OE
rlNACO
6OOLTS

N Á.1 +3.95

.N.*^0.00

,lnu''u* 
t"1

. ¿ N.A.J.0&

'i'o*n.* 
i

-t

rl

J.00

2.Bn

2.1'1

LIBRE INTERIOfI
Dt0tsfR2.60H

t50

PLANTA DE AZOTEAS

.'1.S5

r.00 I
'I r I t,

j 0.?0

i0(0
I 016

+ ¡J8

o.io
0+0
OPJ

080

t20

J,l0

| 2.aa

0.15

oJg l1
-t1

s0

Esc^LóN sL(iúN liatÁl ollr 0L aoNcLptos

FACHAOA FRONTAL FACHAOA LATERAL I

BAño EcoLocrco coN BtoDtGEsfoR 4.46 t12

I f,t Tnos aRo 0r«»
Yucatán BEB22
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+ Junto5 tra ñsIor memos

Yucatán

vr)

t,,
?.á
.045 0s0

q¡A--d-g5

255

0.t5

'3.08

l"[
,il
u)

I.54

ú N r.¡¡.r/-0.00

LISRE INT€RIOR
OEBE SER2.60 I'1,

PLANTA aRqurrEcróNtcA

050

D

d

o)o

r30

l-16-
+J

28

067

I
CORTE Y-Y'

:"

coRTE X-X'

BAño ECoLóGrco coN BrourGEsToR 220324 4.46f'r2

HETIOS 4R0,02

BIB22
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+ Juntos tra nsfo rmemos

Yucatán

3

I l-, t

3

3

PLANfA DE ACABADOS

srMBoLoGia DE acaBAoos

HUROl;

PISOS

a$) Irt coNelltl0 0t Fc:l5oKa/cñ2 út 5 cüs oE EsPEsoR coN ftcRÁ Lt ¡TEFUERZO s€6úN CAllt@o DE
cortrcf ¡r0s, coLam coNTrNúo Yac^B o0 tNiEGRAL Esf uca00.

PLAFÓN

HUñO NI NI NCX NE I5X2OX4N CNSCON ACABAT'O A BASt DE UNACÁP¡ DE TIA§ILL A. I,,¡{ A CAPÁ I]' SELL¡OOR I1NILICO
5 r r, 00s caFÁs t[ plNfun col oR Bt 

^Nco. 
sEoJñ cA I aL oco Da coNcEplos,

f.r u00 LiL srocx 0r r5r20x(0 ct¡s c0¡¡ RECIJBR|HTÉftTo DE LoSETA cERA¡.lcA Dt 0.20 X O.5o f!. §tclrN CA¡AtOm OE
coNctpfos, lsfNTAna coN PtGA¡uLfJo soaRa 

^c¡8a0o 
0É R¡cH y EHp icBE H¡STA LJ¡¡  at nJ¡A 0E 100 t1.

JrlNlÁli a uuEsa stLLAoascoN Ltctaoa 0!0EíENTo BtaNm. a paRTlR 0€ t.80t1, aca8Am a aÁsE Ilt ufl^capA
DE tlastLla UNA cana 0! sLLtaDot ! ¡ t, 00s oa¡As De fiNtuia aoLo¡ alÁñco st6úx cÁIÁLo6o Da
aoNcr ¡T 0:; coNstuu RAR cl |¡FL¡N Dt Ft ÉAt t t n uNtóx ot cL nÁHlca coN tiuRo.

6)

2

_U
:1 1

,l

2

2 FEcLJB¡ü,lENlo Da LosEr^ cEn¡i{ic^ arrftoEñRAp NTE (E o.m x 0.2o ¡rs. sE0lJ¡ carl!000 oE co¡cEpt(¡s,
asEr.rl¡o4 co¡ PrGAzrit EJo soa¡¿ í¡rrE 0E coNcREro Ff,=r50K6/cB? 0E 6 c.tls. 0E rsfi€sofl co¡¡ FtrRl oa
PEfIJÉR?O SE6ÚI{ TSPECIrICACTO¡ES OE FABiICANÍE. JWIÁS A HUESO SEILAI]AS COIi¡ IECTIA(U OE CEIIENTO

3 ¡os¡rc! oe pasl¡ 0t 0.30x 0.!ourscot¡ r ocoy LEyENoa rt{sTtruooNAL. cotoc^oo sE6uN LAuac^cró¡ or L^
c0Ns¡8uccr0N txts¡¡N¡r

ros¡ 0f vr6lrtTÁ I2,5 Y BovEotL^ 0f 15x25x66 ots. cofl capA 0€ conpR€sr0r ft;=?oo xcJcr,tz.o€ ¡ cHs ot
€sPtsoR rr{cLUVE iaLLÁ Ettcr¡osoÚrAll¡ 6 6,|0-10. 

^ca8a00 
TNFER|oR a als€ 0€ ¡tclt. €xpaRc¡{E, EsTuco y

AI¡ft],¡A VN¡LCA SI6U¡I C TA!06O, C{LOR DTA¡CO EN PIAFÓ¡¡, NCTUYE SELLArcR UM'LICO, ÁCAAAOO SFEE]OF
0F aTora¡ a BAst 0EcaLcnrto. r$§Lu r!r¡a. L¿CHAoA E DrpEt EÁa[paxrr o€ 2 

^ños 
s€ú¡ ca¡ÁLoco oE

¡raNo Lc0L00rco coN U0lllGEsf oR 220J,tt 4.46 Yt2

aRo 03«»
Yu EB22

ó3

I

@

Q)

acaB^oo 
^ 

B^st 0[ UNA cÁPA 0t §EI.L^úoR vrNruco 5 r ], 00s capas DE p¡NrúFA a0L0R azUr. sEGÜr{c¡ratooo



+ Juntos tfensformemos

Yucatán

á)

I

li

f :sitr'so'ooo

#-J
0.60

t.30

I s*r-ro.2s

P1

2.r7¡0.85

I

PLANTA oE CANCELERiA Y
accEsoRtos

stHBoLoGia

,
17

PUERTA I,1ULfYPLANEL L SA CON

t^rARco HETÁLtc0 GALvaNtZA0o
0E 3.ECíS.0tANCHOPARA
EXTERIORCOLON ELANCO CON

ornR^ouRAoE Po|ro PARA BÁño

S€ GUN CAfALOGO OE cONcEFTOS

VE NIANA PREFAARICADA
CORREOIZA DE ALU¡t1NIO

c0LoR 8rañc0 LINEA ri'
0E 0.s0x0.60¡1 c0N
CRISIAL fRANSPANENfE
OE3I1H,INCLUYE
t10s0utrERo.

¡.1.' mRTA CE PIL LoS. H:l-10

1., JABONFRA I AVAAO. H:t.t0

l:! PofflaP^PEL. lr,o.65

!a ToALLERo OE BARRA. H:1.15

É.1 ¡¡goN¡n¡oLr*i¡. x,t.ro
5.q c¡uc¡¡0. r,t rs

vuii( s.oldu¡406r

P1

i)1?r0.86

4

5

6

7

BAño tcoLdctco coN BtoorGEsroR 4.46 ta2

AR«»

BEB22
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Yucatán
Ju ntos transform em os

Kl 0l
a

PLANTA DE ctMENTAC|óN
ROCA

co1t..

clt\t 1

cDt

(1

DETALLE DE CASTILLOS

clt] ¡- c .1]LNfo ot EadmslEnta or 30cHs, oE
fSPESOR, CON PIEORA HIIAOA, ASEII]ADA CON
MoRT¡no CETJENTo-cal.p0LV0 t:s:20, acuñaoa,
PIoHAn¡ Y ENTRAñaoa a UNA MSTA.

Ill 0auo DE coNcRETo Fc=t50 K0/ct1¿ DE J0 x
3O (MS,, ]NCLUYE EHPOTRAMIENTO DE ARI'1EX
i5-]5JI PARA CASIILLO DE HURO

cDL C^0€ñ¡ 0a Cr!IENTAC|oN 0E 15 X r0 Crl A BA§€ uf
aoñcRaIo t\>150 r(o/a{ ¡ñfi¡oa coN 

^t 
rEx 15.

Kl. CASfILLC 0E 15 r 15 Cl.lS. OE CoNCRETO
FC.l50 (C/Cr¡, 

^RTAOO 
CON ARfIEX OE ¡5-t5-4.

' k¿.CASIILLoAHOGAooCOMiRtIoFCJEO(6,Ct!¡COñlC
orriENaLocKo€ 15c¡s o€ EsrEsoR

A'¡I-ANAOO Á UNA CAPA FI{ íLNOS
Of ALOCX A BASL D! IIASILLA
UÑA CA'A O€ SELIIDOR VINII]CO
5 Y L nO§ C¡¡AS OE PlñTlrnA
coLon oL¡¡rco sEoúN caTÁtoco

SIHBoLoGiA Y ESPEoIFIcAcIoNES

I.IURO DEBLOCK DE
l5x20x40cH.

! l:l .

IIAIfPOSfERíA OE
PITORA NATUNAL

!¡RrAsLE , --. ?

:F¡---+:
ROCASANA

30,0

DETALLE DE cr14ENTACróN

o,ic
ctM I

Dt {1

r(1

EI I
I

i'la1.
"i

K1a

x
t<2K1

PLANTA DE CASTILLOS Y
CERRAHIENTOS

aRl.,lEx !sx15-4
REC.ttN-3CM
t-C= 150 KG/Cl'12

F'C.]50 KG/CH2
ANCLAJI UL IO CI,1

CASÍII LO ARMEX KI c^sTtLL0A80GA00l(2

CO]. CADENA OT:

cIHENfAcIÓN OE
]5XIOCMCONARH€X
I5-2C0NCREt0

FC- 150 KG/CM2

PISO OE CONCRETO
FC= 150 X0/Ct12 0E 5 CflS
DE ESPESORACABADO
tsruca00

I

t

0 I5

0.t5 L]

B^ ño ECoLóc rco coN BtoD¡GEsfoR 4.46 H2

flLft0s sf-0la

!l
Yucatá BEB22

LC

@ @

ct,¡ 1

715

cD1

(i D1

e

014



+ Yucatán
Juntos tra nsfo r memos

cDl ' ct¡t2

ct[! 2

x2 (l
)L 1 o)- -----+-t n4---------,

SIHBOLoGiA Y ESPEcIFIcAcIoNES

cor. c^o{r¡¿ ¿€ cfiEr¡tlcrh¡ o¿ 16 x lo cH A Sasf of
ClhlCl¡L l0 FC=I¡O KG/Ctl'¡Rri¡¡l COl¡ rnHtl 15

x? c^sl lLto atocÁoo coNcñt ro FI.l50 xo/cH: coN r I
Da ri f x aLocf DE t5 ctts oE fsPtsoR.

xJ c^sr lLLo 0E 16 r E Cr4S. 0€ COñCREIo rl"EO Ko/Ctl:
¡!r 

^u) 
coN a¡trtt oL t5-t5 ¡ R€foazÁm cor¡l 2

cl, 2 ctHltNfo 0E fiaHposftnlr co¡ B^sE 60c]rs 0t
as?gso¡ Y a¡RoIA o€ ¡0 c1{slco¡o lt¡oca ÉL t ETAILE
0f crñfNlÁcÚa¡l c0 Prafn¡ mÍlr. ¡sfñr¡0¡ cor,r
ño&¡fno cEllfl¡To-aar Pofvo t 5:20 lcotlu
rL0Hr0¡ v tNT¡¡¡¡tI»Á t l¡Á usr^.

u2 D^DC Dt Coa¡CREfO ff=lg0 XC/Clt, m 30 X m C¡§
RftoH¿aoo coN 2 vÁRrLLrs oa I , rNctuyE
EtlPoTRAtltÉNfo 0E AFtlEI t5,t5.¡ P RA CASTTILO Ot
fiuRu Y 2 tl¡¡tos t)l p ¡ru,ta a{¡tcuFfioslv EN

c0t

PLANTA DE cl]'tENTAC|óN EN
COSTA

l

l

0 4(l

DEfALLE DE CASTILLOS

aPl¡narro 
^ 

ur{Á aap¡ Er{ r!uf(}s
0t BLoCKA6¡St Ot aIASTLLA

0NÁ caP¡nF sat t a00RvlNll tco
5r r. msc¡P¡soa PlNItrR¡
COIOR ELAXCO,SE6UN CAI¡IOGO I.lUROOE SLOCKOE

l5x2nx40clY.

PLANIA OE CASTILLOS Y

CERRAI.IIENTOS

cm-catr{¡ n¡ .'xr¡r¡.ñ¡ \
rsxlocñcora¡Htx \

PISO OE CONCRETO
FC: t$ KG/Ci12 OE 5 CtlS
OE ESPESOR ACAAAOO
ESrÚC¡DO

0

T

CASTILLOAR}IEX K!
aRt'1EX 15X15 4
R€C, HIN.]Ct1
FC= 150 KG/Ctlz
REF,2VAR,¡

ca§TtLLo axooaoo t(2

rC-150 KG/Cl'12
ANCIAJT OE,'OCI'1

HAt'lPosrtRiA oE
PIE0RA NAIUR^L

, 0.J0

0D5

n.* 
I

- IS¡IIA'OIRHT
o¡rarLs og crreHt¡cló¡0.15

EANO ECOLOGICO CON BIOUIGTSIOR t .\6 42

rt
.iXIfXT' PI A¡¡fA OECT,'|FNTACIÓÑYEL FHfNfNS

Hi TNOS -018«»
i BEB22

66
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+ Yucatán

vlz53l5

SIMBOLOGIA Y ESPECIFICACIONES

cauENA oE NrvELActóN cDN

cffñ ctni^i¡alrto rf l6x¡, cxs. co¡¡cnÉto aeEo
xcrcll' 

^ft1¡m 
@¡ A¡nú tE É-?{¡-1. Y uN¡ va trt¡ tE

!iEx at r F.cro lNtEñoR

cuN c^0tNA ut flLttarf 0f tsxlocts a BA§t 0f
coNcQÉfo Ft¡loKG/CM'^tlB 0 coNanHrx l5.2.

vrcua¡a |? i novt0lLL^ ot l5x2ix56 c],rs c¡rA 0t
c¡xPRt§oN 0€ ! cH mNcitlo af=?fr, (erclt'
RETON2AOA 

'ON 
IIALL¡ ELECINGSiLDAOA 6.Gi/T) IO

PLANTA DE LOSAS Y ELEHENTOS
HORIZONTALES

CERRAITIET{fO CERN

rv¡Ri¡ r

aBtEx t5x20 4

REC. ¡t¡N. JCM
FC= ¡50 KG/CH?

0.20

aRHLX t5-2
REC,I'IIN, JCH,
t'U- 150 XC/C|12 PlNfuRA 

THpERHEAB¡Lr /l\NIt
cHAFL.AN of 5x5cH

0.20

0.20 LOSA 0t V|GUItA_
YBOVEOILLA

DETALLE oE LoSA oE cHAFLÁN

mr¡.RFlo Fñ; dl r0/c¡r7
c PA OE COltPRt§¡Óll 0t t c!.s.

AE^A m slJPElnoR Ut ¡Z0 r LÁ ff Crl CnEm É¡¡ m0}'
I'lt'r:Jlt. nÁSlL-. t ri PRop I27'91LECHIo^tNPñOD I (
trlo-uyE DtpERHE^arLt^¡¡rE s€ñ,r cAl¡rooo r
mtcÉPT0s.

I.IALI.A ELECTROSOLOAOA
6,6/10-to

0.10

015
015

DETALLE OE CASTILLOS Y CERRAMIENTOS

0r8

aovEDtLLA oE coNcRETó

0.15

0.6J
ACAEADO

VIGUEIA 12.5

OETALLE DE LOSA DE VIGUEÍA Y BOV

f'

BAño EcoroG¡co coN EroorGEsroR 4.46 ta2

sf-02

Yucatá BEB22

67
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Ju nlos transfoamemos

Yucatán
coBrEñNorsf r r r¡'B ;o21

BAño EcoLoctco coN g¡oDrGEsroR 2rC,375 4.4{i f..12

HLIROS _034

BEB22

@
l

"1"

hrjRa ff aúo( Dr

010

.l ut¡lahPosrtFra

ALZADO ESTRUCTURAL AESTI

@
l5a

0É tsP |c-t50t(Grcfr2

IiUH¡ EIOCHS ABBI)S
sfr{fr00s

ot rix¡¡xro o&

ú ?¡l

llJRo lr€ ELocx o€

u.t0

c,¡,,rNT(r aLzADoESTRUCTURALAEST2

I
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+ Junto5 transformemo5

Yucatán

BANO ECOLOGICO CON OIOOIGESTOR 4 46 f'r2

¡1LtR0S _038

EB22

rñ-
\i,'

' LflsA 
^&ñ¡or 

08, cl6
oE asP. tt¡l6d(6/cll2
ñ€Fo¡z¡m cúx van
NL¡§ OltESS ¡tm

ALZAOO ESTRUCTURAL AESTS

sfNn¡Ds

08r6x20x40

BOVEOILLA

011^ILAN DE 
^201E^ 

t)t
5 !!§!ro8ram

0iro

:l
6,; HURO 0f Al OCt( 0E

cnn'*o o'ALzaDo EsrRUcruRAL aEsr4

69
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A Juntostr¿nsformemos

Yucatán

l¡N^cosFG!ñ
CATALOCODE

CONCEPTOS DF 600 I .

tNclt,YF Fl olanoR -

L

_l

RESPIRO
61t2"

o3t4

I EL rtNArn

,DE600L r

ll
.^a,,,z{

ALIüENTACION DE O I/2" VIENÉ I]F
BAJANTE

ttJRAUL¡co

a1t2

T0ltA Dor.lr0ruaR¡^

PLANTA DE rNsrALActóN HtoRÁuLtca

Ltsrao0 DE MATERTaLES DEL M0DUL0 HtDRÁuLtco
lcar{¡r0r0E6aPR0)ír{^DÁs oEBERÁr sEi vEprFrc^D¡s mR EL coi¡TRAIsr^ Er{ oBi¡t
TúBEñtacpvca/a'6,!ExL tugERtÁcFvct/2,¡.?Eñ!
cooocPvcs0s/¡_2.00P24 co00 cpvc 90 t/2 6.00p2a
LLAVEGIOEO¡/¡"1,OOPZA LLAVEOEEIIPOTNAñI/2"I.OOPZA
RE¡XrCCrOr{ a/rl" U2'5.00PzA
r€EcPvcl/4'400Pza

LAVABO

^L 
íLNTAclóN 0t o;-. vtENE oE Toria ojl4"

DOltctLrARtA

RFG NFRA

0l/.2

wc comgo r,¡'
V{:

ISOMÉTRICO

BANO tC0Lt)(nül (x)N B 0UTGLS]OR 220J?a 4 _\6 t12

HFTROS tNS_01«»
Yucatá

!l BEB22

70
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Yucatán
Juntos tra nsformemo5

ENCOFRAoO CoN CoNCREI0 F C=
100 kG/clt2

1.60

PVCSANITARIO

SANITARIO
¿'0 cms.)
NfERIORES

tü'Lt¡it ritlrtivt kt Lt¡l
r¡[i ¡ Ilr:¡r]^l[) ut 600 L r

REGISTRO PAR¡ DÉ SCÁEGA
0E LO00s
(30 x 60 ¡ mcms )tlflrlo^s

ra0

RISPIRAOESO

l))

rv. ruBo o¡ vrrlLacró{ Lj \

WC O\

¡E f ALt F tL fNcsR¡@ m corcRfru

. 0-20t r.,.úL t r/ r r .Dd,

, ,ti

atf URA Atnox[,ra0a.3_20 t1

PLANfa DE tNSTALActóN
SANITARiA

l

BIODIGESfOR

a1'

rtt f)E 4 coN a€0uccloN A 2'

tso ÉTRtco DETALLE DE TUBo
or vg¡¡ttu¡ctó¡¡

BAño EcoLóGrco coN BtoolGESf oa 22C325 4.461'12

NS,.02A«»
Yucatá
. \t BEB22
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+
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+ Yucatán
Junto5 tf¡nsform em o5

c0RrEs DEL TAN0UE sÉpflco a Fosa DE aBsoRct

FÉTOR¿ÁUI:J

aloDlGEsroRPRErABRrCA00 /
V-ERT|C¡\i 0E60OLl,t . 

._.+.:
RELLENo coN r¡af EFraL FrNo,.- +;

, ', nr^lIllRA,F,r. _¡r ANl,rrr
*aai 

" 
,., BAqt aor¡ PORraPorafJ c.¡)15 70

') -' 
LN,lasl soBnl |¡aHPo§lFRia of I
crl, 0t EsDEsoe ü0N r1o8.tlio

, I ':-\. (co:c:P)¡:2:7\ ,. HAM¡OSTTNIA ¡ AASI NI PII OR¡

0f , A nFCloN 0l l0 Lm5 IlL 
^Ntrl0A',ENIADA 

'O¡¡ 
HOFII FO {L6 L PI

-r520

IJH FL N PARA SEITAR IAPA OE 8

l.t l

SALIOA DE LODOS PVC NT 2

DESCARGA OE !000S PVC

4'PFN0 l'1lll r 5.,(

coRTEs DEL raNouE sÉpÍco a REGtsrRo oE Looos I]E TAL I T,S IIf fAPAS

I

a0 I

ñuRo 0E BtocK llrjrco
OE CONCRETo 0€ l0 t 20

TAPA DE REOISÍRO OE

CoNCRETo rt= 160 (G/cHz
CON 

'IA8CO 
Y CONTNAíANOO

oE aNcuLAR DE ¡;"rj'

REGISfRO DE LOOOS i4EI¡IOAS NTERORES
60 x 80 x70 CíS

I1IJRO DE BTOCK III,ICO 2 IAPAS DT REOISTRO OE

0E CON(¡REIo OE 10 r 20 CoNCRETO ¡-C= l5O (C/CM2 CON 2
x4ocms. ¡ARCoS 0E 40 )( 60 Cfl Y UN

REGISTRO SANITARIO DE }IEDIOAS INTERIORES
40,40x¿0Cl'¡S

UONIRAúAACO UL 60 X 80 CT,! CON

ANGULARoE II x¡'

PLANTA
\;i...* *-

VrEL 4 ¡¡q. z

PLANTA

TAPA O[ RIGIS¡RO Dt 50, 50 r g cms. 0E
CoNCRETO FC= 150 KG/Ctl7 CoN tlARCo Y

coNTRAHARco oE 
^Norn 

aR ¡'rF r ;' x l' Y

CANCBoCoN VARILLA DEL No.2

CHAFLAN PARA STLLAR
IAPA DF 5 ch.. DE
Al TURA ¡ 65 cr¡s. OE

BASE CON |.IORTERO

2 TAPAS OE REGISTRO OE CONCRETO FC. !5{)
r(G/oH? coN 2 iIARCO.S OE (0 X m crn. Y UN
CoNTRAüARC0 0t 80 X 80 cms. CON ANGUTAR 0E l
j'xl-Y caNcro

ñuRo 0E ELOC|( NUECO0t
CONCRETo DE l0 r 20 t 40
cms. JUNIEAoO CoN
ñ0RIERo (CGiC:P:J I:2'? Y

ACABAOO. PULIOO EN

§ C--0!_YA8[LA oEr. lloJ
f(,Ro 0E 8L0cx lutco 0E
CONCRETO DE l0 r 20 r 40 cmi.
JUNIEADO COli tloRTERO {CGrCrPi}
l:2:7 Y ACA0AoO ESTUCo Eñ
IN IERIOR Y €XTEAIOR,

coRTE ---=cÁ!A0_E_1'- roN00 0E Prso 0E 5 cñs coN
-.!ca!áao[§tucL-

h=0.70

0.40

aN0 Ec0L0Grco c0N 8100r6ESr0R 'tzaJi,

DEI L LES Dt INST¿LAC ÓN SAN IIAI,IIA tiifR0s NS.O2B«»
Yucatán BEB22
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+ Yucatán
Juntos transformemos

stHB0Llr6la ¡r€acFFctoN

racro nr Dr^xf laosf cwcrT¡r0€l ór

---il
m¡¡r^¡P¡r¡Ft^r coroPsLAr¡co
6ñLlrp&¡rloú n*rúr¿o!

)*

NOTAS GENTRALES

r. To00s Las coNol,croFFsuT[ t¡a00so!§tRAñsfR^fJ¡rt^H¡ Ttpo IHwgolc, HARcasEouN calA]-oco oE coltcEpTos
oUECU|PLACoN LASSI6UIINTES ñoRtlAS, ñHx J 010. ¡¡ftX-J-040. NllX-J-102, NtlxJ ogJ, Ni.lX,Jr¡2, NHfr., 474.

2. T00 S LAs PARIES HETAL ICAS NO FoRl AoOR^§ 0t CoRRIENTE. DESERAN coN ECTARSE FlStlElEl,lTF A T|ERñ¡ rlE0lANIE
ET CONOWTOR OESXUDO CON ¿APAIAAD€CUAOA,

¡. LA IUBERIA POR PISO O AHOGAOA E N LOSA SIRA Dt MI¡FtTX,
4, LA§ I ÍiAYtC I ORIAS UL LÁS IUEERIASSON INOICAIIVAS Y Ot REOUESIR§E SE AJUSTARAN EN OBRA.
6, NO SE PERHIIEN l'AS I}E DOS CURVAS D[,IO'ET¡ UN TRAñO OE II]EEÍIIA
6. FL COo|GO 0E COLoRES oLJt Sa USARA PAnA LArN§IALAC|oN !N 24 0- t20 V ES:

,§rTu,,,",.úlrul

7- LA ALI U8A PANA CON ¡AC I O SERA DT O,4O HIS. S.N-P T. A HEI{OS OUE SE INOIOU E OfR¡ ALII,¡RA-
E, LA AI-TURAPARA APAoAOORSENA OE ],IO HTS, S N,P.T A I{ENOSOUE SE INDjOUE OÍRA AIIURA,
0 lNfERcoNE xroN ELECTETCA A LrñEA txlSTENlE r ¡ASTA l0 ll 0t orslAl,lc¡A ¡NCLUYE: EXCAV CTON DE ZAr,lJA. TUaO y COOOS COXDUI
RIGIDO 0F l/2', DESII^NfELAR Co¡t XlOl{ tN Ra0stlRO t xrSIFMff, lñsT^l 

^c¡0ñ 
oE REctsTRo 0€ P1/c oE rxr coN f^pa a 0.40 ü o€

ALIURA Soaru E t NrVE I tlt PlSo TFRtllN¡oo. CoNtl(lCIoeES THW ANnn Á!l^ C^l I?, fNCOFR^m CONCOllCRfTO FC: l0O xc/Crl2 y
RESANES, SEGUN I O INOICAOO EN EL CA'ALOGO OE CONCEPIOS

BAño €c oLoGrco co N B roDrcEsro R

PL AN i A TNSIAL^CrÓi{ LLtC rñtC¡ E LE.Ol«»
Yucatá BEB22
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+t Juntos transformem o t
Yucatán

2 92-
CH I'IENE¿

N 'JI
o-20

Jl0
2.95

IIUROEXISTENTE

NOTA I

EN t0s c^sos u0NuE LA

coNsr tiUcct0NsE REALtcÉ
AOOSADA A L^ EXtSr Et{TE,

stcoNsto[flAR^ crarlAN
t N Lt ul .dN

NOIA2:
EN LOS CASOSOONOE ü
coNsT ruccróN sE R€aLtcE
ALTJADA D€ LAYA
EXISTENTE ELGOTEROY

SARD¡NÉ1, oEBERA
CONSIOI RARSE EN Á}1BOS
L^OOS

.00

PLANTA DE AZOTEAS

FACHADA FRONIAL

2.9.1

3.00

I

o.¡5

ó
I 

,rr"tot

3 t]

2.55

I

AERAZAOERA
rPooüEG^ 

|

20

0.90

N P T 10.16
070 l.rl4

FACHADA LATERAL I

r0.10
l

,L,*
aas€ f,Á¡¡ Esr ura DE 2 ELAS 0€ 6L0c¡( tE l6x20xao
asE Nfe00 cfttl íoRrERo, cEn€N ro. cal,. mtvo I 2:7 a
Ptol1o I Rf6LÁ, tlEzct^ R€cofifaoA 

^ria^s 
c^R^s.

(ESET¡ I)€ COtlCRfIo rE=llx6rctt2 REtoR¿Am C(»r
vafi Nur.B arSa¡ afiaos sENrrms Y Rt¡Lct 0r
CONCRÉIO

cuÁRloPARAcocrN^coN tsruf 
^tcor 

ó6rcÁ s.J0 M222032h

IlFTROS _01

CCE22Yucatán t

NNfÁ: I I ¡t fL'PA LIBREINfTFION

Hl{nA DaEES€n2.5¡lH

74
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o
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+ Yucatán
Juntos tra nsfo rmemos

IISIEN]

coNEXúNA
CIIIT,IENEA
t.
0.162XlU5

2.80
E

ol

r.50

ESPACIO PARA

LEÑA

PLANTA aRoutrEcróNtca
ESC 1:50

DETALLE DE.BASE
ECOLOGICA

PARA ESITIFA

3-00285-

o¡:it ¡¡ia Esrura m 2 Ff,As DE BLocx 0E 15x20x40.  sExT¡@
coN xo¡fano. car{aNTo. c¡L. mLvo t 2.7¡PtoxoYtÉGf¡. HETCL¡
n¿coataoa ano¡s caRÁs c0{ ac¡8¡m a 0l5:€ E filsrlf^ §¡
aÉaN^. nt SE la 0€ 5all 0€ TSCCSOR 0E CollcRfro FC.lglXGrcñ?
Irf loRz¡Do cor¡ van {rrtla .l6cñ ¡Hms scx noos. ñt^!cE DE

coNcRt I0 i'c.¡50¡(6/c¡2 0E 5 cr1 0E ESPtSO¡ coN fIBRA tr
§EFIIFRzO Y AC¡AAM INIEORAL ESTI'CAfDDI

XP

.¿o -
070

CHIHENEA EN HUNO

OIÁH[fROYALTURA
sIcúN
fsPFc¡Ft0act0NFs
O€L FABRICANTE,

l:25

,0

3I
255

ESC'l:50

100

'l 1l

J.lt

2il

0.10
0.05

i

E coRTE X-X'
ESC l:50

-

NOTA ?:

EN LOSCASO§ OONOE LACONSÍRLICC ÓN §I
RE LICL  IJOSADAA I ALXISlENlT SI
CONSIOERAR/\ CHAFI ÁN ENI A (INION

EN LoS CASoS00N0E r^CoNSTRUCC|oñSt FE^t Ct
ALEJAOA DI I A YAEXIS'ENTE, €L COTERO YSAROINTL

or.SÉnacoNs 0r RARSF EN all8os LÁo{rs

NOfA LA ALTUNA LIBR€ INTERIOR

HiNTHA oEBEsER2.5oH.

N P.T ,0.41 0.401

dJÁñro P i¡ cooH¡ mN €srur 
^ 

Ecotoorca s J0 t12

R0_02

CCE22

«»

. t.l

ctM I ctr¡ I

N.l'T ,0.36

naoo)'

91.
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+ Yucatán
Juntos tr¿nsformemos

r.05

r5J

1.05

N P I +0.36

2

+ N.P.1..0.J6 !,

I

I

I

¡ N n T.,0.r8

crJ¡RT0 P¡xÁ c00rx^ c0N f sTUFA EC0L06GA 9 JO H2

HETROS

CCE72vü
«»

295
2.80

stHBoLoGiA 0E AcABADoS

CHIIlENEA E N IIURO,
¡rÁíErRoYALfURA
sEG[,N
ESPECIFICACION€S
DEIFABRICANfE

HUROS

5.m
HURo DE BLoCX 0E I6X2OX40 CtlS Col¡ 

^CA8^m^BASE I'E UNACAPA OT HA§TLA, UNA CAPA OE

SELLAOOR 5 r l. O0S CAPAS 0€ EXTUAA COLoR

BLANco. sEdrN c^TÁLoGooE coNcEPfos.

2 ACAEAOO A BASE OE UNACAPA OE i1ASITLA. UNA

CÁP 0E SELLAoORS r l. trcS CAPAS & PINIURA

r.:oLoR Azu!, sEouN c^TlLoco oE soNcEPTos.

PLANTA DE ALBAÑILERiA
Plsos

@

PISO 0E CoNCRETO 0E FC=llrXG/CH2 0E 5 Cl(S OE

ESP€SOR COÑ TISRÁ OE REFUERZO SECUÑ

cAT Ato@ 0€ coNcEPTos. coraoo cor{TlNuo Y

ACASAOO II¡f E6RAL ESIUCAOO.

310
2-55 2 rlos tco 0E PAsr¡ 0E 0-J0 x o.Jo ¡ÍscoN LoGo Y

LEyEt{D tNsrtruCo¡taf cotocam st6¡JN L^
uBtcacró{ 0E LA coNslRLEc¡oN fxlslf¡rTE,

PLAFÓN

J00 ?.85

r osA 0€ vt6lJEfa t2 5 y 80vE0tLt 
^ 

DE t5t2§x56
ctls. coN c¡PA oE coiPnEsdti Fc.?@
KG/CIIz,DE]CiISOE ESPESOR INCLUYE XALIA
ELtCTRoSOL0^0A 6{i/10-E- 

^CAA^00 
ll¡f EFt0R A

EASE DE ñICII, ETIPARCHE, ESTU@ Y P¡I'¡II,IfiA

vtNlucAsE§Ül¡ c¡¡ltoco Ir€ coNcEPr0s, EN
pL^F0N, tNctuyt sELLAmR$N¡LEo. AcasÁDo
SUPIRIOR OE AZOTTA A BASE OE CALCñE TO,

i,ASIIIÁ FINA LECHAOA E IIIPERI{EABIIZANfE OE

z 
^ñosSEGUñcÁTÁLffjo 

DE coNcFPfos

2 N.l.N.+/ 0

PLANTA DE ACABAOOS

76
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<»
Juntos transformemos

Yucatán

s.30 ü2

11i Trtos T-O]A

I
vt

Yu CCE22

SIHBOLOGIA Y ESPECIFICACIONES

280
, cl.r 1. cr¡flEtrTo 0E HAIIPOSTERIA DE JOCHS. Ot
ll.. esptson. cotr prtoRA HTLADA. asENTAoa coN

HORTERO CEíENÍO-CAL-mLVo t:5:20,
acuñaDÁ pLonAaA y ENrRAñA0a a UNA vlsr a.

'0.60

ot. oaoo 0E coNcRETo Fc-t50 KG/cH'1 D€ J0 x
30 C}IS., INCLUYE EIIPOTRAT1IENTO DE ANHFX
15.I5.4 PARA CASTILLO OÉ IIURO,

co¡. caoENA DE clt'lENTAcúN DE t5 x to cH A

BASE OE CONCREfO F'C-IsO KG/CHI ARIIAOA
coNARrlFX 15.

r(l CASTILLo OE 15 ¡ 15 Cr'lS. OE CONCREIO
FC= t50 XG/Cfi7 ARñAO0 CON ARtlEX OE t5-15-4.

0l
K]

0.30 casTtLro AnHEx r(l
ARHE¡ I5XI5.4
REC, MIN,3 CIl
rC.l50 KG/Ci12.

PLANTa DE cti4ENTActóN
EN ROCA ,o 15,

l

a
310
295

Á'T¡ÑAOOA UNACAPAEN
llunos 0E srotK A BASE 0E

c,r¡Afooo oE coNcEPtos

HURO OE SLOC( OE

rEx?qx4!!x.,0 l5

cor - c^o!{^ ff on€fi BSOOEcoNCRETO
Fl= 150 KG/Ci!2 OE5 Cñ
OE €SPESOR ACABADO
ESfUCADO

¡5
300 7.85

Ir¡¡lPosfftü 0! P|EoR

xt

PLANTA DE CASTILLOS

logs¿r'a n"ooo

DETaLLE oE ctflENTActóN

cuÁHr0 PARA COC|ñA Cor LSrUr^fcIrLOOrCA

c0ctNA

@

ki8
¡¡l

cDl
ctt.t cDl

0l
xrX. @

rE)

0t0 a

@



+ Yucatán
Juntostransformemos

9,JO H2

MafR0s ST-O1B

CCE22

«»

srMBoLoGia Y ESPEctFtcactoNES

cI.1 2. C|H|ENTO 0E |IAíPOSTERIA COU EASE

6OCHS, O€ ESP€SOR Y CORONA OE JO

CTiSICOIIO INOICA EL OETALLE OE

CI¡IENIACIÓNI coN PIEORA HILAoA, ASENIADA
CON ¡iORTERO CEHENÍO-CAL-mLVO l:6:20,
acuñaDA. pLotraoa y TNTRAña0a a UNA vtsra.

0.60 HUROEXTSTENTE

+

ct 2

02. OAOO DE CONCREIO F1:=150 KG/CH:0E J0 X

30 c|is REFoRTano noN 2 vaR[ r As 0F f ,

INCLUYE EIIPOTRA}IIENIO OE ARHEX 16-15-4
PARA c^STlLtO DEIIURO Y 2I.1ANOS 0E PIIITURA
AN TICORROSTVA E N VARILLAS Y ARHEX.

3. lrl

s1 D2
N2

cor ca0ENA uE crtl€NfAcrÓN 0E 15 x r0 ft| a
BASE OE CONCRETO fT=I5O KG/CI'i¡ ARñAOA
coN aRHEX t5.
K2. CASfILLo DE l5 r 16 CtlS. DE C0NCREIO
FC=150 tG/Ct!, ARTAOO CON ARfiEX OE 15-15-4,

REFoRzaoo coN z vARtLr As oE f.

0

PLANTA DE clMENTAcróN
EN COSTA

c^sftlLo aRÉEx x¡

^A^r,¡ADo 
A úl{A c¡PA EN

¡uRo§ DE 8L0Cr( A BASI 0€

cArÁLocoDf coNcfPros¿f xzB
,q
E(2 I

I'!URO OE BLOCKOE
l5x20x{0 ct,0 15

cor - cAoaNA o€ clnExf Plso0Ec0NcREI0
FC.l50 KG/CI12 DE 5 CñS
O€ €SP€SORACABAOO
ESIUCAOO

3.0c ar0

-:J-
K2

PLANTA DE ELEMENTOS VERTICALES CONCHUTLA O

ESTRÁCTO FIRI'1E

DETALLE DE ctilENTActóN

7A

(a) G)

EN2
_02 c

cDi

@

A
G)

jq

tl



?» Ju ntos transformemos

Yucatán

stHBoLocia Y EsPEctFtcactoNES

3.10
295

oEtrll. cEIiRAtltENro 0E r5x20 clls. coNcRETo
FC-t50 Kc/cM¡ aRHAoo coN aRhEx 0E t5-20 4,
y uNAvaRtLLAoE 3tEN EL LEcHotNFERton.

CDN, CAOIt,¡A DE REIIATI OE ISXIOCIIS, A BAST
DE CONCRETO F',C.tsokc/Cñ' ARHA0A CON
 RüEX 15,2.

I0Ú 245 vtcuETA r2-5 EoVED|LLA DE r5X25X56 Ct1S.,

capa 0E coIpREstóN oE J c|t coNcnETo
fc=200 Kc/cfi: REFORZAOA CON ¡t^t"LA
ETECTRoSOLDAO 5-6/t0-t0

PLANTA DE LOSAS Y ELEHENTOS HORIZONTALES

CAoEltA OE NIVEL c1ol,I CrN
AR¡1EX ]5-2
Rtc l'1rN. Jct.
FC= 150 X0/CHz

IE

0.20

0.20

CHAFLÁN oE 5x5ct

0r5
LOSA OE VIGUETAY
BOVEDILLA

DETALLE DE CERRAMIENTO
OETALLE DE

ÁcÁaaoo §uPt R¡@ tÉ A20l¿a 0E carcRE I0 ¿r¡ PLoP.
I 13 27::h rASLL A ENPRúP 1.27 9 rLtCHAO¡lli PRop I 4

rNcLr.ryE ñpaññEABrLtraNrs. s€6u{ clTALooo oE f.lALLA ELECIROSOLOAOA
6-6 / ¡0-t0 cÁta 0t coiPFts¡on DE J cxs

I' l t.

I]OVEDILIA DFCONCNEfO
Lr.tiJ

DETALLE DE LOSA DE VIGUETA Y BOVEDILLA

vlz 5 B t5

vrz 5 B 15

vrz5815

v t2-5 a t5

v l2-5 B¡5

cu^nI0PrFAcocrN^coN tsr JrÁtcorocrca I t0t12

Pt^xi^t[ t 0s^ Y ElanENTos HLISOS -o2

CCE22I;; m
-74
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Juntos tre nsfo rmemos

Yucatán

3.30 r.12

AL7A00S ESTnUC¡UeALtS tlFtR0s _03

CCE22

78á

0.20
rllo

a.?a
0nl

2.¡'L)
_80

0.!0

0.?0

0¡0

ISTRAIO t?ftt I

ALZADO ESTRUCTURAL AESTI

2.85

?.84 9a

ESTRATO ÉIRI.IE (

ALZADO ESTRUCTURAL AEST2

CUARfO PARA CO¿IN¡ CON ESIUFAECOLOGICÁ

¡lURO DE BTOCKOT
t5x20x40ct1s_

PIS'I

I

.(

80

<»

il

o(»

r4uRo DF 6r ock oE
15x20x40 cHS.

lrt

crtl EN t0 0t l'1^ftPosTERta



+ Juntos tra nsfoamemos

Yucatán

220724 I30 M?

PLAN IA OE INSTAI-CIÓN ELECTRICA LE-O]

CCE22

2.35
280

92

a4
1.50

2
J.00

O

r50

PLANTA DE rNsraLaclóH elÉcrnlca

NOTAS GENERALES

1- fOMS TOS CONOUCIORE§ UI IIIZAOO§ OEEERAN SER ANÍIFLANA ¡IPO fHW 9@ . IIARCA SEOUX CATALOGO OE L'OI{CEPIO§
ouEcufrPracot I as stcl.ltÉ il ¡ Es NoiñAs, Nttx-J-010, Ntixn-o{o, NHx-r¡92. Nñx-J-0!}3, N¡x¡J-{72. NHX-J-a74.

2,]OOASIASPARTES HETALICAS NO FORTAOOñAS Ot COARIENTE, OESTRAN CONECÍARSETIRIIEIIENTE A II!RRAI.!EOIANTE
EL CONII,'CTOR OT §NUOO CON ZAPAIA AOECUAO¡.

3. LA TUBEAh PoN P§O O AHOGAOA EIt¡ TOSA SE RA OE POL¡TLEX
4. I.AS fRAYECTORIAS OE tAS TUBERIASSON INDICATIVAS Y DT RE(ruERIRSE SE AJUSTARAN EN O8RA.
5. NOSE P€RIIIÍTN I.IAS OI OOSCURVA§ OE 9OEN UN TPAI{O OE TUEERIA,
6. EI. COOIGO OE COLORESOUE SE USAfi¡ PARA LAINSIALACIONEN?4ONMV'S:

r^§fe nfufm . TIq^ 4úr
¡l¡ito vfiof Yro

¡t¡r¡aa cirsoltiot
7. LA ALI UNA TARA CONIAC TO SERA OE O.4O I.iTS S.N,P,T AIIENOSOI]ESt INI)IOUE OIRAALTUNA.
A.TAALTURAPARAÁI)A6A00ñSERADEIlOIIT§S.NPfAI'ENOSOUESEINDIOUEOTRAALTURA
9.|ÑIERC{NEXloN EIt-CfRlCA A LINEA EXI§fENTE HASTA tO ll DE DlSlAl,¡C¡A. ¡NCLtrYt: I)G^VACTON Ot lArUA, TUEO y COtXtS CO OIJ|T
R|olm0El/2,UEStlÁNtaLARCoNEX|oNENREüS|LtOEXtSr[l¡¡[,tfis',l^LActoñoEREotsTRooEpvcoE3ix¡.coNTAPAao.4of,toE
ALTURASCBRE EL NIVTL OI FISO ÍESIIINAOO, CONOUCTORES THW ANTIFLAIIA CAL, ¡2, ENCOIRAOOCON CONCREIO f!.IOO (G/CII?Y
RfsAxEs. sEoúN !o !NorcAoo EN tL carÁLooo 0t cof¡ctpros.

N P.L+0.J6

90 0
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+ Juñtos tránsformemos

Yucatán

J.65

J.65

0.50 D.A P

RCOLA OE PVC OE 4

PLANTA DE AZOTEAS

365
t50 1.00

1.50 0 50, 50

00

r0c

0.50 ro 50

MI

175

CUARTO
L NpT.0i6

J65 350

6

l

0s

-Y
20

3to
PLANTA AROUITEcfÓftICA

CUARf O DORTlITORIO AOIC¡ONAL

¡lLTROS aR0_0t«»
Yucatán

VL CDA22
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Juntos transformem os

Yucatán

@ o

0.40

2.74

,l \ ¡fif,JÁ ur F¡ruu.or fiI ¡zur, vr¡$ ¡u¡r¡ o[

J.ri5

06

0
0

0.

.1.46

N.P.T. | 0.¡8

N0l^ t:
I^ALfURAUERE
INIFRIOROEBESER
Df 2,?OH,

NOIA 2:
VE RIFICAR N IVELES
EXISIENTES
EN LAVIV¡INDA.

.i 46

t.50

2.\1

0
0.10

ó
, J.i6

@@
:l 65

N.P rJ.46
0
0 o.:o

0.53

I r.zo

I r.rs

2. lO

?.t7

2A

2. J.t0

cs7 0.97 
|.tN.P.]. +0-J6

0 T.N.{:0,00 016

FACHADALATERAL CORTE A-A'

FNaASOlfoLnSt¡ltrlSrfrliaAr¿ TAnAr^¡FAy.il !L [L^FAar NVtLI'lkHrrj 
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Col. Ferroc¡rrrileros llcctor viclotia Aguitsr luhu¡. Quiotana Roo, C.p. 77760

Mérida. \'ucarán- C.P. 9710c. Tel.9-26-01-91

CONSTRUCTORA
RIVAL

MERTDA, YUCATÁN A 1t DE MAYo DE 2022

L.lc:iAttóti PúBLti:A EiTATAL ¡io. : rvEy-Lp_oo?-2022
iRAllA.itr: ;3¡IS1STENTE5 EN: coNstAt¡cc¡oa.¡ DB 53 

^ca¡oNls 
DE vrvrEÑDA a¡a

r¡)s HuNrcrpros DE ¡ruNrjorÁ (13) ¡ lnrÁN (ao). lN ¡L agtADo Dt Yucar ¡4.

AE-10
Programa de ejecución general de los
trabajos conforme aI catálogo de
conceptos con sus erogaciones,
calendarizado y cuantificado conforme
a los periodos determinados por eI
Convocante, dividido en Partidas,
subpartidas y total de los conceptos
de trabajo.
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coNTRATo 0E oBRA púBltca coN BASE a pREctos uNtfARtos y nEi.tpo
oETERM|NADo, rvEy-Lp-o0z-2022 EN LA 110DALt0a0 DE "LtctractóN púBLtca
ESTATAL-. OUE T]ELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE VIVIENOA OEL

ESTADo DE yucarÁN REPRFSENTAoo EN ESTE acro poR EL aRoulrEcro
caRLos FRANctsco vtñas HEREota, F N slJ cAR^crER 0E DtREcfoR GENERAL, A

CI]IL¡I IN I U I;IJCLSIVO SI LT OFI]OI¡I¡IARA COHO II ']VEY"Y POR LAOTNAPARTE
rA Er4ir(rsA DLNo¡ltNADA "coNsrRucroRA RrvAL-, soctEoAo aNóNt a oE
CAPITAL VARIAELE, RI Pf]ESINTADA POR EL INGENIERO HIGUEL ANGEL VALENC¡A
casflLlo I N :ilJ r)aRACTER 0t aDl{NtsrRAooR úNtco DE DtcHA socrE0a0, a
ourEN rN l0 sUCtslv0 st - 0fNoMTNARA c0t40 Ft "coNTRATtsTA-, 0F
T 0NFf rl?flti)llr a it'l I A'i l)t l L ATTACnNL:r Y ct ATJSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l.- Declara el "lVEY" por conducto de su represeñtañte legal que:

l.l.- oue ñediar¡te Decreto número 75 em¡tido por el H. Congreso del Eslado de
Yucatan con fecha l0 de abril del año 2008 y publicado el dia 15 de abril del
,nismo año én e oiario of¡cial del Gobierno del Estado de Yucatán, se emit¡ó la
Ley oon el obieto de crear el lnst¡tuto de V¡viendá del Estado de YLrcatán como
un 0rganismo Publico Descentralizado de la Administración Pública Paraestatal.
con personalidad juridica y patrimonio propio, con dom¡cilio en la ciúdad de
Merda, Yucatán, o en ¡a ocal¡dad que en su caso determ¡ne la Junta de
Gobreroo del mismo.

1.2.- (,u(.con fuclra pírnor! oa octLrbre del ario dos mil dieciocho, el Gobernador
Co¡st¡tucronal del Lstado de Yucatan. en uso de las atribuciones que ¡e

ro,rl erer le! ¡rtrculos 55 fraccró¡ lll de la Constilucion Polit¡ca del Estado de
lucatán. i/' lraccron lV, 30 fraccrón V y 75 del Códrgo de la Admrnistracron
Pública del Estado de Yucalán, y 6 de la Ley del lnstituto de V¡v¡enda del Estado
de Yucatán, desrgnó como Directoi General del lnstituto de Vivienda del Estado
de Yucatan, al Arquilecto Carlos Francisco Viaas Hered¡a, a quien se le otorgo
las f¿cultades suric¡entes para representar legalmente al lnst¡tuto-

1.3.- oue de conformidad al articulo 4 de su Ley tiene, entre otros, los objet¡vos y

tareas si9lJ¡entes:

a)lntegrar y admin¡stra¡ la reserva de t¡erras de¡ Gobierno del Estado, para
proc!¡rar, de acuerdo a los lneamientos del Plan Estatalde Desarrollo Urbano y

los planes municipales. el ordenado crecim¡ento de los centros de poblac¡on,

atenoiendo sus neces¡dades de suelo para v¡vienda y equipamiento urbano¡

\
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Yucatán ¡VEV

b)Pn)nrover coordin¿r e irnpulsar Ios procrramas lederales. estatales y

r)r¡nic¡pales de constrrrcción, adqu¡sición y meloramrento de vivienda:
c) lnrpulsar con las ¿¡utoridades municipales, a solicitud de dstas, la planeacion,

qcstion de recursos, operación de programas y la ejecúción de acciones en
matcria de !iviendai

d) Cr,nlt)rir. f¡narx:r3r veIrler, permL¡laf donar. arrendar, acondicionar, consefvar
¡ri,Jr)r¡r y/o r)¡Jer¡r toíenu,, y/o vlviPndd! pot ouerrtü prc¡pia o de terccros. para
irr.;l¡l.,rl(rs l,ju.rlqüietu dc los obl( trvos del lnstit!trr;

e)Courdir)drre y cclebrar aodu tipo de ¿ctos y cort¡alos colr l¿s ]stiLuCiones
lederal{,s, est¿tales nrunicipales, sociales y privadas que intervenqan en
pr oq ¿nras de vivrenda, a firr de lograr los objetrvos del lnstitutoi

l) Apoyar la promocióri y observ¿nc¡a de los planes de desarrollo úrbano y
v¡viénda, asr corno todos y cada uno de los planes y programas que de aquellos
so derivcll;

g) Proyectar. desarrollar, acondicionar, dotar de infraestructura y equipamiento,
mejorar y operar terrenos para ded¡carlos a fines hab¡tacionales, ¡ndustr¡a¡es.
agropecuarios, agroindustriales, turist¡cos y cualquier otro que sea alin o

analogo a los anteriores, ¡nterviniendo en la adquis¡c¡ón y venta de los m¡smos,
arrendarlos, as¡ como celebrar toda clase de actos o contratos relacionados con
d chos ¡nmuebles;

h)Llelebrar, e¡ecutár o aplicar todo ¡ipo de contratos, conven¡os actos,
oporaciones y recursos que sean convenientes o necesarios para el
cumplimiento de sus objetivosl

ll Levar a c.rbo todas las operaciones técnicas, juridicas y administrativas
necesar¡as para elaborar los proyectos a los que se ref¡ere la fracción anterior
y conforme a lo establecldo en la presenle Ley y demás ordenamientos
ap icables, y

1.5.- El presente contrato se reali¿ó r¡ediante el procedimiento de L¡c¡tación Pública
fstatal-

1.6.- El iVEY" será resDonsable de

a) Desig,rar os lugares en qúe se deberán eiecutar las obras objeto de este
contrato.

b) La elaboracrón y entrega al "CON I llA I lS I A' del proyecto general.

1.4.- Para los electos de este contrato señala como dom¡cilio e¡ ub¡cado en la co¡oñia
Centro número 4lg de la calle 56 por 47 y 49 de esta c¡udad de Mérlda, Yucatán,
c. r,. s7000.

1.7.- Los recursos presupJestales as¡gnados para cubr¡r los t.abajos objeto de Ia
licilación son: Cap¡tulo 6000.- lnversión Pública, Part¡da Específica 6112ly
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Yucatán
fuente de Financiamiento 1006.- Fondo de lnfraestructura Social para las
eñl¡dádes (FlSEl establecida en el rubro ll de¡ articulo 33 de la 'Ley de
a-oordinación Fiscal^, efl vigor. contando con la suficiencia presupuestal y
fLrcllte do financ¡an]¡ento ba,o numero de control 062231550721002, emit¡da
mpdiante of¡cio numero SAI /SPCG/121212022. por la Secretaria de
A(lnrlnistr ci.ro y F¡n¡nras.

ll. - Oeclrra el "CONfRATISTA" por conducto d6 su reprosentante leqalque:

ll.i.- rror ¡-,,j,IttlI¿r pLrblica rrünrt,ro tJt)jl (le fechij 0J de noviembre del ano 1995.
ol,Jrr)¡Ci¡,rrrle .t lc {i¡l ,)tari,) rbIcrr suplerrlc número lJ, Licenciado en
ljcr(,cho Luis Mrguel Carnara l)atrón, por licencia conced¡da a sLl Iitu¡ar,
L¡ccnciado Gabr¡el Salvador Parra Ramirez, en ejercicio y con residencia en la
ciuddd de Cancún, ouintana Roo, se constituyó la sociedad deoominada
'u,JNS r RUc IoRA Rrval'. soctEoaD ANóNtt1a DE cAptTAL vARtaBLE. m¡sma
escritura públ¡ca en la que se designó como AdmlnlstEdor Únlco al señor
t'tlguel Anqel Valerrclr Cast¡llo, qu¡en tendrá las más amplias facultades para el
dcscrifj('ño de su cargo, las cuales, de manera enunc¡ativa y no l¡matativa, son
las s¡quientes: llevar la frrma social, representar a la sociedad judicial y
extrajud¡cialmente, realiza. todas las operaciones inherentes al objeto de ta

sociedad. ejecular y celebrar todos los actos y contratos que requiera la márcha
de los negocios sociales desempeñar su carqo con facultades de Apoderado
{lcnfr¡l pára pleitos y cobranzas, para actos de administración y para actos de
rlo¡n rr! erilrp otr¿1,. qLl¡,:rr r»altifitat¡ bajo protestit de decir verdad. qúe las
tacullades conter ¡das no le nan stdo mod¡ficadas ñr revocadas en forma alguna.

11.2.- 0u"" su reqistro federalde contr¡buyentes es CRl95ll03BE0,

11.3.- liene capacidad ¡uridica para contratar y obligarse, asi como los conocimientos
y experienc¡a necesarros para la ejecución de la obra objeto de eSte contrato y
dispone de la orqanización y elementos suf¡cientes para ello.

11.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de 0bra
Pública y Servic¡os Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento vlgente, asi
como las normas de construcc¡ón vigentes y las especif¡cac¡ones de la obra, el
proyecto, el proqrama de traba,o. los montos mensuales de obra der¡vados del
m¡,inrr. as¡ como el docrmento en que se cons¡gnan los prec¡os unitarios y las
irilrl¡d¡dc1; (tr, lrnLj¡liJ üpro).itrr¡d¡s qui,, corno itnexu debidamente firmado por
las p¿rtcs lorIlrdn pdr te irrtcarar)te de este cotrtr atu

11.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato. a fin
de coñsiderar todos los factores que intervienen en su ejecuc¡ón.

\
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11.6.- Il C(rNlRAIlSfA" dpclara que se encueotra inscrito en el Registro de

(rr)nslír{:tores del Pro0rama 't)iqnifrc¡r" y por tal motivo, cumpl¡endo con los
cont¡r r on ri.;U', que ildqurrió ma,rif¡rrta quc realizrr¡ una ¡portación vo¡untaria
illu!oc¡l)le a favor del l-ide¡comiso Yucateco para la 0ignificación y Desarrollo
lntegrai de los trabaiadores de la Construccrón (FYDITRAC), equ¡valente al 1%

(rnro pr)r cienlol del nn)nlo de la obra adi¡d¡cada; d¡cha aponación a que se
r.fierc este núrnernl, debe ser olorgada med¡ante cheque al Fideicorniso
Yu.al(,{:o par¿ la D¡gnificación y oesarrollo k¡tegral de los Trabaiadores de la
t:onstí¡¡xjió,r (fY0lTR^C)dentro de los l5 di¿s naturales siguientes a aquel en
,.lr/e Ír r r¡lice e p?go dc la obra adjudrcada.

I I '(ll)N l RAf lS I A'acepta. que de acuerdo al oecreto ñúmero 127 publicado en el
l)i¡rio f)fic¡al ilel tst¿do con lech¿ lg de diciembre de 2013, med¡ante elcual se
dÚc orir cl u¡prtulo XXll Derechos por los Serv¡cios de Inspecc¡ón. Conlroi y
I r!cilr,r.rcron (lLre rcali¿a la Seur r,,tar¡¡ de la Conlraloria General estipulado en ia
l?vrjer)err,d,,Ilaurc¡xl¿1d€lE:iltiodr,yrrcatarrensuart¡culoBS-Pquealaletra
dir'f, "l os a.)ntr¡trsta:i con quiencr se celebren coñtratos al amparo de la Ley
dc 0bra Publ¡ca y Servic¡os Conexos del Estado de Yucatán, pagarán un derecho
equ¡valerte al ciñco al millar sobre el importe de las est¡maciones que se
p¡esenlen y autoricen para pago, el cual se dest¡ñará a la operación,
conservación, mantenimiento e invers¡ón necesar¡os p¿ra la prestac¡ón de los
servrcios de iñspección, control y fiscalizac¡ón y sus procedim¡entos inherentes
quc llevr la Secretaria de la Contraloría oeneral del Estado, respecto a los
contratos que se celebran con ¡as dependencias y entidades de la
Admin¡stracrón Publica Estatal. Este derecho sera reten¡do al hacerse el pago
de las estimaciones que der¡ven de los contratos de obra públ¡ca y servic¡os
conexos por las dependenc¡as o ent¡dades de la Admin¡strac¡ón Pública Estatal
que ios realiccn. cnterandosc a la autor¡dad recaudadora a más tardar el ult¡mo
dia hábiL del nu,rj siguiellte poslcrir)r a aquél en que se hub¡era hecho la
relen,rion. L(r Secrctafla de la Co,rl.alorra 0eneral del Estado emitirá los
llrea¡nrc¡¡tcs ¡lara e¡ elerc¡c¡rJ y coolprobación de los recursos provenientes del
derecho establec¡do en este cap¡tulo'.

11.8.- El "C0NTRATISTA' reconoce que aportará ei 3'/. (Íes por ciento)del monto total
de la ob.a, para gastos de operac¡ón, entre los que se encuentran eldesarrollo
de diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervis¡ón,
soguimiento de Ia obra.

11.9.- fxhibe copias certiticadas de los documentos señalados en la declaración ll.l y
ll.2j a efecto de que los mismos se acumulen a este contrato.

\

ll.l0.- Pira cr ofccloc de pito aontralo !.,ñ¡la como domicilio el predio ubicado en Iq
,r'e ll, ,..rrÍ,rc lBl ,rrrr r ", ,ro:, 1 Lnr,L'cJll¡ 4rt y calle qg de l¿ co,onrd

'tt . tL ,r_:
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Ferro(:arr¡leros, Héctor Victor¡a Aguilar, de esta c¡udad de Mér¡da, estado de
Yucatan. fl. P. 97109. Teléfono: 9999-260193. Correo electrónico:
|-cr:rl r r,ctorar ivalalrhol mail co¡t)

lll.- Ambas partes declar¡n que:

lll.l.-'ie obliq¿¡ ell los l¿finirros de esle co¡trato y del contenido de los cap¡tulos
{ror r orurndier¡te. de la Ley de 0bra Publica y Servicios Conexos del Estado de
Yr/..Jt.lr v rl rÉql¿rirenlo viLlontr' ¡:x cor¡o a la aplic¿ción s¡rpletoria de la Ley de
ALr(,: ) l'r,r,,rrirrrx¿,rl(x. Arln¡',r tr¡lrv():; dol I :;lado de YUcatán la Ley de
llesUpr¡rslr, y ljortahil r,ad Gol)o 1¿mental del f:stado de Yúcat¿n, la ley
üener¿l d{¡ liácic¡rdi, del Lstado de Yucatan, el Codigo Civil del t stado de
Yucatao y el Cod¡go de Procedimientos Civiles del Estado de Yúcatán.

lll,2,- ¡ a bitacora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y
otriiqacrones concertados por las partes en este contrato, asi como el
ir:rtÍurnento qúe p(¡rrnita a la contraloría ver¡ficar los avances y modilicaciones
de la ejecucióñ de la obra, duranle las auditonas que se estimen pertinentes,
¡rotrvo por el cual dicha bitacora fornra parte integrante de este contrato.

0e acuerdo a las anteriores declaraciones, es voluntad de las partes celebrar el
pres0ntc contrato de obra pública con base a precios un¡tarios y tiempo determ¡nado
en l¡ rr D(l¡li(lad rk, licit.x:ron p!bliaa ¡.-talai y fornlali?ar sus derechos y obl¡gaciones
al leror (lc la.9 srqurente.r'

PRli{ERA. OBJEfO DEL CONTRATO.- El"lVEY" encomienda al "C0NfRATlSTA' y este
se obliga ¿ realizar p¿r, el "lVfY" hasta su total term¡nació¡. de conformidad con las
oínas de construccion, especrficac o¡es de obra, proyecto, catálogo de conceptos

de lrabajo. precios unitarros proqrama y presupúesto, que torman pade integrante
dp este cor lralo, lna obra consastente en la: "Construcclón da 53 acclonat de
vlvletrda en los munlclplos de Hunucmá (¡5) y Umán (40), sn el Estado ds Yucatán";
de acuerdo al programa de ejecucrón de los trabajos, presupuesto del catalogo de
conceptos, planos, y desglose del importe del contrato por fuente de financiamiento
y or¡ñrero dE obrar. que ciebidañrenle firrnados por las partes se agregan al presente
._onf,. (.r,,¡,'u.¡,',,':' ? l ) 5 r,..lr!.' r¡v,j¡t pnlr

cLÁusuLAs

e las obras obieto del
lSon: Cuatro millones
pesos 0l/100 moned¿

to al Valor Agregado. no

/\*'lf ,'1
"-" / fr*

t1
w

U

I

fl

_\
SEoUNDA.- MONÍo DEL CONTRATO.- fl importe total d

Dfesente L.ontralo es la canttdad de s4./¡6,J58.01 rn. n.

setecientos dieciséis rñil trescientos cincuent¿ y ocho
nacronal)y de conformidad al articulo I de la Ley de lmpues
pagará dicho lmpueslo.
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TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- El "C0NTRATISTA" se obliga a in¡ciar las obras
objeto (ll.estF coñtrato el d¡a J0 de rnayo delano 2022 y a conclu¡rlas a más tardar el
di¡ 27 riar ¡rl(,slo rlpl ¡n(, 20','2 dp ( rlrl|rnridaa con el programa que forrna parte
nlirgr¡nla ¡i.1 prc::ente ¡rofllr.rtr.] v qur r:or:r:sporrde r un plazo de ejecución de g0

{rovttli,)dra.: ni¡tÚr ¿tes.

qlABfA.- OlSPONlElLl0A0 OEL LUOAR.- El"lVEY' se obliga a tener oporlunamente ¡a

llsporiuilidad legal y nÉteri¿l del luqar en que deberá ejecutarse la obra maleria de
esle corrlrato.

oU!NTA.- SANCIONES POR lNcUl'tPLlMlENfO DEL PROGRAIIA.- El 'IVEY'lendrá la
lacul¡arl de verif¡car sr las obras obieto de este contrato, se están ejecutando por el
-CoNlliAflSlA" de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual el 'IVEY"

cornp¡r¡rá mensualmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
conrpar¡ción resulta quc el avance es menor de lo que debió real¡zarse, el 'lVFY"

ia¡cionara ¡l "C0NfRATISTA" en los siguieñtes términos:

Ll lyLY trr¡dr¿ r., l¿uultrd ci! vL,rilrc¿r Ladir ve/ que se le requiera al
"C0ñTR^TISTA" si la obra objero de este rontrato se está ejecutando por el
"CoNTRATISTA" de acuerdo con las lechas establecidas en e¡ programa de
olccUc on de l¿ obra aprooados: para lo cual. el "lVEY" comparará en todo tiempo
contra el programá y la obra efectivameñte ejecutados de acuerdo al anexo
AE r0.

Si corno consecuer)c¡a de la comparac¡ón a que se refiere el párrafo anterior, el
avance de la obra es menor de lo que deb¡ó realizarse y sea por causas
¡n)putables al -C0NTRAÍ|SfA'. el "IVEY' procederá a hacer las reteñciones
econónricas a las estimaciones que se encuentren en proceso eñ las fechas en
que se determ¡nen los atrasos, por las cant¡dades que resulten de multiplicar el
5- lcinoo po. crenlo) dp la diferencia de d¡chos importes por el número de
rrreses l¡¿rrsr'urridos a parlia dc la fecha en la coal se encuentre en atraso los
tr¿balos has¡a la dr .evisión. Lds retenciones seran determinadas únicamente
erl I!rrcioo dc la obra que no se hayan llevado a cabo o prestado oportunamente
corforore al programa general de ejecución del servic¡o conveoido y sin aplicar
el lrnpuesto al Valor Agregado y en ningún caso podrán ser superiores. en su
con¡¡nro, al monto de la garantia de cumplim¡ento de este contrato. Por ¡o
tanto se har¿ la retención o, en su caso, la devolución que corresponda,
corrfornrc a ld lecha de corte para el pago de estimaciones pactada en el
contrato. Al término de cada periodo establec¡do en el programa general de
ejecución de los trabajos, se calculará la retenc¡ón o, en su caso, la devoluc¡ón,
a lin de que el importe que resulte se incluya en la estimación correspondiente.
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ll.- /\derr¡:, de l.r sar¡r:ron d,rl purrtr) anler ror se aplcarün las siguientes

Sir al itocÍu¿r-ce la cornparación correspondieñte a la fecha pactada de
termínación de los trabajos, estos no han s¡do concluidos o bien el
"UtlNTtiATlSTA" eslá en situacrón de atraso, la cant¡dad retenida se aplicárá
oor¡o pona convenciona¡ por el retraso en elcumplifiiento de lss oblagaciones a
caroo del -C0N TRAfIS'4".

a) l'¡r¡ ul caso de que el 'CoNIRAIISTA" no concluya los trabajos en la lecha
,.pnrlada en lrl prograr¡r vigentc ün¡ pen¿ convenciooal consistentc en una
(:¿nir(l¿rd rqral ¿l 5/100U (c¡rco al millar)del importe de los trabajos que no se
lr.rv,¡n raal¡/ado t.n lii i,rchir dp termin¡ción serialáda en el programa,
rrrLrlirtr!ir ¡(l( i)Llr ( lrr{rr,,,r. .ir rt,.,'r'.rrr:.cr.lrtdr¡lrlosdel¡lechadeterllrnación
p o(,ratI¿(l¿ h¿r!l.l ul rrrunreoru E r que lu5 traLajus queden corrclurdos y
r ec¡tJrdus a s¿trslaccion del"lVt Y'.

b) f'ara Lieterrninar la apl¡cac¡ón de las sanciones estipuladas, no se toF¡arán en
uuent¿ las demoras mol ivadas por caso tortu¡to o fL¡erza mayor o por cualquier
otra causa que. a juic¡o del"lVfY', no sea imputable al "CONTRAT ¡STA".

cl lndepend¡enlemente de la apl¡cacion de las penas convenc¡onales señaladas
anter¡ormenle. ef "lVEY" podrá optar entre exigir el cumpl¡miento del contrato o
lB rescisrón delmismo-

d) En caso de que el "lVE\¡ opte por la rescis¡ón del contrato, en los té¡minos de
los cap¡tulos correspondientes de la Ley de 0bra Púbhca y Servicios Coñexos
del Lstodo de Yucatán y su reglamento vigente, asi como a la apl¡cacrón
supletoria de lá Lcy de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de
Yuc¿larr l¡ I py do Presuf)ueslo y Contabilidad Gubernamental del Estado de
Yucrt¡n ol ( ódiqo Civil del titad(, de Yucirtán y el Codigo de Procedimientos
C,vrle! d!,1 fst¡do ce YJcat¿r¡. ,\plicara ¡l C0NTli^flSTA" ulra sancrón
consistente en urL porcentaje del valor del contrato. qus podrá ser a jutc¡o del
'lVEY" hasra por el ¡nonlo de las garantias otorgadas.

ol I as cantidades que resulten de la aplicacióñ de las penas convencionales que
se imporigan al'C0NTRATISTA" se harán efect¡vas con cargo a las cant¡dades
pend¡enles de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si ha lugar para ello,
la fiiir¿a otorgada.

SEXTA,. RESPONSABIL¡DAOES DEL "CONTRATISTA":

a) Este será el único responsable de la ejecuc¡ón de los trabajos. Cuando estos no
se hayan reali¿ado de acuerdc con lo est¡pulado e¡ el contrato O cOnlorme a las
orde,1es del 'lVtY dadas por escÍtc este ordenará su reparación o repos¡ción
irmedrata corr los rrabaios ¿rdiriionale,i que resúlten necesar¡os. que hará por su
cuenta el "C0Nl RAIlSlA' sin que tenga derecho a retr¡bución ad¡c¡onal algunq
Dor ello En t¡ile caso ei -lVt-Y" si lo est¡ma necesar¡o, podra ordenar la

\
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sr)spensió total o parcial de los trabajos contratados. en tanto no se lleven a
¡:¡bo dichoa trab¿los y sro que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado
p r¿ !u t[,r n']inacion.

b) :;i reahza lrabajos por mayor valor del indicado. indepe¡die[temente de la
rr,.iDonr¡brlidrd en que rncúrra por la ejecución de los trabajos excedentes. no
l,,dr.ldrr{,.t1¡o.l rr,clarrrar flagoa¡q¡unoporello.

c) l,l'i)r l¿ rrtot.,r1ir. r lo(lt,'. loj, r, l.rrrranlo!; U ordL,namrcnlog dc las autoridades

'i rllrpt'lr,1lt,,r pI ri¡ler r.r rlr. L(¡lLtt L¡! L ¡l_llr, erJr r( I ul .rr¡tbii,r¡tal, sequídird y uso de
l:l vr.i ptrllr,jir, ¡!tsr,(<rrr]Lcrllc's lrurrtarlos prolección ecologica y de mediO
anlbie¡to qLre rijan cn el anrb¡to federal. estatal o rnunicipal y a las d¡spos¡ciones
(lu{, con basp en aquellos. haya establec¡do el 'IVEY'para la ejecúción de sus
tr abajos

dl Scra relponsable de los danos y perjuicios que cause al 'IVEY- o a terceras
persooas co¡r rrot¡vo de la ejecución de los lrabajos, por no ajustarse a lo
cst¡pulado en el contrato, por inobservancia de las iostrucc¡ones dadas por
escrrto por el 'IVEY' o por violación a las leyes y .eglamentos aplicables.

el I o:j riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su
entrega, serán a cargo del "C0NTRATISTA", y se consideran incluidos en sus
precios unitarios.

fl (lu¿nd.' aporezcan detcctcs o vic¡os ocultos en los traba¡os dentro del ario
srquie¡,lr ¿ la fccha de receoc orr de los m¡smos, el IVEY" ordenará su
r(,Dar¡.ion o "ct)os¡crói rnrrredi¡ti¡, (trrr,hará por so cu',nta el "C0NfRATISTA'.
srn que tenqa derecho a retrjbuoón por ello- S¡ el C0NTRATlSfA" no atiende tos
rcquerinrientos del -!VEY", este podrá encomendar á un tercero o hacer
directEmenle la reparación o reposición de que se tr¿te, en los términos de las
disposiciones legales aplicables, con cargo al'C0NTRATISTA'.

Con fur)damento en el articulo 130 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexcs del Estado de Yucatán. cuando aparezcan v¡c¡os ocultos, el'lVEy'
oebera hacerlo del conoc¡miento de la alianzadora, en caso de que la garant¡a se
hubiera ccnstituido mediante fianza, a efecto de que esta no sea cancelad¿ y
ñot¡ficarlo por escrito al "C0NIRAT|SÍA", para que este haga las correcciones o
reposicrones correspondieñtes dentro de un plazo máximo de treinta dias oaturales.
IransuurÍdo este terri¡r¡rc srn que se hubieran realizado, el'¡VEY. procedera a hacer
efect v¿ li, qar3ntra. Si ra .eparación requiere de un p¡azo mayor. las partes podrán
convenrrl(r. uebiendo conlinuor v¡qente la garanlia.

§EPTltlA.- ANÍICIPOS.- Para qLre el 'C0NTRATISTA" inicie los trabaJos y realice la
compra de equ¡pos y nrater¡al pernranente, el "lVEY" otorqará un ant¡c¡po por el 30%
{lrernta por c¡enlo) del monto del contrato. La amort¡zac¡ón de este ant¡cipo deberá
efectuarse proporcionalmente con cargo a Cada una de las estimac¡Ones por trabajos
ejecolados que se fororulen, debiéndose liquidar el faltante por amort¡zar en la últimF
estimac;ón. Fn caso de que al término del ejerc¡cao p.esupuestat no.se hayl
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amortrzado Dl ant¡c¡po en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto
p,Jr r,l 'f,')¡llfl^ll';lA' al 'lVFY" r t:(li¡nle choqL¡e cert¡fic¡do o dc caja, en la
¡r¡teh(ltsrlc¡a (le qúc .!r (,t saldo nu ,flIo¡ l¡l.rdr, del a t¡cipo rro es devuelto dentro de un
plazo de l0 (daez) dias r¡ahrr¡les posier¡orcs a¡ cie¡e oel ejercicio presupuesta¡, se
hara clectiva la tiánza que el "CONTRATISTA'deberá presentar en qarantia de la
correcta ¡nvr-rrsión del ant¡cipo

qg'l AVA.- ffIABAJOS EXÍRAOROINARIOS.- Cuando a iuicro del 'IVEY' se¿ necesarro
I!'v.r,rLaur rr¡balusL,¡lfaordrnafiosquenoestencomprendidosenel proyectoyen
elprorJr¿¡¡rr, !c procederil dc la siquiente Iorntal

l.- Ir¡llajos r)xtrair)fdlllar¡os con ltase eñ prec¡os Unitarios

a) Si L,¡¡sterr eur¡ceptos y paecios unilar¡os estipulados en el contrato que sean
alricól,lrj ¿1 lns trabatos de qo. se trate, el 'lVEY" estará tacultado para ordenar
i, lj,-lNlllAll,lA l,I pi'.,jur.,o1l ,, 'tr' tp olrlr)a;¡ realiTarlos conlorme a dichos

b) 5i pa¡ a L.stos taaUajos flo exrsten conceptos y pr cc¡os unit¡r¡os en el contrtto y
el "IVEY" cortsidera lact¡ble determinar los nuevos prec¡os con base en los
e¡en,entos contenidos en los aoálisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determ¡nar los nuevos, con la ¡ntervenc¡ón del
C0NfBATISTA" y este estará obligado a ejecutar los trabajos conlorme a ta¡es

precios.
cl Si no luera pos¡ble determinar los nuevos precios unitarios en la forma

establecrda en los incisos a) y bl, el -IVEY' ap¡¡cará los prec¡os unitarros
contenidos en sus tabuladores en v¡gor, o en su defecto, para calcular los
nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que s¡rvieron de base pafa
formul¿r los precios del tabulador. En uno y otro caso, el 'CONTRATISTA' estará
obliga(lo a ejecutdr los trabajos co¡rlornle a los nuevos precios.

d) Sr no luera posrble deteír¡nar lc,s nuevos precios un¡tarios en la torma
es¡ablecida en los rncisos a), b) y c), el "CoNfRATISTA" a reqúerimiento del
"IVEY',, denlro del plazo que este señale. sonrelerá a su consideracióI los
nucvos precios unitarios acompanados de sus respectivos analisis. en la

nteligencia de que para la fijación de estos prec¡os deberá aplicar el mismo
criterio que hubiera seguido para la determinación de los precios unitar¡os
eslablec¡dos en elcootrato debiendo resolver el 'IVEY- en un plazo no mayor de
l5 iquince)dias naturales. Si ambas partes llegaran a un acuerdo respecto a los
precios lniiarios a que se reliere este inciso, el -CoNIRATISTA'se obl¡ga a
ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a d¡chos prec¡os un¡tarios.

el Ln el caso de que el 'C0NTRATISTA'no presente oportunamente la proposic¡ón
de precios a que se refiere el inciso d), o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precros el 'lVEY" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios. aplrcándoles precios unitarios analizados porl
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^ ohservación directa. en ¡os térm¡nos de los cap¡tulos correspondientes de la Ley
de 0hra t ubl¡ca y Servicios Conexos del Estado de Yucatáñ, previo acuerdo
r,nlre la! partes sobre el proced¡m¡ento coñstrlrct¡vo, eqú¡po, personal, etc.,
LlLrrr Irlsrvandrán err estos traba¡)s

Fr osre caso, lü orgaoización y dirección de los trabajos, asi como la

¡ espon:;¿t)¡lidad por la ejecuc¡ón efic¡eñte y correcta de ¡a obra y los r¡esgog
illlror¡r¡tes ¡ l¿ ,nisnra, serán a cargo del "C0N TRATIS IA".

,liIri, ,,|,r lrrrk,.1u,.,l lVlY i.l]{,d¡ v(rril¡,r¡rqu! l¡s obraS se re,ilicen en
I rf,r ,.T ,,,r.'r-y rorl .¡!-,r ,r |,, !\Ll¡rlet ,, "CON I lrA I lS I A' prepdr¿rá y

',,,rrr',t.,¡., .¡ .r rlrulrd,-ri,r i)i ,nlu.1 loJ pl¡rrr):. / fnr)qranras dI elecocror,

Ln cst. caso de lfabajos extraord¡narios el"C0NTRATlSTA" desde su ¡n¡ciaci0n
(Jeberá r comprobando y justificando semanalmente los costos directos ante el
rcpresenlantlr del lvEY" para formular los docurnentos de pago a que se refiere
la {r ausula N0VENA de esle contrato.

Ln todos estos casos, el"lVEY" dará por escrito al'CONTRAIISTA" la orden del
lr abaio coÍespoñdier¡le en tal evento los conceptos, sus especil¡caciones y los
precios r.rn¡farios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efeclos.

2.- lrrb¡Jc¡s pxlt'üoror¡aflo!, por 0rlnlin,rrtración d¡rccti¡. Si cl "IVEY'determ¡na no
encofi]endar al UoNIRA IlSfA" los trabaios extraordinarios por los
procedimienlos a qile se retiere el apártado l, podra realizarlos en forma
di.ecta.

3.- I rabalos extraord¡narios por telcera persona. S¡ el 'IVEY'no opta por n¡nguna de
l¡s solucronps senaladas en los apartados I y 2 de esta cláuslla, podrá
encomendar la elecúción de los trabajos ertraordinarios a terceras personas,
coolorme a las disposiciones legales relativas.

NOVENA.- FORIIA OE PAGO.- Ll "C0NIRATISTA" recib¡rá del 'lVEY" como pago por la
ejecucion de ¡os trabajos ordiñarios o extraord¡narios objeto del contrato, el¡mporte
que resL¡lte de aplicar los prec¡os un¡tarios a las cantidades de trabajo rea¡¡zadas,
prcvri, crtreqi| por [ri t? d!'l "C0NIllAIl:iTA- del comprobante que reúna los
requisrtos liscalcs quc rrarca la leq¡sl¿cion ,/rqent!.

Con perioúiciajad rr, mayor a lrr mes Ér las techas que cl -lVE Y" determrne se harán
ias eftrmaciones do los trabajos ejecufados, que se pagarán una vez sat¡stecho§ los
reqLrisitos ostablccido! para 5u trárnite en un plazo no mayor a 20 (veinte) dias
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naturales contados a parfrr de la lecha en que hayan sido autorizadas por la
lesidenr:ia de obra, de acueado ó los ptocedrmienlos señalados en el arttcLfo 70 de la
t 1,, de llbra Publioa y Serv¡cios fiooexos delfstadode Yucatán.

a) I I tl(lñTIlAllSl/i dr,trer¡ ..¡lr!9¡r .r lJ rEsiricr¡{ ia do supsrvisi¿n del lVEY", la
e.,ti¡r¿,ciorr acontpañada de la documcntactón rje soporte corrcspondiente
dcntro de los 0 (seisldias ¡aturales sigúientes a la fccha de corte y la residencta
Llc supervision del 'lVIY' dentro de los l0 (diez)dias naturales s¡guientes debera
r !,visar. y pn sLr r:¿so, arrlori/ar la estimacron

b) I rr e :.t¡|uesto de (lr¡e surjan diferencias técoicas o numéricas, qúe no puedan
',Lr autr)Ilz¡d¡s derrtlo de dicho pla2o, estas se resolverán e incorporarán en la
iiguieote estinlacio .

las estimaciones aunque hayan s¡do paqadas no se consideran como
a\-epla0ion de los trabajos, ya que el"lVEY'se reserva expresamente elderecho
de reclaorar por trabaios faltantes o mal ejecutados o por pagos indeb¡dos.
l:L ,.,i 'LON tRAfllirA- eita lncuDfo ne con las esttmaciones, tendra un plazo de
r'(uiL.r) Ll:¿,- ll¡1.r,lle- n p.!t,r .lr lil lcullir,ir que se haya fornlulado la

p-,rrrrr¿.llu|l p.tr.j ha{ i,r por esrrLto lá tocl¡ítaciut). Sl transculrido este plazo el
"fXINIRATISTA" no la efectua, se considerara que la estimac¡on quedara
a,¡finihvamente aceptada por él sin derecho a ulter¡or rec¡amación.

c) D¡cho pago sera rea¡i¿ado a través de una transferencia electrón¡ca a la cuenta
núnrero  con CLABE bancar¡a número  de lá
i¡stitución bancaía denomrnada 
(tr,c para tal efecto des¡gnó el 'CoNTRATISTA"; en caso de que este no cumpla
con el pago de las estimac¡ones y de aiustes de costos a los que se rel¡ere la
clausu a VlGESIl,l0 del presente contrato, prev¡a sollcitud del "C0NTRAItSTA",
deberá págar a esle los gastos f¡nancieros conforme a una tasa que será igual¿
la establecld¿ por elCód¡go I iscal del Estado. 0¡chos gastos se calcularán sobre
las cantidades ¡ro pagadas y se computarán por dias naturales desde que se
vencro el plarcr de paqo hasta la lecha en que se pongan las cantidades a
or:flo! c on d!'l CirN llülTll, lA".
lrdtd,rdose rJe pagus e| c¡ceso que haya recibrdo el "CoNTRAIISTA', este
deirera reintcgrar las cantidades pagadas en exceso. más los intefeses
correspoodienres conlorrTre a una tasa que será igual a la establecida por el
Ccdigo Fisca¡ del Estado, en los casos de prórroga para el paqo de créditos
frscales. os cargos se calcular¿o sobre las cantidades pagadas eñ exceso y se
:-omputdrán por d¡as calenilario desde la fecha de pago hasta la fecha en que se
pongan electrvarnente las cant¡dades a drsposición del Inst¡tuto de V¡vienda del
Estado de Yucatán.
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DEClhA.- SUPERV¡S|0N Dt: LoS ÍRABAJoS.- ll IVEY a traves de los
refrr.seIl¡nt¡,r qr¡,' I)ara tirl olocto {l¡:rgIe, Irrldra el (lerecho de supervisar en túdo
tiempo los lr:ibajos obieto del conlrato y dar a¡ 'CONTRATIStA", por escrito, las
rnstruccionc:j que estlne perlinentes, re¡acionadas con su eiecuc¡ó¡ en Ia lorma
convenida y con las rnodificaciones que en su caso ordene el"lVEY'.

Er lacultad del"lVEY" ¡ [ravés dc sus representantes real¡zar la ¡nspección de todos
lo5 r ¡lerialos que vay¿n a usarse en la ejecúción de los trabajos ya sea en el s¡tio de
eslo:i o en los lug¿rés de adquisición o fabricac¡ón.

Por sr¡ parle el"C0NTRATISfA" se obl¡9a a establecer ántic¡padamente a la inic¡ac¡on
de los trabajos en el lugar de los misrnos por todo el tiempo que dure su ejecuc¡ón. a
¡¡r r !prL¡rrnr¡nr{' i]! QUe detlrf;t aoñocef el proyecto, las normas y las

.:,¡rer:tf,lrr:r"rrrs '. r..1,!r l¿r r¡ll ¡{lu p,r., ,lpi-rl¡¡r lr)s trabaios a qUe se refi€re el

-.r,¡u1i,. ;,. ,. ,r rr1,¡r rurfrl,r !, ¡l,tttar ,lcrtltJ ilel plai_O establec¡dO
dntr¡llorllentLl l(rs cslrnlaqo0es de frabalo o l¡qu¡dacrones que §e lofmulen y en
general para actuar a nombre y por cuenta del 'CoNT RAT ISTA" en todo lo referente al
contrato. El representante del "C0Nl nATlSfA'. previ¿mente a su ¡ntervenc¡on en los
tratJatos debera ser aceptado por el 'IVEY'. quien calil¡cará si reúne los requisitos
senal¿dosr este hecho quedará registrado en la bitácora correspond¡ente. asícomo la
iií¡¡ de dicho representante.

En cualquier mornento, y por razones que a su ju¡cio lo justif¡quen, el 'IVEY" podrá
solic¡lar e carnbio de representante del 'C0NTRATISFA" y este se obliga a designar a
olaa persona que reúna los reqursitos senalados.

ojeUOPRltlERA.- coNVENlos tlootFtcAToRtos.- Se podrá, drntro del presupuesto
.rul(r r¿rCo y baro .esprnsabi¡dad del 'IVEY" por ra¿ones motivadas, modif¡car el
pr usen lc co¡ li .rt, d e olr a pública l¡ed¡ante convenios, siempr e que sea cons¡derado
conlurlta c separádan)enle y que no rebasen el 25'i'.lveint¡cinco Oor ciento)del monto
o del plazo orig¡nalmente pactado, ni implique variación sustanc¡al at proyecto
or¡ginal. ni se celebren para eludir lo estipulado en la Ley de Obra Públ¡ca y Servicios
Conexos dcl Estado de Yucalán.

Sr las rrrod¡f caciones lanto de ¡no[to como de plazo exceden el porcentaje antes
ind¡cado pero no varian s!stancia¡mente el proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto de las nuevas condiciones, estos conventos
deberán ser ar¡torizados bajo la responsabilidad del"lVEY". 0ichas modificaciones no
podran en modo alguno afectar las condiciones que se relieren a la naturaleza y

caracteristicas eseiroales de la obrá oblelo del contrato oraginal. n¡ convenirse para
eludir elcunrplim enlo ale la ley o los tratados
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Clr¡ndo (ir¡rante la eiecLrc¡ón de los trabajos se requ¡era la realización de cantidades o
ron(ipf)tor rlf, lrabaio adtcionales ci oonlratante podrá autofizar e¡ pago de las
estlr.,uioneli de os traba¡ls ejecÚlados prev¡antente a ta celebrac¡ón de los
con!i)rlros reripectivos y vigilando que dichos incrementos no rebasen el presupuesto
autoriTado en el conlrato. contcrme se establece en el art¡cúlo 82 de la I ey de obra
Pr¡Lli.:;r y Sorvrli:ros Cor¡exos delEstado de Yucatán.

UECII'10 iti0UNDA RLCEPCIONDT- TRABAJOS t- 'lVl í rc{irbirrlostr¡b.rjusobjcto
Jr r .r.r , 'r.i. l. Ú, 1.,|i i lrr r r,:. .,¡ .i. iur.r rlJú ,t ll,l otrsnl!.i hafr sid(l
r,L,Ir.,.Irr|),, (l .lr:itr,r(lrr I t, r¡1., r-,,1)l I lr .r llÍtr:, r:!,ltv,,r¡tdijs, y dem¿1, esl Ij0lar_rones

Pára tal e,eclo, el "C0NIRAIISlA'norilicara por escrito la conclusión de los trabajos,
para quü dcnl ro del plazo de 5lcinco)d¡as hábiles, el "lVEY" ver¡fjque que los tralrajos
ester, debrdarrrente concluidos. La recepcion de los trabaios se hará dentro de los l0
{(liez).,ias habiles srquientes a ia fecha en que se háya verilicado su terminación.

lndepend¡entemente de lo anterior, el "IVEY'efectuará recepc¡ones parciales de
trabalos en ¡os casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requis tos que se señalan.

al I u¡n(lú ,.! 'lVl Y' rlereínr,¡e $!spe d!.r los trabajos y lo ejecutado se aiuste a lo
p¿ir:tJdo. se cubr lra al 'l;(]N I RA llS I A" el I porte de los trabajos ejecutados.

b)'.ju¡ndu jin (iilar lcr¡rnada la rot6[d¿d de Ios rr¡baJos y a juicio d¿l -lvtY'
errslan trabalos ter¡rinados y estas partes sean ¡dentifrcab¡es y susceptibles de
utilizarse. podra pactarse su recepcióni en estos casos se levantará el acta
correspondiente, informando a la Secretaria de Ia Contralor¡a General del
fslado de Yucatan y a la Secretara de Adm¡tlistración y Finanzas, en su caso, en
un término no.nenorde l0{diez)diashábiles.

c) Cuando de comun acuerdo el 'IVEY'y el 'C0NTRATISTA', convengan en dar por
lerminado anticipadameñte el contrato, los trabajos que se recibao se
liqu¡darán en la forma que las partes convengan conforme a lo establecido en el
contrato.

dl Cuando el -IVEY' rescinda el contrato en los tÉrminos de las cláusulas DECIMO
0CIAVA y DECIMO N0VLNA, la recepción parcial quedará a ju¡c¡o de¡ 'IVEY',
quien liquidcrá el imporle de los trabajos que decida recibir.

el Cuaodo la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se
r:stará a lo d¡sDuesto por la resolucio judicial.

Tantc en el caso de recepcion total como en aquellos casos a que se refieren los
incsosa).b) .) yd) se procedera a recibrrlos trabalos deque se trate dentro deun
plazo de l0 fdrez) dras habiles. contados a pdrtir de la fecha de la ver¡f¡cación, que de
su terninac¡on haga el 'lVEY"r del requerimiento de entrega, que este hagai o de la I
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fn( lra en quF s., r)rr's¡ntr, ¡l.lt¡n;r (lr ¡s sill,acrones prevrstas en los incisos a), bL c)y
,ll I,r,.,rr ¡l|rlLr:,,, rl .,f"|(, ,, , | | ' .r, I ..,.1v s( l)llx oLlIr;t ¡ fcrnltl¡r Iír r,.:tim.lr't,)[

Sr ¡l re.:rbirsp lot trab¿jos y elecluarse l¡ pstinracrón (:orrespondiente. ex¡strerao
respo¡rs¡h¡l¿ades debrdamento conrproDadas, para coo cl "IVEY- y ¿ c¡rgo del
"00N I t{A I lS; ¡A", cl imporle de las nrismás se deducirá de lás cantidades pendientas
ilc lubllrlio tr¡.rr tr¡llra¡os ciecutados y s¡ o lueran suf¡cientes, se hará efectiva la
frirr/¡ r)lor qrda por ei "tj0N I f.tA I lS lA .

tl C 0N I R^ I lS I A" qucdar á obligado a responder de ¡os defectos que resulten asi
cor¡lo dL' los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hub¡era
,ncunkiD llicha qardntra tendr¿ ú¡¡¡ duÍac¡on de l2 (doce) rneses a partir de la fecha
de r ecefJcrir¡r de los traba¡os por lo que el -C0N 

I RA I lS I A- prevramente a la recepción
trsica de Ios trabatos. debera constituir una f¡anza otorOada Oor institución
rtriln:,;,.lori1 rl,'t',r1;!írcnr', .t{,r,).r7¡d¡ / , on probad¡ solvenc¡a, a favor del lnstitUto de
li!,rn.1.,dr.l Lr,l¡do iJ,; Y!{i..1i.rr pi)rcl r-,lr¡rvi¡lenll, ¡l l0,r ldiez por ciento ) del monto
l{)t¡l ,ler(iido oe los tra!¡los.

oEctt4o TERCERA.- FtaNzAs oE GARANTIa BE cuñpLtflENTo oEL GoNTRATo y
GARANIaA oE vtctos oCULTos.- Et "C0NTRATtSTA", a fan de garanrizar et
c(,mplir¡iento dc l¿s obligltcionc5 der¡v¡das del contrato, deberá presentár al'IVEY'
derrtro dc ios ]t) (qúin(:c) di¿s |latL]rals5 s¡guieñtes contados a partir de la fecha de
flolrtrcauión del fallo o de la adjudicacrón del contrato, una póliza de t¡anza por el valor
del loi (diez por ciento) de importe totai del mismo, otorgada por ¡nstitución
afranzarlorii debidámente aulorizada y con probada solvenc¡a, a lavor del lnstituto de
Vivrcnda d.'i fslado de Yucatán, con basc a lo indicado en el Articulo 52 de la Ley de
0bra Püblica y Servicros Conexos del Est¿do de Yucatán y su Reglar]tento.

llconlr¿lo n0 surlira eleolo mrelltras Lal CoNIRATISTA" no entreque la póliza en
donde li} ;¡lsliluc,u¡ r afi3r,,adora (io venga en aceplar las siguientes declaracionesl

al Ju,, iir lrünl.¡ .u otLLrguL'atendrclldo ¡ todas las estrpulilL:ioilr':j cootellidas en el
cof I ra Io.

bl {juc en caso de qoe se prorroque el plazo establecrdo para la terminación de Ios
trabajos a que se rpfiere la l¡anza, o exista esperá, su v¡gencia qúedará
autonraticanrenle prorrogada en concordanc¡a con dicha prórroga o espera.

cl0ue la fiánza garantice la ejecuc¡ón totalde los trabajos materia del contrato.
dl oLre la insr¡tución af¡anzadora acepte expresamente lo preceptuado en los

art¡culos l7B, 279 y 282 de la Ley de krstituc¡ones de Sequros y Fianzas en v¡qor.

')
(

\

Con base al a(rculo 127 del Reqlanento de la Ley dc Obra Públ¡ca y Serviciol Conexos ¡ /
del I stddú dp Yu.:Jldrr. ld ga'lnlra de cLrrol,rn,enlo oror,lada en e'r.,,.", 
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caso de (lue no haya sido sust¡tuida, o la garantra otorgada en el último ejercicio de
ele(:u(:ton d!, los trahajo§, se l¡berara una vez que haya s¡do const¡tuida y entregada a
l¡ depeoúpncr. o ent¡dad la qarant¡a de vicros ocultos a que se refiere el art¡culo 96 de
la I ey dp 0bra t)ública y liervicios Conexos delEstado de Yucatan.

E} GARANT¡A OE VICIOS OCULÍOS
CL)ll balc en cl articulo 06 de lá Ley de obra Pública y Servicios Conexos del
f ,li¡dL de YL¡,iatáni una ve¿ concluidos los lrabajos €l "C0NTRATISTA" qúedara
obligado ¿ responder de los defectos que resullen, as¡ como de los vicios
u(-Lrlllrr o de rjua¡qui0r responsrDilidad en que lrub¡era ¡ncurr¡do, en los térmanos
. I¿ld,lo,r pr el r(,r)lrirto v le(lslü'r()rl re5pectiva. 0¡cha garant¡a tendra una
rl,,,.r,r ,rrr ,i€ i: ((lo,:, I rtrIs(,r ., p.í lir ,lc kr ser)dlarir, er cl erticUlo Bg de la Ley de
Oljl a ll,l)lri.r ! !'ir'/i(:ros Colre, (os del I stado de Tucatd¡ por lo que pfeviall¡ente
a l¡ reijepc¡o lisrca de los lrabaios. los contr¿listas a su eleccion dcberá
corslilur¡ lialza por el ¿qu¡valente al l0% (diez por crento) del monto rotal
eiercido de los trabajos. o presenlar una carta de créd¡to ¡rrevocable por el
equiva cnte al 5-',/. (crrico por ciento) del monto total ejercido en los trabajos; o
b¡er aportar recursos hquidos por una cant¡dad equivalente a¡ 5% (cinco por
crcnto) del rnismo rnonto. cuando se trate de fideicom¡sos especialmente
constituidos para ello.
I os recursos aportados en fideicomiso deberán invertirse en ¡nstrumentos de
renta ija
Los conlratislas. en su ca§o podran retirar sus aportaciones en el F¡deicomiso
corr l09 respectivos rendinrientos. transcurridos l2 (doce) meses a paat¡r de la
locllá (le recepcioh de los Ir¡balos l'n rqual pla7o. qucdaró automaticamente
r ¿Ircela(ia la I iánzá o carl¡ dc crédilo irrevocable, según sea el caso

oÉelxo cuaRIA.- FlaNza DE GARANT|A OEL ANTICIPO.- Para qaranli?¿r ra correcta
oversron dL,l o los añticrpos, el -CONTRAÍISfA" dentro de los 15 (quLnce) dias
natúrales s¡gurentes a la lecha de notiticacróñ del lallo, deberá presentar al 'IVEY',
previamente ¿ lá entrega del antrcipo la Íiañza correspondiente por el importe del o
los anl¡c,pos otorgados. expedida por institucion afianzadora deb¡damente
auloflz¿da y oon probada so¡vencia. a favor del lnstituto de V¡vienda del Estado de
Yucata¡.

La o las l¡anzas otorgadas para garant¡zar la correcta inversión del o ¡os anticipos, se
cancelarán cuando el "CoNTRATISTA' haya amortizado el importe total de ¡os
m smcs

qÉq|!o OulNIA.- suBcoNTRATActÓN.- t I 
-C0N I RA ITSTA' ro podrá reat¡zar ta obra

por otro S¡r grrrbargo para los efeclos del contrato. se entendeaa por
,xrbcL¡ltr¡t1cÍ n pl acto por el cual el -C0NTRAIISTA'encomienda a un tercero la
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rr¡al¡.,a(:ión de parres de los contratos o cuando ádqu¡era materiales o equ¡pos que
rncluyan srr ¡nstalacion en las obras obielo del contrato.

oEcIHÚ SExl.A ,CESIÓN DE Los DERECH0S DE coBRo.- LI CoNÍI?AIISIA" soic'

li, l r rir,r r'r, lL'ir r¡i. .ri Jr,rnrhi,,(le(:ol)rosobrÉ'asestrnracroneS(luepor
irtr ,l ,tir, 'ir tr,,vi.r ! t ¡,r .,,,]rlo

Éqhjo sÉPItt!.A.- susPEN§óN DE Los TRABAJoS.- Lt "rvty". d¿ndo aviso por
cscr iL o ¡l llUN I llA I lS I A" con l0 (die¿) d¡as háb¡les de a¡trc¡pación. t¡ene l ¡crJltad de
iusper(¡ar lula¡ r, párc¡alnrenle las obras contraladas en cualqurer estado en que
csla,r',,, on(iu('nlre¡ por causas de interés generál o hechos qúe imp¡dan la
aontirluirción de los lraliaios. denrostrándose que. de contanuar con las obligactones
p¿rEtadas se ocas¡onana un dario o un perjuic¡o grave al Estado o no fuere pos¡ble
delerr)rnar la temporal¡dad de la suspensión, sin que ello implique la terminacion
definiliva del contralo, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
susf¡errsion.

Ln caso dc suspers¡ón delintiva de los lrabajos. el 'lVEf podrá dar por venc¡do
anl c padarr)errte el (:ontrato por catrsas iustitic¿das o de ¡nterás general,
át(lsla¡(tose hs p¡(es,rh) eslablpc¡c,o en ¡a cláusula l)Et)rM0 0CTAVA y se harán los
aju:;tr,r o reinloqros currt,'spondiollles a los antrcipos entreqados. asi como en su
caso se cancelar3n las frar¡zas otorgadas en qarantia.

oÉclMo ocTAvA,- REsctsto¡l 0E coNTRATo.- Las partes convienen en que et

contaa¡to podrá ser rescrnd¡do en casc de inliuñlplinliento y alrespecto. aceptan que
cuando el 'lVEY" sea la que determine resciñdiro. dtcha rescisióñ operara de pleno
dcrcclro ! sirl ¡ecesic,ad úe declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
prcc..rJrrnreI]lo que se establece en la cláusula 0EClM0 N0VENA; eo tanto que s¡ es el
'CUN I RA I lS lA" quren decide rescrndirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
iudicial y obtenga la declaración correspondlente. Las causas que puedan dar lugar a
i resc sión por parte del "lVt-Y', snll las que a continuación se señalan:

l.- Sr el-C0NIRAI lSfA" no .nicia los trabajos objeto delcootrato. en l¿ fecha que por
escnlc¡ sendle el "lV[:Y"

2.- 3r el "C0NTRAIlSfA suspende ¡njustif¡cadarneDte los lrabajos o se niega a
repárar o reponcr alguna parte de ellos que hubiera sido rachazada como
dufcctuos¡ por el 'IVEY'

5.- Sr el 'CON I llAflS I A" ho elecula l¡r1 tr abajos dr' coüformidad con lo estipulado o
srn rnolrvo JUstrficado no acata las ordenes dadas por escrito por el"lVEY'.

4.- Si el "C0NTRATISTA" no da cumpl¡miento al programa de trabajo y, a iuicio del
'lVFY", elatraso puede dificultar la terminación satisfactoria de los trabaios en
el plaTo eslipulado

{l ,l
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5.-:')iEl llflf\lRAll:ilA psde0l.¡r¡d:.rúr)(lrliabra0suspensiór¡depagos.
6.- 1li el"t;ilNff?ATlSlA !ubconlritt¿ p¡rte:.de los tr¡balos obleto del contrato sin

:ujeta¡se a lo drspr¡esto eo la cláusula DfClM0 0UlN IA de este con¡rato.
7.- lji el "00NTRAI|STA" cede los derechos de cobro derivados del c{.,ltrato. sr¡r

suJpr¡r.e a lo clrspUesto en la cláusula 0ÉclMo sExTA de esre contrato.
8.- Si pl "(ll TNTRAfIST^" no da al'IVEY- y a las inst¡tuciones que tengan facultad de

Úrt,.rv¡rrlll las l¿crlirjades y datos necesarios para la inspecc¡ón. vigilanc¡a y
'-.rpr,r\,rsrun de ios r¡atefrales y traba,os.

9.- {ji el "C0NTRAT lS ¡ A' cambia su naciooalidád pof otrá, en el caso de que haya sido
establecrdo como requisito tener esa nacionalidad.

10.- Iji cl"C0NTRATISTA" siendo extraniero, invoca la protección de su gob¡erño en
r elaciú¡r con el contrato.

ll.-:li pl CoNItiAlISTA" en cáso de estar dentro del Registro de Deudores
Alirirer lrrr'o9 r,u úrerc iiu¡rplllrHntu d s(¡s obligac¡ones alimentar¡as. de
olrrlrríl[oad a 10 rllspor]sto r¡n :l allrculo 25 dcl cjecreto 412/2021 en el que se
r odrliü¡ l¡ t ey de lir F iscal¡¡ (jeneral del Estado dc YLlcálan.

12.- F n ge¡or ¡1, p{r. cl r,rcumplimiento por parte del 'C0NTRATISfA'de cu¿lquiera de
l¡rs oDl,gacioñes der¡vadas delcontr¿to y sus anexos, de las leyes y reglarñentos
oficrales, u de las ordenes del'IVEY'.

En caso de Lncumplimrento o vio¡ación por parte de¡ 'C0NTRATISTA" a cualqu¡erá de
las esripulac¡ones del contrato, el "IVEY'podrá optar entre exigir el cumplimiento del
nrisrno y el de las penas convenidas en s! caso, o declarar la rescisión conforme al
prucedrIllento que se senüla en la cláusula DÉCIMO NOVENA.

Si el "IVEY'opta por la rescis¡ón. el 'C0NTRATISfA' estará obl¡gado a pagar por
concepto de daños y perju c¡os una pena conlenc¡onal que podra ser hasta por el
¡nonto de las garant¡as otor gadas ¡,uic¡o del"lVEY".

Ln caso de rescisron del presente cootralo, el saldo no ejercido del antic¡po, se
reinrelrara por el 'Cl)NlRATlSTA" al 'IVLY'en un plazo ño rnayor de d¡ez d¡as
naturales, a partir de la fecha en que fe sea comunicado al 'C0NTRATI§T4", dicha
reso[]ción. fl "CONfRAflSfA" que nc reintegre dicho saldo, cubrlrá los cargqs
cof tespord¡e¡les que f tsullerr,

ú

ú
D€CIULNOVENA.- PROcEDlHtEllfoS oE RESCIS|ÓN.- Si er "tVEy" considera que el
''C0NTRATISTA" ha incurrido en algúnas de las causas de rescis¡ón que se consignan
cn e¡ contrato, lo comúnicará al "C0NTRAÍ|STA", a fin de que este exponga al
respecto lo quc a su derecho conveñga y aporte las pruebas que est¡me pertinentes \
en un plazo de 15 (qoance) d¡as hábiles Ir¿nscurr¡do ese plazo, se resolverá - 

-\-ci)ñsirleraxrlo los argum¿ntos y pruebas que hubiera aportado, conforme a lo
estab¡ecido el los dos ultfmos parralos c,e la clausuta DÉctt'ro ocTavn. to que.
comulicará ¡l "C0NÍRAIISIA'. denlro de los 15 (quince) dias háb¡tes siguientes all

;1 ,t",l
/
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vencimiÉoto del tÁrmino antes señalado. Fl "IVEY'dará cuenta a la Secretar¡a de la
f;orlral()rir ueneral del fstadc de Yucatán a más a tardar el último dia háb¡ldel mes
eD que dr(:le rlich¿ rr,,solu(;iór.

VloESltlA.- PROCEDIIIIENTO PARA AJUSTE DE COSTOS.- Será según determ¡ne e1

'IVFY' coak¡uier¡ (hr los procedimienlos sprialados en los artrculos 78 y 7S de la Ley de
0bra P¿bl¡É y Serv¡cios Cone¡os dcl Estado de Yucatán y los artículos 186 187. 188.

lflg l!0 |)l l9:'llll 194 y llll.dL'l lilqlarrrentode lr Ley de obra Publ¡cay Servicios
,r L.| (rL, ' I !.r(l (lri !, :¡tJr..

th cualur¡ ¡ .l (le l,,s t)ro¡:criirniprr()r; sr,n,rl.ilos l,r ¡evrs on !¡rr.r prL!rovr(ln por el
''lVfY';¡.i(¡lr:irudc!,orit¿rdel 'U0NltiATlSTA" l¡quo:iedcbc,raprrsullt¿rdentrodelos
6(J lsesent¡l dras nalurales sigurentes a la publicación de los ind¡ces apl¡catrles al
peíodo que los nrisfi¡os indiquen y que transcúrrido dicho plazo, precluye el derecho
del "CoNItlAIlSilA Dara reclamar el pago. As,mismo deberá acompanarla con la
(lebi(l¡ rlocument¡cion: li] cual sera revisada en un término no mayor de l5 (quince)
dr¡s flaru,ales y pagarse a más tardar deotro de los 20 (ve¡nte) d¡as naturales
srgu¡eñtes a la fecha en que el ente público de que se trate, resuelva por escrito el

aunrento o redLJccion respectiva-

vlGÉLtHo f¡lL'rER_a.- RELActoNES DEL 'coÑTRATtsra" cot{ sus
TRABAJAOORES.- fl "CoNlllAllSlA" coño empresario y patrón del personal que
erf,ple¡ corr rnotrvu de l(,s lr¡b.r,os, n)¿l?na del presentc ContratO, Sera el úniCO
rcr-iponsatlle de l¿rs obligaciones (lerivadas de las d¡sposrclones legales y demás
orderalrr.r¡ros en [lateria de traba]o y de sequridad social El 'CoNTIIATISTA'
cÚflvien., por lo nrsnro Lrrr responder de todas las reclarnac¡o¡es que sus
trabaladores preser¡ten en su conlra o en contra del 'IVEY', en relación con los
traba,os del contralo y se obliga a remboisar al "lVf Y' cualquier cant¡dad que este se
ñub¡cta visl(, obliqado a erogdr por este concepto.

VIOÉsli4o §IOUND-A,- JURlsolcClÓN.- Para la inrerpreración y curnplimieñto det
presente conlrato, asi como para todo aquello que nc esté expresamente estipulado
enel rn¡snro las partes se someten a la jur¡sdicc¡on y competenciade los tribuna¡es
de a ciudad de l'1érida, Yucalán. por lo tanto el'C0NTRATISTA" renunc¡a al fuero que

tudiera coaresponderle por razon de su domicilio presente futuro o por cualqu¡er
0trá ca!, s¡i,

vlGÉsl O fERCERA.- RÉGli.tEl¡ JuRiDlCo.- El presente conrrato se regira por la Ley
de obra Públrca y Selvicios Conexos del Estado dc Yucatánj el Regla rento de la t ey
de rlbra Publica y Servicios Conexos del Eslado de Yucatán vigente y por las
disposrr.rrrrrer qu+ t,,sulten alrliL:alllcs
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h,e. aiei€nJ;; ardez zapata
t)iraclor I écnico

lr I.r !rr l¿ c ud¿J de l4erid¿. Yucdtdn el dta 2.', lie fili)yo de,

"CONTRATISfA"

VIGESIMO CÜARTA,. DECLARACION
L,r rJ)r ' , .r r' l'l,ri lir l.rlr' I L L.!¡,

lrl ,r

FINAL- El "CONTRATISTA' declara ser uoa
mexicanas y conviene que aunque llegue a
rl f:.¡ r)r ric¡r.¡ .ie scquira considercndo como
, . , , . 

' , . , , , , ,i , r r¡(..r,vuuür ld proteccion de ningun
ptrl¡r r,o h.rplr¡ rr or. ¡.1 nácion noxicaná todo

I
1

t
lng. Mlguel Angil lenciá Castillo

l,\

\)
lng. Jos{O{lqCn¡z Pech SscGl¡s

lefe (/fl/á¡ramento de
Normativ¡dad y Obra Públlca

Adnün¡slrador Unico
trüctor¡ Rival-, S. A. dc C. v
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al contrato de obra pública con base a

precios unitarios g tiempo determinado
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pRIrtER coNvENto AotctoNAL oE toNro y pLAzo AL co TRAfo DE ogRA púBLrca cot{ sAsE A
PRECIOS UTITARIOS Y ÍEíPO OETERTIINADO NUIIERO IVEY-LP-OO7-2(n2, OIJE CTI EBRAN POR I]NA
paRtE EL rNsflruro DE vtvtENoa oEL EsrAm oE yucarÁN. REpRESENTA0o EN EsrE acro poR EL
aRoutfEc¡o caRLos FRANctsco vtñas HEREo|A EN su CaRACTER DE DtREcroR GEi{ERAL, a
OUIEN tN LO I;I'(]LSIVt) I;I Lf OIN(]I'lINANA "IVEY" Y POR LA OTNA PARTE LA EI'4PRE:]A DENOMINAOA
'coNsfRucfoRA RtvaL", soctEoAD ANóNhtA DE cAptraL vARtaaLE REpRESaNraoa poR EL
tNGENtERo HTGUEL aNoEL vaLEt{cta casflLlo, EN su caRACfER 0E ADht tsfRADoR úNrco. 0E
OICI-]A SOCIEÚAD, A OUI[N EN L(] SI'CTSIVU SL ULNUI'lINARA IJIJMO LL -CO}¡TRATISTA', OE

CONI OqTIOAO LON LAS DLCLARACIONfS Y C-AUSULAS SIOUIENTES:

OECLARACIONES

I.. AMAAS PARfES OECLARAN:

l.l,- oue con lecha 23 de mayo del año 2022. celebraron el contrato de obra pública con base a precios
unitarios y trempo determ¡nado. número IVEY-LP-007-2022. instrumento al que se hará relérenc¡a
como el "CoNTRATO oRIGINAL'. adjudicado al 'CoNIRATISTA' mediante el procedim¡ento de
licitación públic¿, de conformidad a la Ley de obra Pública y Serv¡cios Conexos del Estádo de
Yucatán y su Reqlamento. cuyo objeto consaste en la: "Construcción de 53 acciones de vivienda en
los munic¡pios de Huñucmá(13)y Umán{401. en elestado de Yucatán-.

1.2.- 0ue elmonto de los trabajos obieto del"C0NfRAÍO oRlclNAL-. estipulsdo en la cláusula SEGUNDA
delmismo, se pactó en la canl¡dad de S{,716,358.01m n.lSon:Cuetrornillonesselecientosdiecisé¡s
rnil trescierrtos cincuenta y ocho pesos 0l/100 rnoneda nacionall no ¡ncluye IVA de acuerdo al
arliculo I de la Ley de lmpuesto al Valor Agregado, conviniendose !ñ anticipo del 30 % {Treinta por
cientol

1.3.- oue la vrqencia del pl6¿o quedó acordada en la cláusula TERCERA del "CoNfRATo oRlolNAL',
obligá¡dose el 'CONfRAflSfA'a iniciar los trabaios el dis 30 de rnayo del año 2022 y a conclu¡rlas a
más lardar el dia 27 de agosto del eño 2022 de coñforrñ¡dad con las espéc¡f¡caciones y progremas
establecidos.

1,4.- 0ue con fecha 24 de agosto del 6ñ0 2022, se levantó el diclámen tácnico medjante etcualse sol¡cirs
el iñcremeñlo a¡ monto y la ampl¡ac¡ón del piazo de ejecucióñ de tos trábajos objeto det"C0NfRAfo
oRIGINAL', deb¡do e qué el padrón de beneliciarios origrnalmente contÉtádo presentó una
ampliac¡ón €n la canlidad de benef¡ciarios y por consiguiente aumentó la constrúcción d€ las
acciones de vivienda, lo cuai ocasaonó que las cantidádes de los conceptos de trabajo del catálogo

a ú"1
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de conceptos contractuales resultaran mayorcs, lo que represeota un incremenlo por elequivalente
al 23.88 '/" (Veint¡trés punto ochenla y ocho por c¡ento) del monto or¡ginsl contratado y del 23.33 %
(Ve¡nlirrás pr¡nlo treinla y lres por ciento)de su plázo de ejecLrc¡óñ originalmente pácládo-

1.5.- 0ue otodia'rle of¡c'o nr¡nero DT,II544121122 de fech¿ 24 de dgosto del año 2022. la Llirección Técn¡ca
del lnslilulo de Vivi€nda del Estado de Yucalár). sol¡ciló lá elaboración y lormalización delconvenio
número fll al -C0NfRAT0 0RlGlNAL", asi como de los cambros realizádos en la tabla llSL. amparado
bajo el nL;mero de control 06223t550721002/H01 emat¡do por la Secretar¡a de Adminastrac¡ón y

Finañzas, por conduclo de la Subsecrelaria de PresLrpuesto y Control del Gasto, coñ lo cual se
gENEfó EI dOCUMENtO "ANEXO 4 (A¡lPLIACION O]}OESGLOSE DEL IHPORTE OEL CONTRATO POR

FUENTE DE FINANCIAHIENTO Y NÚHERO OE OBRA', EI CUAI ACIUAI|2A áI dOCI]MEñIO 'ANE)(O 4'
oesglose del importe dñl contrato por fuente de fin¿nc¡ám¡enlo y ñümero de obrá', estáblecido y
f irmado en la Cláusula PRlllERA.- 0BJETO 0EL C0NfRAf0, del"C0NTRAl0 ORIGINAL'.

1.8.- oue previo estudio y ¿nálisis efectuado por arnbas partes, han determinado la necesidad de
incrementar el monto y ampliar el plazo de ejecución de las obras objelo del"C0NTRAT0 0RIG|NAL-.
a qle se retrere la declaracióñ l,l del plésente instrumento. eñ virtld de las coñsidetaciones
expresadas en el d¡ctamen tácn¡co de fecha 24 de sgosto del año 2022, que juslil¡ca d¡cho
incremento y amp¡iacróñ. y mismo que forma parte integraldel presente convm¡o y es f¡rmado por
las pertes como anexo "l'.

1.7.- oue en virtud del incremanto al monto y ampliac¡ón al plazo de ejeclción de los trab¿jos
consistentes en la: "Construcción de 53 accrones de vivienda e¡ los munic¡pios de Hunucmá (13) y
Umán (40). en el estado de Yucarán", sc cslebra el presente convenio. precisando que dichas
modif¡caciones en ni¡gún modc afecta las condic¡ones que se relieren a la ñaturalezá y
carácteristicás esenciales do los lraba,os obieto del'CONTRAT0 0RIGINAL'.

Expuesto lo ánter¡or. las pa.tes acuerdan celebrar el preseñte Coñv€nio Adic¡onat suiotándose a
los términos y condiciones que €stablece la Ley de Obra Püblrca y Servicios Conexos del Estrdo de
Yucatán y s! Reglámento vrgcnle, asi como a las demás ñormas y disposicaones legales que le sean
apftcables para lo cJal otorgan las srq,rentes:

cLAusuLAs

PRII{ERA.- Lás pa(es acuerdan que el objeto del presenle convenro cons¡ste 6n incrementar el monto y
6mpliar elplazo de ejecucióñ de los kabajos or¡ganalmente pactados mediante cont.ato número tVEY-
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|P-OO1-2O22, que consisleñ enr "Conslrucc¡ón de 53 acc¡ones de vivienda en los munrcap¡os de
HunucmallllyUmán(40IeñelesledodeYucal¿n'pactadosenlascláusulasSEGlrN0AyTERCERAdel
"C0NTRATo ORIGINAL', asi como de los cambios r!'afizados en la tabla FISE amparado bajo el número d€
control 062231550721002/l',101. emilido por la Secrelaria de Admirlislráción y Fin€nzas, por condúcto de
la Subsccrcturia de Presupuesto y Control del G¿sto, con lo cuál se qeneró el docunrenlo 'ANEXo 4
(aHpLracróN orl ors6LosE OEL rMpoRTE oEL coNrRATo poR FUENTE 0E FrNANctarltENfo y

NÚM[n0 Dt OBRA'. el cuat actlláliia al docunrenro'Anexo 4: oesglose del ¡mporte del contrato por
fuenle de f fianciamienlo y número rle obra-; en vrrlud d€ los ra2onamrentos erpresádos en eldrctemen
técnico correspondiente que se ádjunla al preseñte cohvenio como anexo'1". o¡chas modificaciones
se.áñ reali¡adas por el 'CoNfRATISTA'de conlornidad al presupuesto de construcción y proqrama de
ávance que debidámenlÉ firmadas por las parles seadiuntan alpreseote convenio como enexos 2" y 3',

IVEY

§E8!,!oAJ Fl "IVEY- y pl 'CONTRAf STA'. acrrerdán que los trabaios adicionales r"alizados objeto del
presente coñvenio corrsisten €n que el padrón de beneficiarios originalmenle contratado presenló una
amp[a0ion en la canlidad de benefic¡arios y por consiguieñte ¿umentaron las construcciones de las
acciones de viviendá ocasionando que las cant¡dades de los conceptos de kabalo del catálogo de
conceptos resultaran flrayotes, pot lo que el monto adicioñal que se cubrira para los trabajos ob¡eto de
este convenio será por la cantidad de S1,126,297.39 ¡'1.N. (Son: Un millón c¡ento veint¡sáis m¡l dosc¡entos
novenla y srete pesos J9/100 Monedá NscionalJ, lo que répresenla l¡n ¡ncremento del 23.88 % (Veint¡trés
punto ocheñla y ocho por ciento) respecto del monto pactado or¡giñálmente, por lo que
consecuenlemenle esta cantidad sumada a lá cantidad pactadá en el'C0NTRAf0 ORIGINAf de fecha 23
demayo delaño2022 hacen un total de S5,842,655.(0 M.N- (Son: Ciñco m¡llones ochocientos cuarentay
dos mil seiscientos c¡ncuenta y ciñco pesos 40/100 Moneda ñecronal). Asimismo, se establece que le
cántidad de S1.126,297.39 M N. (Son: Un millón clento veintrsérs ñ¡l a,oscieñlos noventá y s¡6te pesos
39/100 Honeda Nacjonal)i será pagada nledisnte sstiÍac¡ones en un lapso de tiempo nomayors un mes,
de acuerdo alavance y reporte de ls obra que para eslos efectos presenle el 'C0NTRAfISTA' al "lVEf.
Aclarando que las cantidades releridas a este conveoio de conlormadacl al art¡culo I de le Ley de
lmpuesto ál Valo r Agreg6do, no generán dicho lmpuesto.

IEBCEBA= E¡"lVEY' y el "CoNfRATISTA', manifiesten que en virtud de los trabaros adicionales a que se
refier€ el presente conven¡o acue¡dan ampl¡ar el plazo d€ conclusión de lss obras coñtrstsdas en 2l
(veinfiun)clias nalu.ales, que sum¿do a los 90 (novente) dias ñatulales de pla¿o de elecucion pactado en
el'CoNfRAf0 0RIGINAL', resulta en ún total de I l1{c ento oñce)dias naturales de ptazo de etecucrón, por
lo que el "C0NTRATISTA-, tom¿nrlo en cuenta la ampliación al pla¿o d€ ejecución de les obrás por las
razones establec¡das en el dictamen técnico de fecha 24 de agosto de 2022, se obl¡ga a entreqar dichas
obrasde conformidad a lo pactádo y¿ eñte.a sa t¡sfacc¡ón del "lV E Y' s más t6rdár €ldia 17 de sept¡embre
del aip 2022.

cuARfa.- FlAa{za oE GARANT|A OE CUHPT-tt1tE}lfO OEL CONTRATO.- Et 'CONIRAT|SIA" se obliga a
constrturrafavorde¡'VEY-unafian¿aporell0%del,mportedeSt 126,297.391'1.N.(Son: Unm¡llonciento
vernt¡s¿is mil doscientos novenla y s¡ete pesos 39/100 Moñeda Nacional), para garanti¿á. et debido
cumplimrento en la terminación de los trabajos objeto de este convenio mediante póliza expedida por

q 3 I*'l *
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una inslrtr¡cron ¿utoízáda misrña que debera prcsentar en un término de 15 (quincel dias nsturales
sigu¡enles coñtados ¿ partir de la fecha de suscripción del presente convenio. s¡ transcurr¡do el plazo
respectivo no se hubi€rá otorq€do la fianza, et'IVEY" podrá determinar la resc¡sión ádmiñistrativa d€¡
.CONTRATO 

ORIGINAL".

0e común acuerdo se establece que concluidos los trábajos. llo obstante su recepción form6l. el
'C0NIRATISIA- quedárá obligado a responder de los delectos que resulten de los orismos, de los vicios
ocu¡los y de (,ualqiJier otra responsábil¡dad en que hubiera rncurrdo, garantizando para tal efecto el
cumphmrento de dichas obl¡qac¡ones por un periodo d€ 12 ldoce) nreses co tados a psrtir ds la
recepción formal de los trabajos, de contormidád a lo establecido en et articulo 96 de la Ley de obra
Públ¡ca y Servrcios Cone)(os del Es tado de Yucatán.

OUll{TA.- Las pertes convicnen, en quB ¿dicionalmentea lo expresádo en elpaesenle co nvenio adicional,
todás y cádá una de I¿s demás cláusulás que inteqran y coñforman e¡"C0NTRATO oRIGINAL', subsastjrán
yreg¡rán con toda sr, tuerza y alcance legal.

§EXÍA.- Ambas partes nlanifiestan que el presente convenio es producto de ta bueña fe de tas pa.tes
que p¿ra cualquier conlroversia que se suscile con molivo de la ejecuc¡ón, áplicación. rescrs¡óñ e
¡nte rprelacaón y cu m pImrento de este c onve n¡o las part es se someten a la ju risdicción y competencja de
los lribunales de 16 ciudad de l"lérids, Yucatáni renunciando al fuero que por su domic¡lio presoote o
f uturo pudiera correspoñderle.

PERSONALIDAO

El Arqujtecto Carlos F..ncltco Vlñ.. H.r.d¡a, quien rnanifestó ser mex¡cano por n¿c¡m¡enro, mayor de
edad legal, casado, lunc¡onario publico, se¡alándo como domjcrlio para oir y recrbir toda clase de
notificacrones en el predro marcado con el número 419 de ta catte 56 por 47 y 49 centro de esta crudad de
llérida, Yucatent el cual comparece a 16 tirm¿ de este conveñio en su carácter de Direetor Genersl del
lnstitulo de Viv¡end¿ del Estado de Yucatán. cergo que le fue otorgado con fecha l0 de octúb.e del año
2018 por elGobernador C o nst ili.rc¡onal det Estado de Yucatán_

El ¡ngeniero il¡guel Ang.l V¡lencl. Caatllb. quieñ manifestó ser mexicaño pór nacimiento. meyor de
eclad legel, señálando como domictlio para oir y recibir toda clase de notilicaciones el predio ubicado en
le cá¡le 35 ñúrñero 382, interior dcpto. A. entre catle 44 y calle 48 de ts co¡onia Ferrocarriteros, Héctor
Vicloria Aguilar, de est6 ciudad de ¡1érid6, estado de Yucatán. C. P. 9?109i etcual corñparece a ta firma
de este coñven¡o en su carácter de Adñlir¡istrador Úñrco de ta €mpresa denominada "CONSfRUCfORA
RIVAL', SOCTEOAO ANÓNIMA DE CAP|TAL VARIABLE, cargo que te fue otorgado en escr¡tura pública
núm€ro 80Jl de fecha 03 de noviembre deteño 1995, otorgada añte ta fe det notar¡o púb¡ico suplente
número lJ, Licenc¡ado en Derecho Luis l'.liguÉt Cámara Patróñ, por licencie conced¡da s su Titutar,
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+ Yucatán

D reol Técnico

ruf: ;,

Licenc¡¿do Gabriel Salvador Parra Ramirez, en eiercicio y con resideñcia eo 16 cirdad de Cancün

0úrntana Roo, doc!nrento con elcualacred¡ta su personalidád.

Leroo qLrp luc el presente con!enio adicioñaly enleradas las partes de su oolrten¡do y dlcance
legal lo lrrran en la ciudád de l4érida, YJeatán r 24 de aqosto delaño 2022.

"rvIY" "CONTRATISfA-

ng. Jose Pech Bacelis

Norma¡¡vldád y 0bra Púb¡ca

Arq. Carlos Fr¿nclsco V¡ñas Her.dla
Oirector (iene.al

/ '.
l! \l)

lng. lgu.l A¡¡.l\r¡¡Iendfc.stlb
Adm¡nistrhdor tlnico

'Construclora RivaT. S. A. de C. V.

TESTIGOS

lng. Zápata
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ANEXO E

Evidencia fotográfica de las acciones

realizadas.
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Sanitario con biodigestor
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